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RESUMEN 

 

La presencia de conceptos pertenecientes al campo de la Seguridad y 

Soberanía Alimentaria en los Diseños Curriculares Escolares, constituyen atributos 

valiosos e importantes, capaces de generar en las futuras generaciones espacios 

de reflexión y debate, para pensar el acceso a alimentos inocuos, nutritivos y 

diversos, como también a los bienes de producción, la sustentabilidad de los 

sistemas agropecuarios, el fortalecimiento de pequeños productores, la 

democratización del saber vinculado a las formas de producción, como también la 

elaboración y consumo de alimentos regionales ligados a la cultura de los pueblos.  

Que los Diseños Curriculares Escolares incluyan elementos pertenecientes a 

la Seguridad y Soberanía Alimentaria se torna aún más importante y vinculante, si 

además éstos pertenecen a una Escuela de modalidad Agropecuaria, íntimamente 

relacionados con los sistemas agroproductivos, como en el caso de la Investigación 

que nos proponemos.  Por ello, el objetivo de este trabajo consiste en acceder a la 

vinculación entre el tema Seguridad y Soberanía Alimentaria y la propuesta formal 

educativa del último año de la Carrera del Bachiller en Ciencias Agropecuarias, de 

la Escuela Agrotécnica “Libertador General San Martín”, dependiente de la 

Universidad Nacional de Rosario, ubicada en la Localidad de Casilda, provincia de 

Santa Fe.  

Se utilizó un diseño metodológico diagnóstico y descriptivo, basándonos en un 

exhaustivo análisis cuali/cuantitativo de documentos, como el Diseño Curricular 

Institucional [DCI] y las Planificaciones Anuales del ciclo lectivo 2019, 

pertenecientes a los Espacios Curriculares del último año (quinto) del Bachiller en 

Ciencias Agropecuarias, empelando procedimientos analíticos y hermenéuticos.  

El análisis minucioso de las fuentes secundarias realizado para esta 

investigación, evidencia que dentro del Diseño Curricular Institucional se presentan 

componentes que forma parte de la Seguridad y Soberanía Alimentaria, 

permitiéndonos formular once categorías de análisis, que además, corroboramos 

que muchas de ellas son incluidas dentro de gran parte de las panificaciones 

anuales para el quinto año del Bachiller.  
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INTRODUCCIÓN 

 

En noviembre de 1996 se realizó en Roma “La Cumbre Mundial sobre la 

Alimentación”, estableciéndose la siguiente definición para la Seguridad 

Alimentaria: “existe cuando todas las personas tienen en todo momento al acceso 

económico, físico y social a suficientes alimentos inocuos, nutritivos, para satisfacer 

sus necesidades alimenticias y sus preferencias, en cuanto a los alimentos a fin de 

llevar una vida activa y sana” (Comité de Seguridad Alimentaria Mundial, [CFS], 

2012, p. 6).  

Emerge al mismo tiempo, en ciertos movimientos políticos minoritarios y 

grupos de la sociedad civil, el concepto de Soberanía Alimentaria, entendida como: 

el derecho de los pueblos a definir sus propias políticas y estrategias de producción, 

distribución y consumo de alimentos, a fin de garantizar una alimentación cultural y 

nutricionalmente apropiada. (Gorban, 2015). Resalta la importancia de re-valorizar 

los saberes ancestrales, aquellos que forman parte de un patrimonio cultural de las 

personas, relacionados con la agricultura, así como también las formas de 

producción regionales y agroecológicas.  

Entendemos así, que la Seguridad y Soberanía se involucran y comprometen 

en la temática alimentaria, como también en la disminución del hambre. Algunos 

autores ponen en diálogo ambos conceptos, planteando que no son conceptos 

antagónicos1, para nuestro trabajo entendemos que cada uno posee características 

singulares y desde su lugar buscan fortalecer el Derecho a la alimentación.  

Reflexionar sobre la Seguridad Alimentaria en el marco de nuestra tesis, tiene 

sus raíces en los aprendizajes y vivencias experimentadas en la Maestría en la cual 

                                                             
1Los siguientes documentos ponen en diálogo los conceptos de Seguridad y Soberanía Alimentaria, donde 

los relacionan con el Derecho a la alimentación: Seguridad Alimentaria Nutricional, Conceptos Básicos 3ra 

Edición, febrero de 2011. Componente de Coordinación Regional Programa Especial para la Seguridad 

Alimentaria (PESA) en Centroamérica Proyecto FoodFacility Honduras. Seguridade Alimentaria vs. Soberanía 

Alimentaria Questão agro‐alimentar e modelo do agronegóciona Argentina de Luciana GARCÍA GUERREIRO 

y Juan WAHREN, presentado en Núcleo Básico de Revistas Científicas Argentinas (Caicyt-Conicet) 2015. Otro 

documento es el de Gordillo Gustavo, “Seguridad y Soberanía Alimentaria (documento base para discusión)”, 

de la FAO 2013. 



XII 
 

se realiza este trabajo, por la relevancia social del concepto, sumado a nuestro 

interés y motivación personal. Proponer el concepto de Soberanía Alimentaria en el 

mismo, también tiene origen en uno de los seminarios cursado en el marco de dicha 

carrera de posgrado, como también el contexto Institucional en donde se realiza 

este trabajo de investigación.  La Escuela en estudio está fuertemente atravesada 

por ambos conceptos, ya que desde el año 2008 promueve y participa de 

actividades y encuentros inherentes a la Soberanía alimentaria articulada a la 

Seguridad, lo que fundamentó que nueve años más tarde se creara la Cátedra Libre 

de Soberanía Alimentaria. Estos hechos constituyen motivos sustanciales que han 

llevado a contemplar ambos conceptos en nuestro trabajo, entendiendo que 

contribuyen a reflexionar y abordar la problemática de la alimentación. 

Pensar en la Seguridad y Soberanía Alimentaria, conlleva a que cada persona 

tenga un cierto nivel de vida que le asegure salud, bienestar, acceso a alimentos 

nutritivos e inocuos, capacidad para producir, elaborar alimentos, y protección 

contra el hambre2. Sin embargo, algunos datos muestran que el Derecho a la 

alimentación no está totalmente garantizado y por consiguiente, tampoco la 

Seguridad y Soberanía Alimentaria, por este motivo es que también creemos 

importante abordarlo en el marco de la educación agropecuaria para adolescentes.  

La información brindada por la Segunda Encuesta Nacional de Nutrición y 

Salud de nuestro País3 arrojó como dato, que en la población comprendida entre 5 

y 17 años, el sobrepeso y la obesidad resultaron ser las formas más frecuentes de 

malnutrición, así como también la baja talla, la cual fue mayor en la población con 

situación de vulnerabilidad social.  

El escenario en el cual coexisten la obesidad, el sobrepeso y la desnutrición 

provoca el fenómeno denominado doble carga de la malnutrición, que se focaliza 

en el problema alimentario de falta de acceso y equidad, pues no todas las personas 

logran acceder económica o físicamente a una conveniente cantidad de alimentos 

                                                             
2 FAO (2001) “Los Alimentos: Derecho Humano Fundamental”. Disponible en 

http://www.fao.org/FOCUS/s/rightfood/right1.htm 

3 Segunda Encuesta Nacional de Nutrición y Salud de Argentina. Disponible en 

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001565cnt-ennys2_resumen-ejecutivo-2019.pdf 

http://www.msal.gob.ar/images/stories/bes/graficos/0000001565cnt-ennys2_resumen-ejecutivo-2019.pdf
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nutritivos, estableciéndose así, la carencia de alimentos o las diferentes calidades 

de comidas para distintas clases sociales. Lo expresa así Patricia Aguirre (2010): 

 

Hoy existe “comida para pobres”, de bajo valor nutricional, económicas, 

rendidoras, donde predominan las grasas, azucares y sales, y “comidas para 

ricos”, nutricionalmente adecuadas, variadas, bajas en grasas, azúcares, 

sodio, y de alto valor económico. (p. 60) 

 

En consecuencia, la doble carga de la malnutrición, muestra escenarios de 

realidades complejas, en la que pensar que un aumento en la producción de 

alimentos constituiría la solución al problema actual, resulta insuficiente e 

incompleta. Siendo así, creemos es necesario pensar esta problemática desde la 

perspectiva de la Seguridad Alimentaria y Soberanía Alimentaria. Es a partir de allí, 

que se habilitan espacios de reflexión en los que la interpretación de los hechos 

cancela toda consideración simplista y reductiva de la problemática alimentaria.  

Sabiendo que hoy muchos sectores sociales no han logrado la completa 

Seguridad ni Soberanía Alimentaria, y comprendiendo, como el pedagogo Paulo 

Freire (1965): “Que la educación debe ser capaz de generar en los jóvenes, la 

reflexión, la capacidad de criticidad y acciones trasformadoras de la realidad” (p. 

10), resulta importante encontrar relaciones dentro de las propuestas educativas 

con elementos, características y componentes que forman parte y hacen a la 

Seguridad y Soberanía Alimentaria. Entendemos así, que el ámbito educativo se 

vuelve un escenario valioso para promover acciones que favorezcan el acceso 

físico, económico y social a alimentos inocuos, nutritivos y culturalmente aceptados, 

así como también, agroecológicos, asociados a producciones sustentables, en 

pequeña escala y habilita espacios de reflexión, donde se puedan debatir sobre 

distintas formas de producción, distribución y consumo de alimentos. 

Por todo lo expuesto, entendemos que urge identificar y promover la Seguridad 

y Soberanía Alimentaria desde nuestros espacios, uno de ellos transitado por 

nosotros, es el ámbito educativo, poco explorado en relación a la temática 

propuesta. Por ello, proponemos llevar adelante la Investigación en la Escuela 
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Agrotécnica “Libertador General San Martin” (de terminalidad agropecuaria), 

dependiente de la Universidad Nacional de Rosario, ubicada en la Localidad de 

Casilda, provincia de Santa Fe, donde nos desempeñamos como Docentes.  

Desde su fundación, la Escuela Agrotécnica ha estado asociada a la 

producción de alimentos, ya que su creación se produce y fundamenta cuando la 

Argentina comenzaba a asomar como modelo agroexportador al mundo4, donde 

buscaba formar operarios, técnicos especializados en labores del agro. Además, el 

edificio escolar esta geográficamente ubicado en un en un área inminentemente 

agrícola-ganadera (pampeana).  

Hoy la Institución continúa con muchas de las actividades didácticas-

productivas que datan desde su fundación, sosteniendo producciones con un fuerte 

sello regional productivo, íntimamente asociado a las actividades productivas 

manuales en pequeña escala y producciones alternativas. Por consiguiente, el 

recorrido realizado durante los seminarios de la Maestría en Política y Gestión de la 

Seguridad Alimentaria, las experiencias diarias laborales, la experiencia personal  

pedagógica y didáctica, la terminalidad propia de la Escuela, y la vinculación que 

ésta posee con las actividades productivas, nos habilitaron a plantearnos los 

siguientes interrogantes de nuestra Investigación: ¿Cumple el Diseño Curricular 

Institucional con la inclusión de componentes de la Seguridad y Soberanía 

Alimentaria?; ¿Cumplen las Planificaciones Anuales del quinto año con la inclusión 

de componentes (Seguridad y Soberanía Alimentaria) prescriptos por el Diseño 

Curricular Institucional?; ¿En qué partes de las Planificaciones son incluidos estos 

componentes? y ¿ En qué medida?.  

Frente a dichos interrogantes, nos propusimos poner en relación el tema 

Seguridad y Soberanía Alimentaria con el Diseño Curricular Institucional, como 

también con las Planificaciones Anuales del último año (quinto) del Bachiller en 

Ciencias Agropecuarias de la Escuela Agrotécnica “Libertador General San Martin” 

                                                             
4 El Diseño Curricular Institucional de la Escuela Agrotécnica “Lib. Gral. San Martin” (2010) expresa: “La 

expansión de la Argentina agroexportadora desde la década de 1880 tuvo por eje a la región pampeana y su 

producción agrícolo-ganadera. Fue, en ese contexto que algunos sectores de la intelectualidad agronómica y 

de la élite dirigente mostraron preocupación por la enseñanza agrícola especializada, como un medio de 

capacitar al agricultor y procurar su afianzamiento en la campaña” (p. 5). 
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(Universidad Nacional de Rosario). Realizando de esta manera una minuciosa 

descripción, como también un análisis reflexivo sobre las vinculaciones existentes. 

Podemos decir que nuestra investigación es de tipo diagnostica/descriptiva (cuali y 

cuantitativa), de fuente bibliográfica, de procedimientos metodológicos analíticos y 

hermenéuticos.  
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TEMA  

 

La Seguridad y Soberanía Alimentaria en el marco del Diseño Curricular 

Institucional y en la Propuesta Educativa para el último año de la Formación del 

Bachiller en Ciencias Agropecuarias, de la Escuela Agrotécnica “Libertador 

General San Martín” (UNR). Ciclo lectivo 2019. 

 

PROBLEMA 

 

Problema general 

 

¿Qué vinculación existe entre el tema Seguridad y Soberanía Alimentaria y la 

propuesta formal educativa correspondiente al último año de la Carrera del 

Bachiller en Ciencias Agropecuarias de la Escuela Agrotécnica “Libertador 

General San Martin” del ciclo lectivo 2019? 

 

Problemas específicos 

 

¿Cumple el Diseño Curricular Institucional con la inclusión de componentes de 

la Seguridad y Soberanía Alimentaria? 

¿Cumplen las Planificaciones Anuales del quinto año con la inclusión de 

componentes (Seguridad y Soberanía Alimentaria) prescriptos por el Diseño 

Curricular Institucional? 

 ¿En qué partes de las Planificaciones son incluidos estos componentes?; ¿En 

qué medida? 
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OBJETIVOS 

 

Objetivo general 

 

- Analizar la vinculación entre conceptos pertenecientes al campo teórico de la  

Seguridad y Soberanía Alimentaria, y la propuesta formal educativa correspondiente 

al último año de la Carrera del Bachiller en Ciencias Agropecuarias de la Escuela 

Agrotécnica “Libertador General San Martin” del ciclo lectivo 2019.  

 

 

Objetivos específicos 

 

- Identificar categorías de análisis vinculadas a la Seguridad y Soberanía 

Alimentaria dentro del Marco Conceptual del Diseño Curricular Institucional de la 

Escuela Agrotécnica “Lib. Gral. San Martin”.   

 

- Evidenciar relaciones entre las categorías de análisis prescriptas en el 

Diseño Curricular Institucional, y las Planificaciones anuales pertenecientes al 

último año del Bachiller en Ciencias Agropecuarias del ciclo lectivo 2019.  

 

- Determinar las frecuencias de aparición de las categorías de análisis en el 

total de Planificaciones analizadas para el último año del Bachiller en Ciencias 

Agropecuarias. 

 

- Registrar la ubicación de las categorías de análisis en las diferentes partes 

(fundamentación, objetivos y contenidos) de las Planificaciones analizadas.  
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ANTECEDENTES  

 

Al no contar con antecedentes de investigaciones realizadas por instituciones 

locales, se recurrió a bibliografía publicada a nivel internacional y nacional.  

Para ordenar, comenzamos con algunos trabajos a nivel internacional, de 

relevancia, que hemos encontrado afines con nuestro tema de investigación.  

En relación a la vinculación entre la Seguridad Alimentaria con las escuelas 

agropecuarias, encontramos que en Nicaragua, durante el 2010, se llevó a cabo 

una investigación sobre “El impacto de las escuelas de campo en la seguridad 

alimentaria y sostenibilidad de los sistemas campesinos de montaña en San José 

de Cusmapa” (Marín, Merino, Arnés, Díaz-Ambrona, 2010). En este estudio se 

entiende a las escuelas de campo como metodologías de extensión agraria dirigida 

a pequeños agricultores o campesinos con baja o ninguna cualificación agronómica 

basada en actividades colaborativas (Angulo, 2005, citado en Marín, et al. 2010).   

Para evaluar el impacto de las escuelas de campo sobre la seguridad 

alimentaria de los habitantes de San José de Cusmapa (Nicaragua) y sobre la 

sostenibilidad del aprovechamiento de sus recursos naturales, realizaron encuestas 

semi-estructuradas a once comunidades rurales del municipio (Marín, et al., 2010). 

Como resultados, se encontró una relación estadísticamente significativa entre 

el tiempo de pertenencia a la escuela de campo y el margen bruto agrario5. También, 

se observó una tendencia al incremento del margen bruto agrario a medida que 

aumentaba el número de años desde el ingreso del agricultor en la escuela, esta 

tendencia positiva del margen agrario bruto puede explicarse por las mejoras en los 

rendimientos y el aumento en la superficie cultivada como consecuencia de la 

implementación de escuelas de campo (Marín, et al., 2010).  

Según Marín, et al., (2010) antes de la implementación de la escuela de 

campo, los participantes de la comunidad rural del Mamey, dedicaban sus tierras 

                                                             
5 El margen bruto se calcula por la diferencia entre los ingresos y costes declarados en la encuesta derivados 

de las actividades agrícolas. El cálculo de los ingresos se realiza a partir del producto de la superficie cultivada, 

del rendimiento y del precio de venta, sumada cualquier remuneración adicional de trabajos agrícolas 

temporales. Los costes se obtiene multiplicando el coste unitario de cada uno de los insumos o productos 

utilizados, por la cantidad aplicada (Marín, et al., 2010) 



XIX 
 

únicamente al cultivo de granos básicos, el 57% cultivaba maíz, frijol y sorgo y el 

43% restante sólo dos de esos cultivos, tras la realización de la escuela se produjo 

un aumento en la diversificación de los productos cultivados por los participantes, 

todos siembran más de tres grupos de cultivo.  

Se concluye en la investigación, que para conseguir una mejora en la 

Seguridad Alimentaria y la sostenibilidad de los sistemas campesinos es necesaria 

una actividad continuada de los programas de formación y capacitación de las 

escuelas de campo. Además, el incremento de la agrobiodiversidad, conforme 

aumenta el periodo de pertenencia de los agricultores a la escuela, conlleva una 

mejora en el patrón de consumo alimentario, desde una alimentación de 

autoconsumo basado en granos básicos a una alimentación basada en un consumo 

más variado en el que se incluyen hortalizas, frutas, tubérculos.  

Se observó también, como resultado de la investigación, que el incremento de 

la diversidad de cultivos favorece el suministro energético bruto de las familias 

campesinas, reduciendo el déficit de proteínas, vitaminas y minerales a la que se 

enfrentan muchas comunidades. En este trabajo se asocia, la formación, las 

experiencias y saberes compartidos en las escuelas de campo con el fortalecimiento 

para la Seguridad Alimentaria.  

En relación a la vinculación entre la Seguridad y Soberanía Alimentaria con los 

diseños curriculares de escuelas medias, hallamos que la Agencia Española de 

Seguridad Alimentaria y el Ministerio de Sanidad y Consumo Español (2003) 

proponen un guía didáctica denominada: “La Seguridad Alimentaria en la Educación 

Secundaria Obligatoria”. En esta guía se señalan objetivos vinculados al tema, para 

el nivel secundario, como son: proporcionar el sustrato científico y conceptual 

necesario para fundamentar hábitos y actitudes de salud y Seguridad Alimentaria; 

educar la capacidad de ejercer los derechos, desarrollar la capacidad de obtener 

información, dar a conocer y enseñar a poner en práctica las normas básicas de 

higiene alimentaria. 

La guía señala que existen aspectos relacionados con la Seguridad 

Alimentaria que aparecen de forma explícita en el currículo de la escuela secundaria 

española, específicamente en la asignatura de Biología y Geología, como son la 
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salud, enfermedad, la conservación, manipulación y comercialización de los 

alimentos, aditivos alimentarios, hábitos saludables. También señala, que de forma 

más indirecta aparecen aspectos relacionados con el tema, en las Planificaciones 

de Geografía e Historia, como son el concepto de cadena alimentaria; los 

organismos locales, autonómicos y estatales responsables de su seguridad, 

producción, intercambio y consumo, los agentes económicos, los factores 

productivos, las actividades agrarias, la actividad pesquera, los espacios 

industriales. 

Si bien esta guía es de España, consideramos importante incluirla en los 

antecedentes, porque fue uno de los escasos documentos, donde se pone en 

relación el tema Seguridad Alimentaria y los contenidos de las Planificaciones 

anuales de los distintos espacios curriculares para el nivel secundario, evidenciando 

la factibilidad de lograr estas vinculaciones. Además, nombra algunos contenidos 

vinculados con el tema de investigación propuesto, en relación a los alimentos.  

Dentro de las investigaciones que versan sobre la Soberanía y Seguridad 

Alimentaria vinculadas a la Educación Agropecuaria en nuestro país, podemos citar 

la denominada “Prácticas agroecológicas en la escuela Agrotécnica” de Boetto, et 

al. (2012). En este trabajo se plantea que la agriculturización llevó a la pérdida de la 

Seguridad y Soberanía Alimentaria, por ello docentes del Instituto Parroquial José 

M. Estrada, de terminalidad agrotécnico, ubicado en Obispo Trejo, (Córdoba, 

Argentina), detectaron (a través de encuestas) problemas nutricionales en los 

estudiantes, originados en la pérdida de saberes de generaciones anteriores, en 

cuanto a la producción de alimentos.  

En consecuencia, esta escuela Agrotécnica se integra a la Facultad de 

Ciencias Agropecuarias, de la Universidad Nacional de Córdoba y el INTA 

ProHuerta, para incorporar un enfoque agroecológico en la institución escolar, 

contribuyendo así, con la transformación de los sistemas agropecuarios 

convencionales a sistemas sustentables, sensibilizando a la comunidad sobre la 

importancia de la tierra, el agua y el aire como patrimonio colectivo del pueblo y 

propiciando la recuperación de la Seguridad Alimentaria y el mejoramiento en la 
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calidad de vida de los pobladores de la zona de influencia de la escuela (Boetto, et 

al., 2012).  

En esta experiencia se realizaron foros de reflexión con los jóvenes valorando 

la alimentación variada como también equilibrada, y las posibilidades reales de 

producir alimentos; se trabajó en clases curriculares y prácticas de campo, desde 

asignaturas como Producción vegetal, contenidos como las antiguas técnicas de 

cultivo de los pobladores precolombinos y de las agriculturas ecológicas, llegando 

a planificar las tareas según el calendario biodinámico de las plantas (Boetto, et al., 

2012). 

En el trabajo de investigación, un tópico particularmente importante fue el 

escaso consumo de agua de calidad, la que reiteradamente los jóvenes 

manifiestaron reemplazar por gaseosas, por ello se investigaron técnicas antiguas 

y modernas de recolección de agua, para acordar por el diseño de un sistema para 

recolectar agua en la escuela (Boetto, et al., 2012), también en el espacio de 

Producción animal y granja, se diseñó un taller de lanas de oveja (hilado a mano, 

teñido y tejido en bastidor), coordinado por una madre de la comunidad educativa.  

Como resultado, Boetto, et al. (2012) expresa que el trabajo realizado en los 

talleres escolares, le ha permitido a los jóvenes reconocer su capacidad de producir 

alimentos y recuperar saberes de sus mayores y de otras culturas tradicionales, se 

han duplicado las experiencias escolares en las huertas familiares, se han 

apropiado de la responsabilidad de producir y conservar semillas y propágulos de 

los cultivos que realizan e, intercambian en su comunidad, han aprendido a valorar 

el agua como uno de los elementos fundamentales en la producción de los 

alimentos. Además, reconocen en el hilado de lana y tejido, su propia capacidad de 

generar trabajo. 

Sin embargo, en la investigación se señala que algunos grupos han 

manifestado resistencias a estos cambios, asociando esto a un mayor acceso a 

distractores como la telefonía celular, el internet y el mundo que se abre a sus ojos, 

compiten con la cosmovisión propuesta (el mundo del esfuerzo en pos de conseguir 

su soberanía y seguridad alimentaria) (Boetto, et al., 2012).  
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Puede verse en este trabajo, como las experiencias que se brindan en una 

escuela agropecuaria contribuyen a consolidar o vivificar elementos que fortalecen 

la Seguridad y Soberanía Alimentaria de los involucrados.  

Otro trabajo vinculado a nuestro tema de investigación, por llevarse a cabo en 

una escuela técnica agropecuaria, es la experiencia en extensión e investigación 

denominada “Agroecología y educación: aportes para la comprensión de sistemas 

complejos en Patagonia” llevado a cabo en el 2012 por la Cátedra de Ecología de 

la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional del Comahue (FCA 

UNComa) y el Instituto de Investigación y Desarrollo Tecnológico para la Pequeña 

Agricultura Familiar (IPAF) del INTA, en las provincias de Río Negro y Neuquén. 

Esta experiencia, surgió como respuesta a las demandas planteadas por el 

Centro de Educación Técnica N°24 (CET) de Río Colorado en la provincia de Río 

Negro, esta institución posee una Modalidad Técnica Profesional con especialidad 

Agropecuaria donde se otorga el título secundario de Técnico en Producción 

Agropecuaria (Dussi, Flores y Barrionuevo, 2012). 

En este contexto, la experiencia tuvo como objetivo propiciar herramientas a 

distintos actores del sector agrícola y docentes, que les permitan, debatir, establecer 

acuerdos y proponer soluciones a las problemáticas de los sistemas de producción 

agropecuaria, desde un enfoque agroecológico en la región Patagonia.  

Como resultado de la implementación de talleres y encuestas, se obtuvo que 

33 docentes consultados, manifestaron la necesidad de profundizar el enfoque 

agroecológico en la escuela secundaria agropecuaria, en el ámbito profesional y en 

el manejo de los establecimientos productivos; expresaron demás, que poseen 

escasas posibilidades de actualización profesional y de acceso a la formación en 

agricultura sustentable (Dussi, et al., 2012). Se señala en el documento, como una 

limitación en los resultados, la resistencia al cambio de algunos docentes a quienes 

les resulta difícil la aplicación práctica de los conceptos agroecológicos tratados en 

los talleres.  

Si bien en esta experiencia de extensión e investigación, no se aborda 

específicamente la Seguridad y Soberanía Alimentaria, se manifiesta la necesidad 

de la Agroecología en la producciones agropecuarias escolares, entendiéndolo 
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como “una ciencia, que permite el desarrollo disciplinar, interdisciplinar, 

transdisciplinar a nivel educativo y genera relación con el contexto sociocultural al 

estudiar los sistemas de producción agrícola, implica pasar del modelo lineal al 

holístico y para ello es necesario mirarlo manera multidimensional” (Dussi, et al., 

2012). Definiendo así a la agroecología, entendemos que forma parte de la 

Seguridad y Soberanía Alimentaria y lo propone como necesario en el marco de una 

formación técnica agropecuaria, como en la investigación presente.  

En nuestra provincia se realizó una investigación sobre “Inseguridad 

alimentaria en la ciudad de Santa Fe: percepción de los ciudadanos” (Rosso, Wicky, 

Nessier, Meyer, 2015), cuyo objetivo fue describir el nivel de Seguridad Alimentaria 

percibida en los hogares de la ciudad de Santa Fe, Argentina, en el año 2011. Se 

realizó un estudio descriptivo, de corte transversal, implementando cuestionarios, 

incluyendo 592 hogares que integran el Panel de Hogares del Observatorio Social 

de la Universidad Nacional del Litoral. 

Como resultados, la investigación expresa que se halló que el 31,5% de los 

hogares santafesinos presenta inseguridad alimentaria, de los cuales el 21,7% es 

leve, el 7,4% moderada y el 2,4% severa, incrementándose cuando conviven 

menores (Rosso, et al., 2015). Un dato importante para nuestra tesis, es que esta 

investigación arrojó como resultado que “la inseguridad alimentaria se asoció 

positivamente con no poseer cobertura de salud, actividad económica, capacidad 

de ahorro ni el secundario completo” (Rosso, et al., 2015), estableciendo una 

relación entre la Seguridad alimentaria y la educación secundaria.  

La búsqueda de antecedentes realizada para esta investigación, evidencia que 

existen escasos trabajos vinculados al tema que nos compete y no se han 

encontrado ninguno específicamente referido a la institución escolar y el tema 

implicado en nuestra tesis. 
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ESTRUCTURA DE LA TESIS 

 

A los fines comunicativos (entendiendo que una tesis es una comunicación del 

Proceso de Investigación) anticipamos el desarrollo de nuestra Tesis. 

Se compone de VI Capítulos, el primero corresponde al Marco Teórico que 

incluye la descripción y caracterización de la Seguridad y Soberanía Alimentaria, 

posteriormente se analizan ambos conceptos enmarcándolos bajo el Derecho 

Universal a la Alimentación. Además, se hace un breve recorrido histórico de la 

enseñanza agropecuaria en la región, se describen las principales características 

de la escuela Agrotécnica en estudio, como también las actividades que en ella se 

realizan y se presenta la organización de los espacios curriculares propuestos para 

el quinto año. De esta forma, a partir de varias fuentes bibliográficas se estableció 

un marco teórico referencial, necesario para la investigación presente, porque sienta 

las bases teóricas en donde apoya nuestro trabajo.  

En el Capítulo II se describe y fundamenta el diseño metodológico, explicitando 

las decisiones tomadas, los recursos, el tiempo acordado para la investigación. A 

continuación, en el Capítulo III nos encontramos con los resultados obtenidos del 

análisis realizado al DCI, de donde obtuvimos las categorías de análisis, y luego los 

resultados correspondientes a las Planificaciones Anuales, organizadas en Áreas 

de Formación correspondientes.   

El Capítulo IV se presenta la discusión, donde se examinan e interpretan los 

resultados obtenidos, estableciendo comparaciones y relaciones entre ellos, como 

también con elementos presentes en los antecedentes y el marco teórico, 

permitiéndonos llegar a nuestra conclusión, las cuales, se presentan en el Capítulo 

VI, donde intentamos recoger los hallazgos más importantes de la investigación y 

buscamos responder nuestros interrogantes.  

Por último, el Capítulo VI se propone una prospectiva, que tiene como finalidad 

pensar escenarios posibles, habilitados por los resultados de nuestra Tesis ya que, 

los conocimientos alcanzados, aparecen como potenciales bases cognitivas para 

posibles decisiones educativas en la institución observada. Posteriormente se 

continúa con la bibliografía y los anexos. 
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CAPÍTULO I  

 

MARCO TEÓRICO 

 

1.1 Definición, componentes y descripción de la Seguridad Alimentaria 

 

Decidimos comenzar con el desarrollo del concepto Seguridad Alimentaria 

debido al recorrido académico que hemos realizado durante los seminarios 

correspondientes a la Maestría en Política y Gestión de la Seguridad Alimentaria, 

del Centro de Estudios Interdisciplinarios de la Universidad Nacional de rosario 

(UNR).  Dicho recorrido nos habilitó a pensar, al mismo tiempo sobre la Soberanía 

Alimentaria, por lo cual intentamos reflexionar en relación a ambos.  

El Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (2012), en el documento 

correspondiente al 39° Período de Sesiones, expresa que a principios de la década 

de 1970, una sucesión de malas cosechas en todo el mundo acarreó una reducción 

de las existencias mundiales de cereales, escaseces en los mercados, aumentos 

de los precios de los alimentos en muchos países, a un descenso significativo de la 

disponibilidad per cápita de cereales y otros alimentos amiláceos. 

En consecuencia en 1974 se celebró una Conferencia Mundial de la 

Alimentación en Roma para hacer frente a la crisis, allí se elaboró la siguiente 

definición de Seguridad Alimentaria, basada en el suministro de alimentos: 

“Disponibilidad en todo momento de suficientes suministros mundiales de alimentos 

básicos para sostener el aumento constante del consumo de alimentos y compensar 

las fluctuaciones en la producción y los precios” (CFS, 2012, p. 5). 

En sus inicios, el concepto de Seguridad Alimentaria hacía hincapié en la 

disponibilidad de alimentos, el economista premio Nobel Amartya Sen, observó que 

las hambrunas modernas no estaban relacionadas con la falta de alimentos 

(disponibilidad), sino con la incapacidad de comprarlos, es decir, la dificultad residía 

en el acceso (Aguirre, 2017).  
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Amartya Sen (2009) plantea en su libro Desarrollo y Libertad, que las causas 

de las grandes hambrunas no son atribuibles a un desequilibrio entre la cantidad de 

alimentos y el volumen de la población, sino que es esencial analizar la libertad de 

los individuos para conseguir la propiedad de una cantidad de alimentos que puede 

ser a través del laboreo de la tierra o de la compra; sostiene que el derecho 

económico es el que acompaña a las hambrunas.  

La adquisición de alimentos por parte de las personas dependen de esos 

derechos económicos que posean, esto son: “la dotación” que se refiere a la 

propiedad de recursos productivos que tienen un precio en el mercado, que sería la 

fuerza de trabajo de las personas, las “posibilidades de producción y uso”, es decir 

las competencias para emplear la tecnología laboral, la “renta salarial”, referida a la 

remuneración del empleo, y las “condiciones de intercambio”, la capacidad de 

comprar y vender según precios relativos en el mercado (Sen, 2009). La prevención 

de las hambrunas no depende del aumento de la producción de alimentos, sino que, 

de los mecanismos políticos que se pongan en marcha para proteger estos 

derechos económicos de las personas.  

En el colectivo imaginario social predomina la idea de que un crecimiento 

indefinido de la población generaría grandes hambrunas por la falta de alimentos, 

sin embargo las hambrunas son engañosas afectan a solo un 5% o 10% de la 

población (Sen, 2009) y van a acompañadas de la pérdida de esos derechos 

económicos.  En el mundo actual, los alimentos son un bien de consumo y su 

producción depende de los mercados y precios, lo cual explica el hambre en 

poblaciones muy necesitadas y la falta de decisiones políticas para prevenir y 

solucionarlo.  

Desde una mirada imperante se sostiene que la única forma de solucionar las 

hambrunas, es a través del aumento de la producción de alimentos, lo cual se utiliza 

como fundamento del desarrollo tecnológico y productivo actual. Sen (2009) refiere 

que la población mundial ha crecido mucho más de lo que predicen las posturas 

malthusianas, pero también ha aumentado la producción de alimentos y el consumo 

per cápita también, esto trajo como consecuencia la mejora en el nivel general de 

vida en algunos grupos sociales.  
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Las declaraciones de Amartia Sen, provocaron, que en la definición de 

Seguridad Alimentaria, se contemplara la dimensión del acceso a los alimentos. 

Posteriormente, otros componentes se incorporaron al concepto, teniendo en 

cuenta las preferencias culturales alimentarias y la inocuidad de los alimentos y su 

reafirmación como derecho humano.  

Como respuesta a la persistencia de una desnutrición generalizada y a la 

creciente preocupación por la capacidad de la agricultura para cubrir las 

necesidades futuras de alimentos, se llevó a cabo La Cumbre Mundial sobre la 

Alimentación, desde el 13 al 17 de noviembre de 1996, en el curso de cinco días de 

reuniones al más alto nivel con representantes de 185 países y de la Comunidad 

Europea6. Este acontecimiento histórico, convocado en la sede de la FAO en Roma, 

reunió a unos 10.000 participantes y constituyó un foro para el debate sobre una de 

las cuestiones más importantes con que se enfrentarán los dirigentes mundiales en 

el nuevo milenio: la erradicación del hambre7. Persiguió como objetivo: renovar, al 

más alto nivel político, el compromiso mundial de eliminar el hambre y la 

malnutrición y garantizar la seguridad alimentaria sostenible para toda la población. 

Así es que en dicha Cumbre Mundial, se estableció la siguiente definición de 

Seguridad Alimentaria, actualmente vigente: “existe seguridad alimentaria cuando 

todas las personas tienen en todo momento acceso físico, social y económico a 

suficientes alimentos inocuos y nutritivos, para satisfacer sus necesidades 

alimenticias y sus preferencias, en cuanto a los alimentos a fin de llevar una vida 

activa y sana” (CFS, 2012, p. 6). 

La Seguridad Alimentaria comprende la disponibilidad de alimentos, de 

producción nacional o importados, en cantidad y calidad suficientes; el acceso a los 

alimentos adecuados, inocuos y nutritivos, la utilización biológica por la que se logra 

un estado de bienestar nutricional cubriendo las necesidades fisiológicas y la 

estabilidad, que subraya el hecho de que en todo momento se debe contar con 

                                                             
6,7 Sitio oficial de la FAO. Disponible en 

http://www.fao.org/wfs/index_es.htm#:~:text=En%20este%20contexto%2C%20la%20Cumbre,reuni%C3%B3%

20a%20unos%2010%20000 

7  
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alimentos apropiados, sin correr el riesgo de que alguna dimensión pueda verse 

afectada debido a situaciones de crisis (Comunidad de Estados Latinoamericanos 

y Caribeños [CELAC], 2016)  

Según el Programa Especial para la Seguridad Alimentaria de Centroamérica 

(PESA, 2011) la disponibilidad de alimentos a nivel local o nacional, tiene en cuenta 

la producción, las importaciones, el almacenamiento y la ayuda alimentaria. La 

estabilidad, se refiere a solventar las condiciones de inseguridad alimentaria 

transitoria de carácter cíclico o estacional, a menudo asociadas a las campañas 

agrícolas, tanto por la falta de producción de alimentos en momentos determinados 

del año, como por el acceso a recursos de las poblaciones asalariadas 

dependientes de ciertos cultivos (PESA, 2011). 

Dentro del acceso, incluye el económico y el físico a los alimentos, como 

también al agua, insumos, tecnología y conocimientos (PESA, 2011), está 

íntimamente relacionado con la forma en que las personas pueden obtenerlos, ya 

sea a través de los ingresos del trabajo, producción autoconsumida o mediante el 

apoyo de políticas públicas, como programas de transferencias condicionadas, 

asistencia alimentaria y alimentación escolar (FAO, 2018).     

El componente referido al consumo y utilización biológica de los alimentos, se 

refiere a que las existencias alimentarias en los hogares respondan a las 

necesidades nutricionales, a la diversidad, a la cultura y preferencias alimentarias, 

donde también debe tenerse en cuenta aspectos como la inocuidad de los 

alimentos, las condiciones higiénicas de los hogares y la distribución con equidad 

dentro del hogar (PESA, 2011). Además, la utilización biológica se relaciona con el 

estado nutricional de la persona, como resultado del uso individual de los alimentos 

(ingestión, absorción y utilización), la inadecuada utilización biológica puede tener 

como consecuencia la desnutrición y/o la malnutrición (PESA, 2011). 

La inocuidad constituye un elemento importante para la Seguridad Alimentaria 

ya que se incluye en su definición. Según el Dr. Nader (s/f), consultor de la FAO, “la 

inocuidad se asocia directamente a la calidad del alimento, la cual hace referencia 

a cuatro aspectos: incluye la inocuidad del producto; su genuinidad; sus condiciones 

nutricionales, y otras características comerciales, tales como el tamaño, el color o 
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la textura” (p. 10). Según el autor, los tres primeros están íntimamente asociados y 

se consideran que son aquellos sobre los cuales el Estado debe dar garantías al 

consumidor, quien tiene el derecho a exigir un alimento que no implique riesgo 

alguno para su salud, que el contenido se corresponda con la oferta que presenta 

el etiquetado (genuino) y le permita discernir en aquellos casos en que puedan 

causarle problemas (composición nutricional) (Nader, s/f). 

Según la FAO (2018) todos los países de América Latina y el Caribe 

(incluyendo los que tienen altas tasas de incidencia de hambre) cuentan con una 

cantidad de alimentos suficientes para cubrir los requerimientos mínimos de 

calorías. Sin embargo, esto no es sinónimo de que todos ellos cuenten con la 

cantidad y diversidad de alimentos necesarios para garantizar una alimentación 

adecuada a su población, debido a que muchas personas todavía no cuentan con 

los recursos económicos o bienes de producción para acceder a los alimentos.  

“La disponibilidad alimentaria promedio para América Latina y el Caribe es de 

más de 3.000 kilocalorías (Kcal) al día por persona, una cifra que supera 

ampliamente los requerimientos mínimos energéticos de 1.866 kilocalorías/día” 

(FAO, 2018, p. 33). La FAO/OMS (citado en Aguirre, 2004) proyectaba para el 2015, 

que el 70% de la energía disponible para cada persona provendría de hidratos de 

carbono, azúcares refinados, lácteos y grasas, actualmente ocurre así. Por ejemplo, 

vinculado a la calidad nutricional de los alimentos disponibles, tanto en Sudamérica 

como en Mesoamérica, se observa una disminución importante en la disponibilidad 

calórica de legumbres y tubérculos, en contraste con un aumento en las carnes y 

los productos lácteos (FAO, 2018). En relación a la disponibilidad de frutas y 

verduras, la FAO (2018) recomienda 400g diarios, América Latina y el Caribe no 

cumple con este requerimiento mínimo preestablecido. 

Del análisis de datos que se realizan en el documento “Panorama de la 

seguridad alimentaria y nutricional en América Latina” de la FAO (2018) se 

desprende que hay siete países que producen más frutas y verduras las que son 

necesarias para alimentar adecuadamente a la población según el estándar de 400 

g/día/persona. Sin embargo, “cuando se mide la disponibilidad (producción 

doméstica, más importaciones, menos exportaciones, más las variaciones de las 
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existencias) de dichos alimentos para su población quedan en una posición 

deficitaria Argentina, Brasil, Chile, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Panamá 

y Uruguay” (FAO, 2018, p.36). 

Patricia Aguirre, aseveró en el año 2010, que:  

 

“Aunque desde el punto de vista global, la disponibilidad mundial es 

estadísticamente suficiente para alimentar a todos y cada uno de los 

habitantes del planeta con una dieta nutricionalmente adecuada a las 

necesidades humanas promedio, el acceso desigual hace que en el mundo 

actual coexistan y muchas veces se superpongan los problemas de 

desnutrición y obesidad” (p. 10). 

 

La Cuarta Encuesta Nacional de Factores de Riesgos (2019), expresa que en 

las últimas décadas se registró, a nivel mundial, un cambio en el patrón alimentario, 

en particular en poblaciones urbanas, por un lado, se encuentra el progresivo 

aumento del consumo de alimentos y bebidas con alto nivel de procesamiento 

(ultraprocesados), contenido energético alto y bajo valor nutritivo con contenido alto 

de grasas, azúcares y sal. También, el documento expresa en la página 97, que se 

observa la disminución del consumo de alimentos sin procesar o mínimamente 

procesados, como frutas, verduras, legumbres, granos integrales y semillas, entre 

otros; esto ha tenido una incidencia directa en el crecimiento de la epidemia del 

sobrepeso y obesidad (Cuarta Encuesta Nacional de Factores de Riesgo, [ENFR], 

2019). 

Vemos así, que la disponibilidad calórica por persona está cubierta según la 

disponibilidad mundial, pero en realidad no todas tienen el acceso garantizado a 

alimentos inocuos, nutritivo y diversos, principalmente por falta del recurso 

económico para comprar alimentos. Para complejizar aún más la situación, los 

alimentos a los cuales la mayoría tiene acceso, brindan un aporte de energías 

calóricas provenientes, principalmente, de azúcares refinados y grasas, que son 

responsables de la obesidad y sobrepeso actual.  
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Para fomentar la estabilidad de los alimentos es necesaria, la resiliencia, la 

adaptación y la prevención al cambio climático y el desarrollo de sistemas 

alimentarios sostenibles (FAO, 2018). Según los datos del 2016 y 2017 mostrados 

en el informe “Panorama de la Seguridad alimentaria”, de la FAO (2018), en 

Sudamérica las inundaciones son los fenómenos naturales adversos más 

frecuentes, durante el primer semestre del 2018, el desbordamiento de ríos y las 

inundaciones afectaron a 125.000 mil personas en Argentina, Bolivia, Colombia y 

Paraguay. 

Otro informe de la FAO “El estado de la biodiversidad para la alimentación y la 

agricultura en el mundo” (2019),  presenta pruebas crecientes y preocupantes en 

relación a que, la biodiversidad que sustenta a los sistemas alimentarios está 

desapareciendo, lo que pone en grave peligro el futuro de nuestros alimentos y 

medios de subsistencia, nuestra salud y medio ambiente, esta biodiversidad para la 

alimentación y la agricultura incluye a todas las plantas y animales (silvestres y 

domésticas) que nos proporcionan alimentos, piensos, combustible y fibra.  

En el mismo informe, se resalta la íntima relación existente entre la 

alimentación y biodiversidad, donde son ambos necesarios, ya que “la biodiversidad 

para la alimentación y la agricultura es indispensable para la seguridad alimentaria, 

el desarrollo sostenible y la prestación de muchos servicios ecosistémicos vitales” 

(FAO, 2019). 

La revolución verde, que sirvió para expandir la matriz agropecuaria 

dependiente del petróleo, favoreció la producción en masa, provocó un pasaje de 

un modelo orgánico de producción a pequeña escala a una matriz energética-

tecnológica en gran escala, provocando una mayor producción de granos que 

fueron y son distribuidos a países subdesarrollados como ayuda humanitaria. Estos 

cambios en los modelos productivos generaron la desaparición de ciertos cultivos 

propios de un lugar que estaban íntimamente asociados a saberes tradiciones de 

las poblaciones, perdiéndose en consecuencia la cultura asociada y generando 

dependencia de esos pueblos por los nuevos granos. Esta forma de producción de 

alimentos tiene toda una tecnología de aplicación, que debe ser adquirida desde las 

grandes corporaciones. 
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Nos alertan que el monocultivo puede ser rentable a corto plazo pero no es el 

mejor modo de promover el cuidado la longevidad y la estabilidad de un agro 

sistema, la degradación del suelo, el mal uso del agua de riego, la 

contaminación del medio ambiente con sustancias químicas sintéticas, el 

acorralamiento y extinción de especies no domesticadas, tarde o temprano 

empezarán a socavar la capacidad de la tierra para alimentarnos. (Aguirre 

2004, p. 22) 

 

Según la FAO (2019) de unas 6000 especies de plantas que cultivamos para 

obtener alimentos, menos de 200 contribuyen de manera sustancial a la producción 

alimentaria mundial, y tan sólo nueve representan el 66% del total de la producción 

agrícola. La producción ganadera mundial se basa en unas 40 especies animales, 

de las cuales sólo un puñado nos proporciona la mayor parte de la carne, leche y 

huevos y de las 7745 razas de ganado locales (que se dan en un solo país) 

registradas en el mundo, el 26 por ciento está en peligro de extinción (FAO, 2019). 

En este escenario que nos atraviesa hoy, es que debemos promover 

producciones  agropecuarias con alta biodiversidad, contribuyendo con la Seguridad 

Alimentaria, valorando formas de agricultura sustentables, regionales, ayudando a 

mantener la estabilidad de los suministros de alimentos a lo largo del tiempo, 

fomentando la autoproducción y el autoconsumo.  

En relación a nuestro país, la problemática alimentaria entra en la agenda 

pública a finales de la década del ´70, donde los médicos de hospitales del 

conurbano bonaerense denunciaban que 1 de cada 3 niños tenía problemas de 

crecimiento atribuibles a la mala alimentación, y ochenta ollas populares se 

contabilizaban en el partido de La Matanza (Aguirre, 2010). 

En todo el mundo, la alimentación está en crisis, “respecto de la producción, 

estamos al borde de una crisis de sustentabilidad, respecto de la distribución, 

enfrentamos una crisis de equidad y desde el punto de vista del consumo, sufrimos 

silenciosamente una crisis de comensalidad” (Aguirre, 2004, p. 6). Existen cinco 

condiciones asociadas a la Seguridad Alimentaria, según Aguirre (2014) son:  
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La Suficiencia, es decir la existencia de alimentos en cantidad y variedad para 

cubrir las necesidades de toda su población, la Estabilidad o la posibilidad de 

cubrir las variaciones estacionales de manera de asegurar un flujo constante 

de alimentos a lo largo del tiempo, la Autonomía es la posibilidad de producir 

en el país todos los alimentos que se consumen o reduciendo al mínimo la 

dependencia de los recursos externos (que entre nosotros solo operaría para 

frutas tropicales y café), Sustentabilidad para que la forma en que se producen 

los alimentos hoy no comprometa el abastecimiento en el futuro y Equidad o 

acceso para todos a los alimentos (p. 20). 

 

En la Argentina, la sustentabilidad no está asegurada, basta evidencia existe 

sobre el agotamiento de las pesquerías, como el colapso de la Merluccius hubbsi, 

la pérdida de bosques y humedales, la contaminación de los acuíferos con 

agroquímicos y las denuncias por degradación de suelos ante la aplicación del 

paquete tecnológico que acompaña la soja (Aguirre, 2004). Tampoco está 

garantizada la “equidad”, no toda la población y sobre todo los más pobres, tienen 

acceso a una alimentación adecuada y suficiente (Aguirre, 2004).  

También, en nuestro país “los cambios en las prácticas alimentarias siguen la 

tendencia mundial y atraviesan a todo el entramado social, afectando especialmente 

a los grupos en mayor situación de vulnerabilidad, en particular el consumo de frutas 

disminuyó un 41% y el de hortalizas un 21% en los últimos 20 años, mientras que 

el consumo de gaseosas y jugos en polvo se duplicó en el mismo período”, así se 

expresa en la página 95 del documento ENFR (2019). Las poblaciones más 

vulnerables (pobres) son los que ven violentado su derecho al acceso a una 

alimentación socialmente aceptable, variada, de calidad y suficiente para desarrollar 

su vida (Aguirre 2004). 

Desde 1990 en la Argentina se llevaron a cabo ciertas decisiones políticas de 

convertibilidad que afectaron la Seguridad Alimentaria de la población, dentro de 

ellas pueden nombrarse la apertura al mercado global, que genero una competencia 

de oferta y demanda regulando el precio de los alimentos según el mercado, 
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haciendo que las carnes suban notablemente su costo, sumado a esto la 

desregularización del Estado.  

El acceso a los alimentos depende del mercado, la capacidad de compra que 

tiene cada individuo, y de las políticas públicas que regulan los precios de esos 

alimentos; haciendo que hoy Argentina tenga alimentos caros para su población. El 

cambio fijo genero el aumento de importaciones que reemplazaron productos 

locales, por productos de menor calidad, nuevos, baratos, favoreciendo al 

consumidor pero generando graves problemas en la agroindustria local, haciendo 

que desaparezcan productos regionales o propios de una cultura local.   

Tenemos hoy un sistema de producción y distribución de alimentos altamente 

dependiente del combustible fósil, según Aguirre (2004) esto ha provocado 

transformaciones enormes en los ecosistemas, se han alterado significativamente 

los ciclos biosféricos y han aumentado peligrosamente el nivel de contaminación de 

todos los ecosistemas. 

La globalización se trasladó a los alimentos, los cuales se han vuelto 

“kilométricos”, recorren largas distancias para llegar a la mesa de las personas, 

encareciéndolos, volviéndolos desconocidos. En palabras de Patricia Aguirre 

(2004):  

 

Frente a este paraíso de abundancia y variedad la alimentación industrial 

construye sus infiernos: como comensales no sabemos qué comemos, no 

conocemos el origen de los alimentos (¿natural o artificial?), ni las 

modificaciones que sufrió en su producción (los genes extraños de los 

alimentos transgénicos, los pesticidas, hormonas, fertilizantes que se han 

integrado al producto), ni las sustancias que se le agregaron para su envasado 

y conservación (colorantes, saborizantes, conservantes etc.), ni siquiera 

podemos estar seguros de la inocuidad de su envoltorio. (p. 10)  

 

Según Fischer (1995) en los antiguos ecosistemas domésticos diversificados, 

donde los recursos alimenticios eran consumidos en el mismo lugar donde se 

producían, la alimentación estaba regulada por tiempos de la naturaleza, las 
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estaciones, el clima, los límites económicos de cada familia, la división del trabajo, 

eran comidas bajo-normandas, a las cuales les pertenecía una historia, un origen 

conocido. En las ciudades actuales esto ha cambiado, las costumbres alimentarias 

se ven alteradas por el trabajo de oficina o las actividades diarias, transformando la 

alimentación en una simple reposición energética, además los alimentos 

consumidos son producidos fuera de la vista del consumidor, en grandes cantidades 

y en general se desconoce también su trazabilidad. Fischer (1995) dice: “El 

comensal del siglo XX ha pasado a ser un consumidor puro, donde la Naturaleza ha 

sido reemplazada por la Industria, quien se encarga de la cocina, una cocina de 

oscuras manipulaciones” (p.209).   

En el 2014, Aguirre anunció que una parte de la Inseguridad Alimentaria en 

Argentina estaba dada la crisis de acceso, manifestada por la caída de la capacidad 

de compra (aumento de los precios y retracción de los ingresos) en un contexto de 

políticas públicas asistenciales que no llegaban a compensar las pérdidas. Para 

mejorar el acceso a la alimentación, los hogares pobres diversificaron sus fuentes 

de ingresos y de abasto, cambiaron su composición y se autoexplotaron, apoyando 

sus elecciones alimentarias en representaciones del cuerpo como fuerte y principios 

de inclusión de los alimentos rendidores que condicionan sus elecciones hacia 

comidas baratas, que llenan y gustan. De esta manera han logrado formar canastas 

alimentarias que optimizan sus ingresos bajos y les permiten llegar a fin de mes.  

 

Esta organización del consumo si bien es racional en términos costo-beneficio 

(en el sentido que al menor precio logran una canasta considerada 

satisfactoria), no quiere decir de ninguna manera que sea una canasta 

nutricionalmente adecuada, al contrario el fuerte sesgo de la búsqueda de 

volumen sostenido por los hidratos (pan, fideos, papas) saciedad  (carnes 

grasas ) y sabor (azúcares) coloca a los sectores de menores ingresos en una 

situación crítica desde el punto de vista nutricional, la que, podemos prever, 

no se manifestará como desnutrición aguda  sino como desnutrición crónica y 

obesidad. (Aguirre, 2014, p. 42) 
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Según las Guías Alimentarias para la población Argentina (2016): 

 

“Se observa un patrón común, en términos de prevalencia, de los principales 

problemas nutricionales: incremento de sobrepeso y obesidad, progresiva 

reducción de condiciones de deficiencias crónicas como la baja talla y la 

desnutrición oculta, moderada prevalencia del retardo del crecimiento lineal en 

niños, baja prevalencia de desnutrición aguda, y deficiencias de 

micronutrientes”. (p. 89) 

 

Según la FAO (2018) la educación tiene un rol preponderante para afrontar los 

problemas nutricionales, las estrategias y las acciones de educación nutricional, 

comunicación e información orientadas a mejorar la salud materna y el desarrollo 

del feto, contribuyen a promover prácticas alimentarias y estilos de vida saludables 

desde temprano en la vida.   

 

 Además, para prevenir la malnutrición (sobrepeso y obesidad) también será 

necesario la capacitación de técnicos de atención primaria en salud, que 

incluyan aspectos de alimentación durante los primeros años de vida, 

mejorando la educación de las niñas y los niños y creando oportunidades para 

ellos y sus familias puede mejorarse el estado nutricional y el desarrollo de las 

siguientes generaciones. (UNICEF, citado en FAO, 2018, p. 65) 

 

Lo expresado anteriormente, muestra la necesidad de abordar con los 

adolescentes la Seguridad Alimentaria, lo cual, en el marco de una escuela 

secundaria con modalidad agropecuaria, constituye una posibilidad para la 

concientización y para la implementación de acciones vinculadas a la importancia 

de producir alimentos bajo formas sustentables, cuidar la biodiversidad local, 

fomentar la autoproducción y mejorar la alimentación personal, consumiendo 

alimentos diversos, disminuyendo el consumo de snack, evitando aquellos muy 

dulces (gaseosas, golosinas), aumentando la actividad física.  
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Desde las escuelas, pueden generarse muchas experiencias relacionadas con 

la estabilidad, la suficiencia, la autonomía de los alimentos, la sustentabilidad de los 

bienes naturales, técnicas de producción agroecológicas, fortaleciendo las 

posibilidades de las personas para acceder a una alimentación variada, nutritiva y 

de calidad, en consecuencia, promoviendo aquello que hoy no está garantizado en 

relación a la Seguridad Alimentaria, como es la equidad o acceso para todos y todas 

y la sustentabilidad. Como expresamos, esta situación puede verse fortalecida en 

el espacio de la enseñanza agropecuaria, que pone en íntimo contacto a los jóvenes 

con los sistemas productivos agropecuarios y alimenticios. 

Así, entendemos que llevar adelante producciones agropecuarias 

agroecológicas, sustentables, regionalizadas e incorporar objetivos y contenidos 

vinculados a éstos y a la formación ambiental dentro del curriculum escolar, 

constituye un camino para fortalecer la Seguridad y Soberanía Alimentaria.  

 

 

1.2 Definición, características y descripción de la Soberanía Alimentaria.    

 

La Soberanía Alimentaria surge de la sociedad civil durante los años 90, 

producto de distintos debates sobre el modelo productivo capitalista imperante en 

ese momento. Durante la “Cumbre Mundial de la Alimentación”, organizada por la 

FAO en Roma; en paralelo se realizan foros, donde aparece el concepto de 

Soberanía Alimentaria. En esos foros participaron aproximadamente 400 ONGs y 

movimientos sociales (Almeida Filho y Scholz, 2008), dentro de las cuales participa 

el movimiento social denominado La Vía Campesina, “conformada por 164 

organizaciones civiles, presentes en 73 países y que aglutinan a más de 200 

millones de personas, todas unidas para cambiar el mundo (Carballo González, 

2018, p. 19). 

 

Una de las definiciones más recientes corresponde a la Declaración de Nyéléni 

(Mali) en febrero de 2007 durante el Foro Social Mundial del mismo año, que 

la conceptualiza como: la Soberanía Alimentaria es “el derecho de los pueblos 
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a alimentos nutritivos y culturalmente adecuados, accesible, producidos de 

forma sostenible y ecológica, y su derecho a decidir su propio sistema 

alimentario y productivo”. (Almeida Filho y Scholz, 2008, p. 6) 

 

Según la Licenciada en Nutrición, Miryam Kurganoff de Gorban, emblema en 

nutrición en la Argentina y en la lucha por generar un sistema alimentario equitativo, 

expresa que con la idea de la Soberanía Alimentaria se llegaron reunir y unificar 

reclamos y demandas globales como el acceso al trabajo digno y a la tierra, el 

cuidado del medio ambiente y la recuperación de la comida y la producción como 

un derecho humano (Gorban, 2009). 

 

 Miryam Gorban, define a la Soberanía Alimentaria como:  

 

Derecho de los pueblos de definir sus propias políticas y estrategias 

sustentables de producción, distribución y consumo de alimentos que 

garanticen el derecho a la alimentación para toda la población, con base en la 

pequeña y mediana producción, respetando sus propias culturas y la 

diversidad de los modos campesinos, pesqueros, e indígenas de producción 

agropecuaria, de comercialización y de gestión de los espacios rurales. 

(Gorban, 2015, p. 37) 

 

Según Gordillo y Obed Méndez (2013) el concepto de Soberanía Alimentaria 

su “significado aún no ha sido consensuado por los Estados Miembros de la FAO y 

del Sistema de Naciones Unidas”. 

En el Foro Social de 2001 y el Foro de la Tierra en 2003, muchos agricultores 

familiares, pequeños y medianos productores, trabajadores rurales, pequeñas 

cooperativas regionales, pueblos originarios, comercios e industrias locales 

vinculadas con el sector productivo, que sintieron el deterioro de la calidad de vida 

en los pueblos rurales y en las economías regionales en general, levantaron la idea 

de “Soberanía Alimentaria” (Aguirre, 2010). Han defendido la producción de 

semillas, marcando la necesidad de poder controlarlas, porque son parte del 
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patrimonio cultural de los grupos humanos desde la aparición de la agricultura hace 

10.000 años (Aguirre, 2010). 

Según Gorvan (2015) “la Soberanía Alimentaria lleva a definir qué, dónde, 

cuánto, quiénes y cómo producir, para asegurar el acceso al alimento sano y diverso 

para los pueblos” (p. 25). Que las personas puedan decidir sobre cómo necesitan 

satisfacer sus requerimientos alimentarios y hacerlo de acuerdo a sus necesidades, 

tradiciones y culturas, y no en función de las demandas del mercado, decidiendo 

sobre las formas de producir los alimentos, dónde hacerlo, cómo hacerlo y de qué 

modo distribuirlos para asegurar el abastecimiento, a través de qué estrategias 

garantizar la cantidad y calidad de los mismos8. 

“En junio del 2008, en San Miguel de Tucumán, se elaboró La Declaración 

Final de la Comisión de Soberanía Alimentaria de la Cumbre Social del 

MERCOSUR, en la cual se define, según Gorban (2015): 

- Qué producir implica: diversidad de alimentos acorde con la cultura 

alimentaria de los pueblos, acceso a semillas nativas y criollas. 

- Dónde producir implica: ordenamiento territorial comunitario y acceso al agua 

y servicios básicos de infraestructura. 

- Quiénes contribuyen a lograr la Soberanía Alimentaria: los productores 

familiares, pequeños productores, campesinos organizados y los ciudadanos 

conscientes de sus derechos.  

- Cómo producir: en sistemas agroecológicos diversificados con bajos insumos 

externos, capacitación y asistencia permanente para la producción, 

transformación y comercialización, reconocimiento de formas ancestrales 

sobre uso de la tierra, y otros bienes de la naturaleza. (p.35) 

Comprendemos que la Soberanía Alimentaria sostiene seis pilares (Food 

Secure Canada, 2012 citado en Gordillo y Obed Méndez, 2013), que se enumeran 

a continuación: 

                                                             
8 Fundamentos de la Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria (CaLiSa). 2017. Facultad de Ciencias Veterinarias 

- Escuela Agrotécnica “Libertador General San Martín” Casilda – Santa Fe. Universidad Nacional de Rosario.  
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1) Se centra en alimentos para los pueblos: a) Pone la necesidad de 

alimentación de las personas en el centro de las políticas. b) Insiste en que la comida 

es algo más que una mercancía.  

2) Valores de los proveedores de alimentos: a) Apoya modos de vida 

sostenibles. b) Respeta el trabajo de todos los proveedores de alimentos.  

3) Localiza los sistemas alimentarios: a) Reduce la distancia entre proveedores 

y consumidores de alimentos. b) Rechaza el dumping y la asistencia alimentaria 

inapropiada. c) Resiste la dependencia de corporaciones remotas e irresponsables.  

4) Sitúa el control a nivel local: a) Localiza los lugares de control en manos de 

proveedores locales de alimentos. b) Reconoce la necesidad de habitar y compartir 

territorios. c) Rechaza la privatización de los recursos naturales.  

5) Promueve el conocimiento y las habilidades: a) Se basa en los 

conocimientos tradicionales. b) Utiliza la investigación para apoyar y transmitir este 

conocimiento a generaciones futuras. c) Rechaza las tecnologías que atentan 

contra los sistemas alimentarios locales.  

6) Es compatible con la naturaleza: a) Maximiza las contribuciones de los 

ecosistemas. b) Mejora la capacidad de recuperación. c) Rechaza el uso intensivo 

de energías, de monocultivo industrializado y demás métodos destructivos. 

A partir de 1996 con la introducción de la semilla transgénica en la Argentina, 

asociada a los llamados fitosanitarios o plaguicidas, denominados también 

agrotóxicos, el modo de producir se modificó sustancialmente, vino de la mano de 

un paquete tecnológico, de la siembra directa, del monocultivo, de los pools de 

siembra, del acaparamiento de las tierras y la extensión de la frontera agrícola, con 

el objetivo de producir commodities destinados a la exportación (Gorban, 2015), 

dando lugar a una agricultura intensiva preponderante.  

Como efectos o resultados de este modelo productivo tradicional 

predominante, pueden nombrarse las fumigaciones excesivas, el contacto directo 

de las personas con los agroquímicos, la perdida de biodiversdiad regional, los 

desmontes, el desplazamiento de las personas hacia las urbes, el consumo y 

producción de alimentos industrializados o ultraprocesados y la concepción de los 



17 
 

alimentos como mercancías, donde dejan de ser buenos para comer y pasan a ser 

buenos para vender y comprar.  

En relación a los alimentos industrializados, Gorban (2015) desde la postura 

de la Soberanía Alimentaria, declara que son productos elaborados con poco o nada 

de alimentos enteros, sino que contienen sobras de carne, aceites y grasas, azúcar, 

harinas, proteínas y otros, a los que se adicionan conservantes, saborizantes, 

aromatizantes, se los  presenta en envases coloridos y atrayentes, preparados para 

consumir de inmediato, en porciones pequeñas o individuales, para que tengan 

mayor duración y sean similares a los productos que se consideran básicos. 

Además, “la inserción de estos productos alimenticios requiere de intensas 

campañas publicitarias en los diversos medios de comunicación, publicidad 

engañosa” (Gorban, 2015, p. 26). 

En la Declaración Final de la Comisión de Soberanía Alimentaria de la Cumbre 

Social del MERCOSUR se proponen medidas congruentes con la Soberanía 

Alimentaria (Gorban, 2015), dentro de las cuales nombramos aquellas que 

importantes a tener en cuenta para nuestra investigación y que no contradicen 

conceptualmente con nuestra Constitución Nacional, como son:   

- Fortalecer la interacción y articulación de instituciones del Estado con las 

organizaciones campesinas, indígenas y de productores familiares y de éstas con 

las poblaciones urbanas, trabajadores de la ciudad, estudiantes, técnicos y 

profesionales, promover los corredores biológicos, evitar el desmonte, fortalecer la 

producción y la infraestructura de comercialización con ferias locales y el 

restablecimiento de mataderos municipales para el desarrollo local y regional.  

- También, formula favorecer la disponibilidad de alimentos en base a una 

matriz alimentaria acorde con la cultura de cada pueblo, fortaleciendo el 

abastecimiento del mercado interno de modo prioritario y el excedente de 

producción destinado a un mercado exportador. Plantea instalar como política de 

estado en todos los niveles de educación y transversalmente a las asignaturas, el 

concepto y práctica de la Soberanía Alimentaria y promover en las carreras de grado 

en las universidades públicas el enfoque agro-ecológico (Gorban, 2015). 
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Desde las escuelas, pueden generarse muchas experiencias relacionadas con 

la re-valorización de saberes ancestrales (aquellos transmitidos de generación en 

generación), el acceso a semillas criollas, la diversificación de sistemas 

agroprodutivos, la disminución del uso de insumos externos para la producción, la 

sustentabilidad de los bienes naturales, recuperación y creación de técnicas de 

producción agroecológicas, fortaleciendo las posibilidades de las personas para 

acceder a una alimentación variada, nutritiva y de calidad. Así, los espacios 

educativos constituyen contextos que favorecen estas experiencias, poniendo en 

íntimo contacto a los jóvenes con los sistemas productivos agropecuarios y 

alimenticios.  

Aproximadamente en el 2008, la Escuela Agrotécnica “Libertador General San 

Martin”, comienza a problematizarse sobre ciertas dificultades asociadas a la 

alimentación y la producción de alimentos en la región, viendo como necesidad la 

creación de espacios de reflexión para estudiantes y docentes, comenzado a pensar 

en torno a la Soberanía Alimentaria. Es así, que desde la gestión escolar comienzan 

a contactarse con diferentes Universidades Nacionales y referentes de la Soberanía 

Alimentaria en nuestro país, pensando en llevar más adelante actividades y 

encuentros relacionados con la temática.  

En ese año, la Escuela toma contacto con la Universidad Nacional de la Plata, 

la primera en constituir una Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria, personal 

escolar y directivo, la visitan y se contactan con docentes referentes de la misma. 

Esto motiva, a que en el marco de integración que la Escuela tenía con el Instituto 

Superior de Profesorado N° 1 “Manuel Leiva” de Casilda, en el cual se dictaba un 

Postítulo, se invitaron a referentes de la Soberanía Alimentaria, a dictar seminarios 

sobre la temática, para docentes y estudiantes de ambas instituciones. En esos 

encuentros los referentes de la temática, brindaron las primeras herramientas para 

pensar la Cátedra en nuestra Escuela, viendo así la posibilidad de abordar la 

Soberanía Alimentaria desde las perspectivas institucionales. 

Así, luego de las visitas y reuniones al Museo del Hambre en Buenos Aires, a 

las distintas Facultades con Cátedras Libres de Soberanía, la organización de 

seminarios sobre la temática, la gestión de nuestra Escuela en conjunto con 
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docentes de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UNR, comienzan a pensar 

en la creación de una Catedra Libre de Soberanía Alimentara en Casilda, que 

nucleara un trabajo integrado de ambas instituciones.  

Producto de este recorrido, en el 2017 se crea la “Cátedra Libre de Soberanía 

Alimentaria9 (CaLiSA) (Anexo VII), nucleando la Facultad de Ciencias Veterinarias 

y la Escuela Agrotécnica “Lib. Gral. San Martín”, ambas dependientes de la 

Universidad Nacional de Rosario. Desde ese año la Cátedra ha llevado a cabo 

talleres presenciales y virtuales, constituyendo un espacio de producción, 

distribución y recreación del conocimiento que, desde una perspectiva crítica, brinda 

posibilidades de formación alternativa a los sujetos sociales y colectivos que tienen 

intención de acercarse a esta problemática desde diversos espacios. Actualmente, 

ambas Instituciones se suman al grupo de Universidades Nacionales de nuestro 

país, que ya cuentan con Cátedras de Soberanía Alimentaria10. 

Manifestar que hoy existe Inseguridad Alimentaria, y falta Soberanía, implica 

pensar que la sustentabilidad de los sistemas productivos no está garantizada, 

como tampoco la equidad y el acceso (elementos constitutivos de la Seguridad 

Alimentaria), por ello son necesarios espacios de reflexión cercanos a nuestra 

cotidianeidad para pensar nuevas formas y estrategias de abordar la alimentación.  

Ante el horizonte global que se presenta, el cual pretende absorberlo todo bajo 

un único estilo de vida, una cocina industrial también globalizada, se asiste a una 

necesidad de revalorizar lo local, la cultura regional, la distinción étnica, las 

preparaciones y platos marcadores de identidad y una defensa de la producción 

local. 

Frente a este escenario, de múltiples realidades, es necesario pensar 

propuestas desde la perspectiva del paradigma de la complejidad, desde lo 

interdisciplinar, que permita establecer soluciones ante el hambre, la desnutrición, 

                                                             
9 Resolución CD Nº 290/17, con fecha 30 de agosto de 2017, ratificada por la Resolución Nº 3738/2017 de la 

Universidad Nacional de Rosario, firmada por el Sr. Rector de la UNR Prof. Dr. Arq. Héctor Floriani, y por el 

Sec. de Enseñanza Media y Superior Técnica de la UNR, Prof. Claudio López; con fecha 1 noviembre de 2017. 

10 RED CaLiSAS. Tejiendo Redes para la Soberanía Alimentaria. Compartiendo saberes y experiencias 

en torno a la creación de las Cátedras Libres de Soberanía Alimentaria y Colectivos afines de la Argentina. 

(2018) Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria Escuela de Nutrición - UBA. Ed. Monadanomada.  
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la obesidad y fortalezcan el acceso a una alimentación inocua, nutritiva, diversa, 

sustentable y culturalmente adecuada.   

 

 

1.3 Seguridad Alimentaria y Soberanía Alimentaria. El Derecho a la Alimentación 

 

El recorrido teórico realizado permite observar que existen grandes dificultades 

en relación al acceso físico y económico a alimentos nutritivos, la sustentabilidad de 

los sistemas productivos se encuentra comprometida, por las explotaciones 

intensivas que se implementan, asociado a un uso elevado de agroquímicos11 y los 

pequeños productores se ven desplazados por las grandes agro-producciones.  

Como expresamos, el concepto de Seguridad Alimentaria surge en el marco 

de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación (1996), convocada por la Organización 

de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), buscando dar 

respuesta a la desnutrición generalizada y la preocupación por la capacidad de la 

agricultura para cubrir en el futuro las necesidades alimentarias mundiales.  

La Seguridad Alimentaria se encuentra respaldada y es reconocida por 

diferentes organizaciones internacionales como la FAO y los países miembros, 

siendo el concepto utilizado en cumbres mundiales sobre alimentación. Esta 

concepción se “adecua a la línea de naturaleza propia de las Naciones Unidas, la 

cual fomenta una vía de desarrollo civilizado que no se oponga a corrientes 

antagónicas al mercado y, además, porque admite una integración cultural a nivel 

regional entre los pueblos” (Almeida Filho y Scholz, 2008, p. 15). 

La Seguridad promueve que todas las personas tengan en todo momento 

acceso físico y económico a suficientes alimentos, nutritivos e inocuos, para llevar 

una vida activa y saludable, los sistemas productivos y de distribución de alimentos 

deben ser respetuosos con los procesos naturales del planeta y sostenibles, 

                                                             
11 Según CASAFE. Mercado Argentino de Productos Fitosanitarios / Año 2016. Estadísticas. Fuente: 

https://www.casafe.org/publicaciones/datos-del-mercado-argentino-de-fitosanitarios/ 
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contemplando todas las formas de producir alimentos12 (industrial, orgánica y 

biológica), y prioriza la disponibilidad de los mismos. Además, sostiene que los 

alimentos sean culturalmente acordes a la cultura de las personas.  

El concepto de Soberanía Alimentaria es propuesto, en distintos foros sobre 

alimentación, por organizaciones civiles y movimientos sociales. No todas las 

definiciones existentes sostienen una posición homogénea en cuanto a los 

componentes que debe tener una Soberanía Alimentaria, “la tendencia central de 

todas concuerda con una clara oposición a la globalización como un proceso de 

desarrollo regulado predominantemente por el mercado”. (Almeida Filho y Scholz, 

2008, p. 6) 

La conceptualización de Soberanía Alimentaria surge en los ´90, producto de 

enfrentamientos políticos ante los modelos de desarrollo capitalistas, emerge desde 

sectores sociales que sintieron el deterioro de la calidad de vida en sus pueblos 

rurales y en sus economías regionales en general (Aguirre, 2010).   

Este concepto: 

 

“Incluye el aspecto de los derechos al acceso de los agricultores de pequeña 

escala, pastores y pescadores artesanales, a recursos para la producción de 

alimentos, así como el derecho a la alimentación y disponibilidad de mercados 

justos” (Almeida Filho y Scholz, 2008, p.7). 

 

La definición de Soberanía Alimentaria hace hincapié en rescatar y re-valorizar 

saberes relacionados con las producciones regionales, asociados a la historia de 

los pueblos (tradiciones), que se han trasmitido de generación en generación, 

sosteniéndose hasta nuestros días y hace foco en la forma que adopta el proceso 

para la obtención de alimentos, como también quiénes producen. Al igual que el 

concepto de Seguridad Alimentaria, la Soberanía resalta la importancia de los 

modelos sustentables de producción, relacionándolos a la preservación de recursos 

                                                             
12 Agricultura industrial, basada en el uso intensivo de combustibles fósiles; la agricultura biológica, que utiliza 

biomasa y biotecnologías, de las cuales los OGM son parte, y, más específicamente, la agricultura orgánica, 

que supone procesos que requieren de diversas formas de certificación (Gordillo y Obed Méndez, 2013, p. 8) 
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naturales y culturales, hablan de una producción artesanal, dando lugar a 

economías locales-regionales, donde se valora al pequeño y mediano productor y 

a las relaciones humanas.  

Según Aguirre (2010), en su libro “El costo social del ajuste”, el concepto de 

Soberanía se asienta en la agricultura familiar, respetando la cultura de los pueblos, 

la diversidad de los modos campesinos, pesqueros e indígenas de producción, de 

comercialización y de gestión de los espacios rurales, en los cuales la mujer 

desempeña un papel fundamental y supone que las políticas neoliberales no dan 

respuesta a las problemáticas asociadas con la alimentación.  

En el año 2013, Gordillo y Obed Méndez en su Documento “Soberanía y 

Seguridad Alimentaria. Base para Discusión”, expresaron que tanto la Seguridad 

como la Soberanía subrayan que el problema central reside en el acceso a los 

alimentos, y que ambos asumen la necesaria articulación entre alimentos y 

nutrición, de donde pueden derivarse propuestas de protección social para enfrentar 

crisis temporales o programas de transferencias condicionadas como parte de 

programas de combate a la pobreza.  

Según los autores nombrados en el párrafo anterior, el concepto de Soberanía 

Alimentaria, cuestiona la concentración de poder en los distintos eslabones de la 

cadena productiva, el acceso a la información, y la concentración en la tenencia de 

la tierra, exponiendo desigualdades en las formas de producción y comercialización, 

entendiendo que los alimentos son más que mercancías, y resalta cómo, dónde y 

quiénes producen alimentos. 

Observamos que el concepto de Soberanía Alimentaria, en relación a las 

formas de producir alimentos, está orientado en primer lugar a la agricultura en 

pequeña escala, no industrial, preferentemente orgánica y agroecológica; mientras 

que la FAO, si bien habla en sus documentos sobre una producción regional y 

agroecológica, es plural respecto a las distintas formas de producir alimentos 

(Gordillo y Obed Méndez, 2013). 

En el “Documento para la discusión de la Seguridad y Soberanía Alimentaria” 

(Gordillo y Obed Méndez, 2013), se propone enmarcar ambos conceptos bajo el 

Derecho a la alimentación. Por ello creemos necesario posicionar en este punto a 
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la Alimentación como un Derecho, la Declaración Universal de Derechos Humanos  

(DUDH) de 1948, sostiene que el derecho a la alimentación se consagra y afirma 

en sintonía con proclamas anteriores, en su artículo 25 afirma que: 

 

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado, que le asegure, así 

como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 

vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios, 

tiene así mismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 

invalidez, viudez otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por 

circunstancias independientes de su voluntad. 

 

El carácter de Derecho Humano hace que éste descanse en las obligaciones 

de los Estados y en permitir a las personas, que se encuentran negativamente 

afectadas, a que hagan uso de recursos jurídicos para el reconocimiento de sus 

Derechos (Almeida Filho y Scholz, 2008, p. 15). En relación a esto, las Guías 

Alimentarias para la Población Argentina (2016) expresa que “la alimentación es 

uno de los derechos básicos de todo ser humano, junto a la educación y la salud 

siendo deber del Estado garantizar, promover y proteger estos derechos” (p. 61), a 

través de políticas que protejan los derechos económicos de las personas (Sen, 

2009). 

Existen varios pactos y declaraciones que se refieren al derecho a la 

alimentación, en la Constitución Política de 1853, el estado Argentino, reconoce en 

su artículo 75, inciso 22, el Derecho a la Alimentación de forma implícita, al dar a la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

jerarquía constitucional, superior a las leyes ordinarias (Comunidad de Estados 

Latinoamericanos y Caribeños [CELAC], 2020). 

Según las autoras Rivera Ferre y Soler Montiel (2014), para lograr alcanzar el 

Derecho a la Alimentación sería favorable tener también acceso a los medios para 

la autoproducción (tierra, semilla, agua), entendiendo que la alimentación debe ir 

ligada a las tradiciones culturales de territorio en el que se produzcan los alimentos, 
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y éstos deben garantizar una vida física y psíquica satisfactoria y digna, por lo que 

a nivel de calidad deben cumplir a su vez una serie de requisitos que favorezcan 

una buena salud, disminuyendo las enfermedades ligadas a la alimentación.  

La autoproducción, que es una estrategia de consumo útil para las personas, 

puede favorecer el acceso físico a los alimentos en ciertos contextos, sin embargo 

el espacio, la tierra y recursos pueden no estar disponibles para las personas, 

debido a que viven en departamentos o bien por falta de dinero para comprar 

herramientas o la ausencia de conocimientos. Observamos que en la “pobreza 

extrema la autoproducción se dificulta mucho y por lo tanto el acceso depende en 

gran medida del mercado y del estado” (Aguirre, 2004, p. 35).  

“Abordar la alimentación desde una perspectiva de Derechos es fundamental 

si queremos alcanzar una alimentación segura y sostenible” (Mauleón y Rivera-

Ferre 2010, citado en Rivera Ferre y Soler Montiel, 2014, p. 16). Comprendemos, 

que el concepto de Seguridad Alimentaria es emitido y avalado por la FAO, mientras 

que el de Soberanía por organizaciones civiles y movimientos sociales. Coinciden 

en que el principal problema actual está en el acceso a los alimentos y que la 

pobreza y el hambre deben ser erradicados, ambos abordan la problemática 

alimentaria y los ubicamos bajo el Derecho a la Alimentación.  

Para nuestra Tesis consideramos importante contemplar ambos conceptos, 

teniendo en cuenta el contexto institucional en donde se realiza nuestro trabajo y 

porque observamos que la Seguridad y Soberanía Alimentaria contribuyen en la 

reflexión sobre la compleja trama alimentaria, donde cada uno influye en diferentes 

esferas de la sociedad, priorizando el Derecho a la alimentación de las personas. 

Creemos que resulta indispensable pensar y reflexionar sobre formas de producción 

de alimentos, solidarias y sustentables, inocuas, diversas, culturalmente 

adecuadas, que conserven los bienes naturales, considerando a la Seguridad y 

Soberanía Alimentaria importantes en el tema alimentación.  

Por todo lo expresado, es que resulta importante comprender que cada 

concepto posee características singulares, orígenes distintos y reconocimientos por 

diferentes referentes, organizaciones y esferas de la sociedad, pero que cada uno 

desde su lugar, busca fortalecer la alimentación de las personas, ejercen presión 
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para eliminar el hambre y favorecen la comprensión de la complejidad que posee 

abordar la alimentación humana.  

Es en este sentido, percibimos que ambos conceptos contribuyen en la 

búsqueda de soluciones para luchar contra el hambre, contra la doble carga de la 

malnutrición y en fortalecer el Derecho a la alimentación de las personas.    

 

 

1.4 La Enseñanza Agropecuaria Argentina y su relación con la Seguridad y 

Soberanía Alimentaria 

 

Nuestro país estuvo, desde siempre, fuertemente vinculado a la actividad 

agropecuaria, un factor contribuyente han sido las características del clima y 

geografía de algunas regiones, que permitían llevar a adelante explotaciones 

agropecuarias con mínimos gastos y esfuerzos. Bacci (2007) relata, que cuando 

crecía en el Virreinato del Río de la Plata, la aldea de Buenos Aires, el alimento 

principal de sus habitantes era la carne bovina que se encontraba suelta y sin 

dueños en la pampa húmeda, y cuyo único costo era cazarla y faenarla. 

Posteriormente, con el aumento de la demanda de materia prima requerida 

por la Revolución Industrial inglesa, el consumo externo de carne bovina se vio 

incrementado, debido al bajo costo, venían a comprar cueros de vaca a estas 

tierras, organizándose grupos de cazadores, que cuereaban a las vacas, dejando el 

animal muerto en el campo (Bacci, 2007). Comenzaba a gestarse el modelo 

agroexportador en la Argentina.  

La expansión de la Argentina agroexportadora desde la década de 1880 tuvo 

por eje a nuestra región pampeana y su producción agrícolo-ganadera, fue en este 

contexto que algunos sectores de la intelectualidad agronómica y de la élite dirigente 

mostraron preocupación por la enseñanza agrícola especializada, como un medio 

de capacitar al agricultor y procurar su afianzamiento en la campaña y alrededor de 

1910 se afianzaba el sistema de enseñanza agrícola nacional y provincial 

(Gutierrez, 2000). Aparecen en este escenario las primeras escuelas de agricultura, 

que proponían “combatir por medio de la educación la ignorancia del agricultor, que 
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buscaba una ganancia rápida expandiéndose sin racionalizar la producción” 

(Gutierrez, 2000, p. 3) 

 

Había principal interés en las escuelas prácticas de agricultura destinadas a 

formar profesionales, capaces de ejecutar todos los trabajos sistematizados, 

que se relacionaban directamente con la especialidad agrícola o industrial, 

teniendo muy en cuenta a las exigencias y condiciones de la región en que 

estaban ubicadas, realizándose una enseñanza en forma esencialmente 

práctica. (Gutierrez, 2000, p. 6) 

 

En este punto vemos la importancia que se otorgaba a las producciones 

regionales, con el objetivo de optimizar la producción, en relación a mejoras 

científicas, mecanización o nuevas variedades de semillas, como también una 

fuerte formación en tareas prácticas asociadas al agro. Así de importante fue que, 

que la Escuela Agrotécnica “Libertador General San Martin” de Casilda, institución 

que forma parte de nuestra investigación, desarrolló variedades de semillas 

adaptadas a la región:  

 

Uno de los más prestigiosos y antiguos establecimientos era la Escuela 

Nacional de Agricultura de Casilda, nacida a principios de siglo como escuela 

práctica y convertida en 1912 en escuela especial. En 1926, durante la gestión 

del agrónomo Silvio Spangenberg poseía secciones de chacra, ganadería, 

arboricultura y horticultura, lechería y análisis de semillas y genética del maíz, 

y contaba a su vez con una estación experimental. Destacaba en esta última 

el campo experimental y las observaciones meteorológicas. Una de las 

especialidades de la escuela era la producción de semillas y reproductores 

depedigree, habiendo producido una variedad propia de maíz (Maíz colorado 

selección Casilda), que contribuía a mejorar el cultivo en la zona y fuera de 

ella. Las semillas eran demandadas desde distintas regiones del país, lo 

mismo de trigo pedigree seleccionado por el Ministerio de Agricultura. La 

actividad del establecimiento se complementaba con publicaciones y 
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conferencias, generalmente sobre temas relacionados con las formas de 

cultivar diversas plantas y enfermedades de vegetales y animales. (Gutierrez, 

2000, p. 10) 

 

Vemos, que desde antaño nuestro país está fuertemente vinculado a la 

actividad agrícola y ganadera, además, las escuelas agropecuarias tienen su 

nacimiento en un contexto de auge de dicha actividad, surgen para formar 

profesionales, capaces de ejecutar todos los trabajos sistematizados, que se 

relacionen directamente con la especialidad agrícola o industrial pero que además 

con una capacitación regionalizada.  

A lo largo de la historia de nuestro país, hemos atravesado por diferentes 

modelos agro-productivos. En el pasado inmediato, hasta los años 90 existieron en 

el país la Junta Nacional de Carne y la de Granos, la tecnología utilizada era 

Argentina, creada por los saberes de varias generaciones para trabajar la tierra 

observando la naturaleza (Bacci, 2007). El chacarero diversificaba la producción, 

basándose en modelos de rotación agrícola-ganadero, con lo cual dejaba la tierra 

para las generaciones futuras igual o mejor que antes de utilizarla; la naturaleza 

respondía con plantas de mejor calidad; aumentaba la cantidad de pájaros; se veían 

nidos de barro en cada palo con los horneros gritando en la cima; el verde era más 

verde; la flora y la fauna se expresaban al alba con el alboroto y los chicos iban en 

carro a llenar las escuelitas rurales (Bacci, 2007).  

Por supuesto que esta situación ha cambiado, aproximadamente en 1992, 

desde la Secretaría de Agricultura [Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación] 

se anunciaba la finalización de la era del maíz y se autorizaba en todo el territorio a 

producir plantas genéticamente modificadas, resistentes a agroquímicos que 

eliminan a otras plantas naturales, el primer cultivo introducido fue la soja, 

convirtiéndose en un gran negocio, principalmente para grandes empresas, 

comenzó a utilizarse tecnología importada, aparecen las multinacionales dueñas de 

las semillas modificadas, vendedoras de los insumos, siendo las mismas empresas 

acopiadoras y exportadoras (Bacci, 2007).  
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El nacimiento de las escuelas con terminalidad agropecuaria en la Argentina, 

tienen su origen en la fuerte vinculación que ha tenido con la actividad agrícola y 

ganadera y han sufrido trasformaciones hasta la actualidad. Nuestra historia 

agropecuaria atravesó diferentes momentos, y en consecuencia las escuelas 

también se vieron influenciadas, hoy contamos con basta evidencia de las 

consecuencias que ha provocado el sostenimiento de un modelo agro-productivo 

predominante (basado en semillas transgénicas y agroquímicos), por lo tanto 

entendemos como propuesta superadora, pensarlo desde la perspectiva de la 

Seguridad y Soberanía Alimentaria.  

Siguiendo a Bacci (2007):  

 

Las escuelas agropecuarias deben fortalecer estos principios: el primero de 

los derechos humanos es el alimento y que el ambiente se mejora 

acompañando a la naturaleza en la producción. Debemos ser conscientes de 

que tenemos que incorporar al debate estos temas desde el pensamiento 

nacional y contribuir a formar a los jóvenes para ser ciudadanos críticos. (p. 5) 

 

En relación a la importancia de la enseñanza agropecuaria para la Seguridad 

y Soberanía Alimentaria algunas investigaciones evidencian que para favorecer la 

sostenibilidad de los sistemas campesinos agropecuarios, es necesaria una 

actividad continuada de los programas de formación y capacitación de las escuelas 

de campo (Marín, et al., 2010). 

Además, se ha encontrado que el incremento de la agrobiodiversidad, 

conforme aumenta el periodo de pertenencia de los agricultores a una escuela 

agropecuaria, conlleva una mejora en el patrón de consumo alimentario (Marín, et 

al., 2010) fortaleciendo la Seguridad y Soberanía. Por ejemplo se ha encontrado 

que llevar a cabo varios talleres escolares vinculados con la agroecología, ha 

permitido a los jóvenes reconocer su capacidad de producir alimentos y recuperar 

saberes de sus mayores y de otras culturas tradicionales, se han duplicado las 

experiencias escolares en las huertas familiares (Boetto, et al. 2012), favoreciendo 

las experiencias de autoproducción.  
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Lo expresado hasta aquí, deja entrever el rol importante que cumple la 

enseñanza y las escuelas agropecuarias en los contextos agrícolas y ganaderos, 

como promotoras de espacios interdisciplinarios de reflexión, donde se logre 

analizar la realizad agro-productiva de una región en la cual estén insertas, como 

también en las responsabilidades de los actores implicados en el agro, permitiendo 

encontrar respuestas y soluciones a ciertas problemáticas. 

Actualmente, la Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria que posee la Escuela 

Agrotécnica y la Facultad de Ciencias Veterinarias, se presenta como un espacio 

de producción, distribución y recreación del conocimiento que, desde una 

perspectiva crítica, busca brindar posibilidades de formación alternativa a los sujetos 

sociales y colectivos que tienen la intención de acercarse a esta problemática desde 

diversos espacios. En este marco, persigue como objetivo articular conocimientos 

resultantes de emprendimientos productivos, sociales y regionales, conjuntamente 

a los producidos en el ámbito técnico y científico de las universidades, proponiendo 

actividades de docencia, extensión e investigación vinculadas con la temática.  

Por todo lo expresado, entendemos que resulta importante acceder a la 

vinculación entre la Seguridad y Soberanía Alimentaria y la propuesta educativa 

formal de la Escuela Agrotécnica de Casilda, permitiéndonos valorar el papel que 

juega su enseñanza agropecuaria dentro de la temática implicada.  

 

 

1.5 La Enseñanza Agropecuaria en nuestra región: La Escuela Agrotécnica 

“Libertador General San Martin”    

 

Pensamos a las Instituciones Educativas como potenciales transformadoras 

de la realidad, espacios donde los jóvenes pueden reflexionar sobre el entorno que 

los rodea.  La Escuela Agrotécnica “Libertador General San Martin”, por su 

terminalidad de Bachiller en Ciencias Agropecuarias, se encuentra íntimamente 

relacionada con los sistemas agroproductivos, por este motivo vemos en ella, un 

espacio donde pueden promocionarse y llevarse a cabo experiencias vinculadas 

con la Seguridad y Soberanía Alimentaria. Además, los adolescentes pueden 
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transformarse en potenciales multiplicadores de los aprendizajes que adquieren en 

la escuela, pudiendo trasladar y replicar lo aprendido y vivido en otros espacios o 

situaciones, como en sus hogares o barrio.  

 

 Antecedentes históricos y características de la Escuela.  

 

La Escuela Agrotécnica “Libertador General San Martín” cumple en el mes de 

septiembre del 2020, 120 años de historia, fue fundada en el 1900 en nuestra 

localidad, Casilda, cabecera del Departamento Caseros, situado al sur de la  

Provincia de Santa Fe. La ciudad cuenta actualmente, con unos 35.058 habitantes, 

según el Censo Nacional de Población, Hogares y Vivienda realizado en el 2010 y 

se halla en el centro de un radio eminentemente agrario.  

La práctica de la agricultura a nivel intensivo hizo dela localidad, un lugar 

donde se concentraron sectores de clase media dedicados al trabajo productivo del 

campo o a actividades tecnológicas e industriales ligadas a éste, casi 

exclusivamente. 

Dentro del predio escolar se encuentra El Área Natural Protegida Florindo 

Donati (ANPFD), de administración universitaria. Es un área de 240 hectáreas, que 

actualmente comparten la Facultad de Ciencias Veterinarias (FCV) y la Escuela 

Agrotécnica y dentro de la cual se llevan a cabo muchas actividades vinculadas a la 

formación de los adolescentes. 

Históricamente, la ciudad de Casilda ha recibido los aportes de la inmigración 

europea, fundamentalmente española e italiana, lo que constituye un factor 

importante a la hora de interpretar los prejuicios, supuestos, necesidades y 

caracteres diferenciales que subyacen a esta sociedad y la sostienen (DCI, 2010).  

Según la información que logramos recabar del Sitio Web Oficial de la Escuela, 

la institución surgió a partir de la inquietud de un grupo de vecinos de la entonces 

llamada Villa Casilda, los primeros atisbos de interés se remontan a mediados del 

siglo pasado, cuando el fundador, Don Carlos Casado del Alisal, realiza las primeras 

gestiones ante el Gobierno de la Nación con el propósito de la creación de una 

nueva Escuela de Agricultura. El fallecimiento sorpresivo de Casado, ocurrido en 
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los meses anteriores a la aparición del decreto de creación de la Escuela, impidió 

que se concretara el ofrecimiento y más tarde, los miembros de la Comisión de 

Fomento de la mencionada Villa se abocaron a la tarea de reflotar estas gestiones.  

Se expresa en la reseña de la página web, que la Escuela ha recibido, en lo 

que lleva de historia, casi 2597 alumnos provenientes de distintos países, 

principalmente de América del Sur y de diferentes provincias argentinas, y que se 

han ofrecido diversos títulos que respondían a las demandas de las jurisdicciones 

de dependencia según el momento histórico: Perito en Agricultura y Zootecnia; 

Idóneo en Agricultura; Administrador Rural; Agrónomo; Agrotécnico; Extensionista 

Rural; Perito Apicultor; Técnico en Producción Agrícola; Agrónomo General. 

Hoy es una Escuela de Nivel Medio dependiente de la Universidad Nacional 

de Rosario. En la información del sitio web oficial de la Escuela, se expresa que el 

pasaje de la Institución a la Universidad se concreta a través del establecimiento de 

un convenio de transferencia entre el Ministerio de Educación de la Nación y la 

Universidad Nacional de Rosario celebrado el 31 de marzo de 1980. En la 

Resolución 1336 del 6 de octubre de 1982 se transfieren a la Universidad Nacional 

de Rosario en forma definitiva, los Bienes Muebles y el Personal Administrativo y 

Docente afectados a la mención 1983. 

Sabemos que desde 1977, la Escuela comparte el predio con la Facultad de 

Ciencias Veterinarias, con el correr de los años, las instituciones han logrado una 

convivencia basada en los principios de la colaboración y el respeto mutuo, instancia 

que, sin lugar a dudas, se ha visto favorecida por las políticas implementadas desde 

Secretaría Académica, al reivindicar el lugar de las Escuelas Medias dependientes 

de la Universidad Nacional de Rosario. 

La Escuela es hoy un ícono de la actividad agropecuaria en la región, 

reconocida por su historia, trabajo y formación que brinda a los adolescentes de la 

localidad y lugares aledaños.  

La Institución en el marco de su función social, ha brindado a lo largo de su 

historia, los siguientes servicios a sus estudiantes, que continúan en la actualidad:  

- Residencia Estudiantil, donde los estudiantes que revisten una categoría de 

Interno, se quedan a dormir de lunes a viernes, haciendo uso también del comedor. 
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Los demás estudiantes pueden presentar la siguiente situación de revista: Externo: 

es aquel que asiste a clases teóricas y prácticas, sin hacer uso del comedor y la 

residencia estudiantil y la categoría de Medio Interno: es el aquel que permanece 

en la Escuela durante el desarrollo de las Actividades Escolares, recibiendo 

almuerzo y merienda. 

- La escuela con la finalidad de brindar apoyo pedagógico y crear un lugar de 

encuentro y recreación se han implementado algunas experiencias que contemplan 

los aspectos cognitivos, psicomotrices y socio – afectivos de los alumnos, 

apuntando fundamentalmente a sus intereses y preferencias.  

Los alumnos tienen la posibilidad de participar en las siguientes actividades: 

• Taller Aprender a aprender: en contra turno los adolescentes de primer y 

segundo año concurren para recibir apoyo escolar.  

• Talleres culturales y recreativos: actualmente se desarrolla: Clínica 

Deportiva, Taller de Audiovisuales, Taller de Folklore, Taller de Oficios, Taller de 

Panificación, Taller de Percusión, Taller de Teatro. 

 Todas estas actividades se desarrollan con un sentido funcional,   

instrumental y socializador, de acuerdo a las necesidades, y a los recursos humanos 

y presupuestarios con que cuenta la institución; lo que implica que estos proyectos 

puedan ser modificados y extendidos en la búsqueda de experiencias más 

significativas y abiertas a las variables de la realidad y de la población escolar y sus 

intereses. 

También cuenta con una completa Biblioteca, donde hay un gran volumen de 

libros, que cubren todas las ramas del conocimiento. Además, brinda Atención 

Médica y Servicio de Emergencias a los estudiantes tanto internos como externos.  

La Escuela abre sus puertas a la comunidad, a través de recorridos 

preestablecidos con grupos de visitantes, generalmente escuelas de la zona, así 

pueden conocer cuáles son las distintas actividades que se realizan en la Institución 

y especialmente las que son llevadas a cabo en cada uno de los Sectores 

Didácticos-Productivos. También, realizan un recorrido ambiental, que permite 

apreciar la diversidad de flora y fauna existente en el predio, que es precisamente 

el Área Natural Protegida “Florindo Donati” (ANPFD).  
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Como se nombró en apartados anteriores, la Facultad de Ciencias Veterinarias 

y la Escuela en estudio, también cuentan hoy con la Cátedra de Soberanía 

Alimentaria (Anexo VII), entendida como un ámbito para la formación permanente 

de educadores, ingenieros, veterinarios, técnicos, profesionales en general, 

estudiantes de nivel medio y universitario, trabajadores del campo y la ciudad, 

público en general, en la temática13. 

La Soberanía Alimentaria en nuestra escuela, empieza a configurarse como 

una problemática que debía abordarse necesariamente en todo aquello que tuviera 

que ver con la formación agropecuaria, relacionándose con la producción de 

alimentos, en el marco del arraigo, de la territorialidad, es decir el propio territorio. 

Era necesario empezar a producir lo que comemos, y a comer lo que producimos, 

como también que esas condiciones de producción garanticen la mayor sanidad, 

seguridad, salubridad. Por estos motivos, desde el 2008 la gestión de la Escuela 

Agrotécnica “Libertador General San Martin” comenzó a investigar en la temática.  

A partir de la información que nos brinda la actual Directora de la Escuela Lic. 

Prof. Graciela Mandolini14 y actual Regente del Instituto Superior de Profesorado 

N°1 “Manuel Leiva”, de Casilda, nos relata que partiendo de dicha problemática, en 

principio se conectaron con la primera cátedra de Soberanía Alimentaria de nuestro 

país, dependiente de la Universidad Nacional de La Plata (Buenos Aires), 

accediendo a la lectura de documentos que mostraban la lógica del funcionamiento 

de la misma y así comienzan a contactarse con referentes de dicho espacio, como 

son Fernando Glenza, Federico Lopardo, Leda Gianuzzi, docentes de esa catedra 

desde hace muchos años. 

Posterior a esta primera visita, la escuela comienza a participar de algunas 

actividades vinculadas. Nuestra actual Directora, participa en el 2014, en carácter 

de Regente, en la primera reunión organizada en el Museo del Hambre en Buenos 

Aires, coordinada por Marcos Filardi, quien también era y es, miembro de la catedra 

                                                             
13 Escuela Agrotécnica “Lib. Gral. San Martin” y Facultad de Ciencias Veterinarias. UNR. Proyecto Creación de 

Catedra de Soberanía Alimentaria. 2017. Casilda. Santa Fe.  

14 Actual coordinadora académica de la Catedra Libre de Soberanía Alimentaria dependiente de la Facultad de 

Ciencias Veterinarias y la Escuela Agrotécnica “Lib. Gral. San Martin”, ambas dependientes de la Universidad 

Nacional de Rosario.  
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de Soberanía Alimentaria de la Universidad de Buenos Aires, donde participaron 

más cátedras de otras universidades. Allí, de primera mano la gestión de la escuela 

vio cómo funcionaba esa cátedra, que no tenía muchos años (más reciente que la 

de la plata), pero tenía una constitución importante porque trabajaban en 

seminarios. Éstos se organizaban en función a distintos temas, por ejemplo el 

seminario del hambre, otro fue pensar la soberanía alimentaria, como posibilidades 

y derecho a la alimentación, y así comienza a pensarse posibilidades para replicar 

esa propuesta en Casilda.  

Es en ese contexto que Graciela Mandolini, conoce a Miriam Miryam Kurganoff 

de Gorban, estableciendo el primer contacto. Posteriormente, referentes de la 

Soberanía Alimentaria visitan Casilda, para hacer una experiencia de acercamiento, 

conocer la escuela y para el dictado de un seminario en el marco de un postitulo 

que se desarrollaba entre el Instituto Superior de Profesorado N° 1 y la escuela. Allí, 

Marcos Filardi dicta un módulo y Miriam Gorvan otro, además se suma Carlos 

Carvallo, de la Catedra Libre de Soberanía Alimentaria de la UBA, quien también 

dicta un seminario.  

En palabras de la Directora Graciela Mandolini, “Carlos Carvallo había venido 

previamente para la primer instancia del postítulo sobre economía a escala humana, 

que se desarrollaba en año 2008, organizado por la Escuela y el Profesorado, allí 

nos empezaron a dar herramientas para pensar nuestra cátedra, resulto muy 

interesante porque vimos que era posible abordar la Soberanía Alimentaria desde 

las perspectivas institucionales”. 

También, la Directora expresa que, “en marco de la Especialización Superior 

de Educación Ambiental, organizado por el Instituto la escuela y en el marco de 

proyecto de articulación que tenían con la Escuela de Formación Pedagógica y 

Sindical “Marina Vilte” de la CTERA, comienza a aparecer también el tema de la 

Soberanía Alimentaria en los módulos.  

Es desde el 2008, que la escuela y el Instituto Superior de Profesorado, se 

comenzaron a proponer instancias de formación docente que tuvieran que ver con 

esta temática. Además, en ese año la gestión de nuestra escuela había hablado con 

la Secretaria de Agricultura Familiar de Casilda, Claudia Giaconne, a quien le habían 
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presentado un proyecto para comenzar a trabajar con la temática, donde 

participaban en forma integrada la escuela con el instituto, pero luego de varios 

encuentros, esto no logró concretarse.  

Luego de este recorrido, en el 2017, las Médicas Veterinarias Claudia Nigro y 

Melina Gay, docentes de la Facultad de Ciencias Veterinarias, concurren a la 

escuela para ver si existía la posibilidad de constituir la Catedra Libre de Soberanía 

Alimentaria, con todos los antecedentes que se habían generado desde la escuela. 

Entonces, comenzaron las reuniones en el mes de junio del 2017, para la creación 

de la Catedra en Casilda, que nucleara un trabajo integrado de la Escuela 

Agrotécnica y la Facultad de Ciencias Veterinarias de la UNR. Posteriormente, a 

finales de ese año se emite la resolución del Rector y del Consejo Directivo de la 

Facultad para la creación de la catedra, lo cual nos permitió inaugurarla en marzo 

del 2018, siendo la primera cátedra que articula facultad con una escuela 

preuniversitaria.  

Hoy la Cátedra constituye un espacio de formación (teórica y práctica), para el 

intercambio de conocimientos y concientización acerca de la Soberanía Alimentaria, 

propiciando instancias de reflexión, debate, investigación y difusión de la 

problemática alimentaria actual en relación a los planteos reduccionistas 

provenientes de la agroindustria en nuestro país, en la región y en el mundo.  

A los encuentros (presenciales y virtuales) propuestos en el marco de la 

Catedra, asisten muchos estudiantes del quinto año del Bachiller en Ciencias 

Agropecuarias y docentes de la Institución, donde se plantea abordar y discutir, 

mediante diversas estrategias didáctico-pedagógicas y prácticas culturales, 

acciones vinculadas con modelos productivos alternativos, que apunten a 

restablecer la participación social en una dimensión colectiva y comunitaria, generar 

redes sociales, culturales y productivas con diferentes actores sociales y 

organizaciones del campo popular, que aporten en la resolución de la problemática 

del hambre.  

A través de sus actividades, se constituyen instancias viabilizadoras de 

prácticas pedagógicas emancipadoras, que desde la innovación habilitan un lugar 

de reflexión, discusión, debate, aprendizaje donde discutir soluciones plausibles, 
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reconociendo a los diversos actores sociales como protagonistas involucrados en 

los procesos productivos, articulando conocimientos resultantes no sólo de 

emprendimientos productivos individuales, sino aquellos emergentes de procesos 

conformados desde los movimientos sociales, las poblaciones originarias, y los 

saberes producidos en el ámbito técnico y científico de las universidades, 

proponiendo actividades de docencia, extensión e investigación15. 

El proyecto de la Cátedra plantea que la propuesta educativa de la Escuela 

tiene elementos para aportar a la mejora de los aprendizajes en relación a la 

Soberanía Alimentaria y la educación ambiental, algunos de los espacios 

curriculares que cursan los estudiantes en el marco de los cinco años de la 

formación en Bachilleres en Ciencias Agropecuarias son: Agroecología, Educación 

ambiental, Economía solidaria a escala humana, donde se abordan temas y 

problemas que se vinculan con la construcción de una mirada crítica y alternativa 

ante el estado de cosas vigente, respecto de los modelos de producción imperantes. 

 

 

 Plan de Estudios de la Escuela Agrotécnica Libertador General San 

Martin.  

 

El Plan de Estudios actual de la Escuela, se plasma en un documento 

denominado Diseño Curricular Institucional (DCI), que constituye el proyecto 

pedagógico institucional, el cual se fundamenta en el campo de actividad socio-

productiva agropecuaria. Este documento constituye el curriculum prescrito o 

formal, según Coll (1992): “el currículum formal es un proyecto de actividades 

educativas escolares que precisa sus intenciones y proporciona guías de acciones 

adecuadas y útiles para los responsables de su aplicación, los docentes” (p. 28). 

El DCI elaborado en el año 2010 y continúa en vigencia en la actualidad. Se 

estructura con un Marco conceptual, el cual comprende una Fundamentación, 

Misión, Objetivos del diseño, Objetivos del egresado y Perfil del Egresado, 

                                                             
15 Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria (CaLiSa).  Disponible en 

https://eac.unr.edu.ar/?page_id=9805#fundamentos 
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posteriormente se presenta la organización del plan de estudios, la denominación y 

cantidad de espacios curriculares, como también la distribución de los mismos por 

cada año escolar de cursada y su correspondiente carga horaria (Anexo I). 

El plan propone una cursada de cinco años de duración para la obtención de 

título de Bachiller en Ciencias Agropecuarias, y con seis años el título de Técnico 

en Producción Agropecuaria.  

 

 

 Título de Bachiller en Ciencias Agropecuarias. 

  

Los Bachilleres egresan teniendo conocimientos vinculados a una formación 

general y con la actividad agropecuaria, que les permiten continuar sus estudios, o 

ingresar en el mundo del trabajo.  

Su formación comprende una educación integral para un desempeño 

responsable, autónomo y comprometido con la realidad, consciente de sus deberes 

y derechos, incluyendo aspectos vinculados a la formación ambiental, a los sistemas 

agropecuarios, desde una perspectiva crítica con principios de sustentabilidad (DCI, 

2010).   

Los jóvenes Bachilleres, durante su recorrido en la Escuela, vivencian  

actividades instrumentales y teóricas que los aproximan a los sistemas 

agropecuarios en su globalidad y dinamismo, promoviendo la incorporación del 

trabajo como eje vertebrador del proceso social y educativo (DCI, 2010), priorizando 

una formación de profesionales capaces de atender las demandas básicas de la 

sociedad, entre otras responsabilidades y roles. 

El Diseño propone para el quinto año de la Formación en Bachiller en Ciencias 

Agropecuarias, diecinueve espacios curriculares, que se nombran a continuación: 

1. Matemática V 

2. Comprensión y producción de textos académicos y Literatura II 

3. Química III 

4. Nutrición y Sanidad Animal 

5. Historia V 
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6. Educación Ambiental 

7. Educación Física  

8. Fruticultura 

9. Producción de Bovinos para Leche 

10. Forrajes y Producción de Pasturas 

11. Economía 

12. Marco Jurídico de los Procesos Productivos 

13. Industrialización de Productos Lácteos en pequeña escala 

14. Epistemología de las Ciencias 

15. Procesos Agropecuarios 

16. Formación Ética y Ciudadana 

17. Lengua Extranjera: Inglés 

18. Taller de Informática y Nuevas TIC 

19. Taller de Educación Artística 

 

Para cumplir con los objetivos propuestos para la formación del Bachiller en 

Ciencias Agropecuarias propone contenidos heterogéneos que responden a los 

distintos campos del saber, los cuales agrupan también a las distintas  asignaturas. 

En consecuencia el Diseño propone agrupar los espacios curriculares, del quinto 

año para el Bachiller en Ciencias Agropecuaria, en las siguientes Áreas de 

Formación:  

 

1. Área para la Formación ética, ciudadana y humanística en general: Propone 

contenidos pertenecientes al campo de la formación general, necesarios para 

participar activa, reflexiva y críticamente en los diversos ámbitos de la vida social, 

política, cultural y económica y para el desarrollo de una actitud ética respecto del 

continuo cambio tecnológico y social. (DCI, 2010, p.10).  Dentro de este campo se 

incluyen las siguientes materias para el quinto año: Comprensión y producción de 

textos académicos y Literatura III; Historia V; Educación Ambiental; Educación 

Física; Formación Ética y Ciudadana; Lengua Extranjera: Inglés y Epistemología de 

las Ciencias.  
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2. Área para la Formación científica - tecnológica: contenidos relacionados con 

los conocimientos, habilidades, destrezas, valores y actitudes que otorgan particular 

sostén al campo profesional en cuestión. Comprende, integra y profundiza los 

contenidos disciplinares imprescindibles que están a la base de la práctica 

profesional del técnico, resguardan la perspectiva crítica y ética e introducen a la 

comprensión de los aspectos específicos de la formación técnico profesional (DCI, 

2010, p.10). Aquí se comprenden las siguientes asignaturas: Matemática V;  

Química III; Economía y Taller de informática y nuevas tecnologías de la información 

y comunicación. 

 

3. Área para la Formación Técnica – Especifica:  aborda aquellos saberes 

propios del campo profesional agropecuario, como también la contextualización de 

los contenidos desarrollados en la formación científico – tecnológica, dando cuenta 

de las áreas de formación específica ligada a la actividad de un técnico, necesaria 

para el desarrollo de su personalidad y actualización permanente, comprende 

aspectos formativos que posibilitan el desarrollo de saberes que integran tanto 

procesos cognitivos complejos como de habilidades y destrezas con criterios de 

responsabilidad social (DCI, 2010, p.10). Comprende Nutrición y Sanidad Animal; 

Fruticultura; Forrajes y Producción de Pasturas; Marco Jurídico de los Procesos 

Productivos; Industrialización de Productos Lácteos en pequeña escala y Procesos 

Agropecuarios. 

 

4. Área para la Formación en prácticas profesionalizantes: propone contenidos 

que posibilitan la aplicación y el contraste de los saberes construidos en la formación 

de otras asignaturas, garantiza la articulación entre la teoría y la práctica en los 

procesos formativos y el acercamiento de los estudiantes a situaciones reales de 

trabajo (DCI, 2010, p.10). Comprende un único espacio curricular que es  

Producción de bovinos para leche. 
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5. Espacios curriculares de carácter electivo, optativo: destinado al desarrollo 

de procesos de Enseñanza – Aprendizaje de la Educación Artística (DCI, 2010, 

p.10). Donde se encuentra el Taller de Educación Artística. 

 

Los profesores a cargo de cada Espacio Curricular elaboran la Planificación 

Anual correspondiente, es decir los programas de las asignaturas, en base a los 

lineamientos y recomendaciones que se proponen en el macrodocumento, como es 

el Diseño Curricular Institucional, que forman parte del currículum prescrito o formal.  

Las Planificaciones anuales permiten proyectar lo que se propone realizar 

durante el ciclo escolar, otorgando rigurosidad y coherencia a la tarea pedagógica, 

organiza el pensamiento de modo coherente y consistente, facilita la comunicación 

y análisis de la propuesta pedagógica, además posibilita la confrontación y 

contrastación con otras producciones, propias o ajenas, anteriores y actuales. 

Según Ander Egg (1991): 

 

Planificar es la acción consistente en utilizar un conjunto de procedimientos 

mediante los cuales se introduce una mayor racionalidad y organización en un 

conjunto de actividades y acciones articuladas entre sí que, previstas 

anticipadamente, tienen el propósito de alcanzar determinadas metas y 

objetivos mediante el uso eficiente de medios y recursos escasos o limitados. 

(p. 15) 

 

En general, las Planificaciones cuentan con la siguiente estructura: una 

fundamentación, objetivos, contenidos, estrategias metodológicas, recursos, tiempo 

y evaluación.  

Siguiendo a Ander Egg y Aguilar Idáñez (2005), la fundamentación justifica la 

propuesta, la selección de contenidos como también los objetivos, en ella se explica 

brevemente los motivos de lo que se hará, se definen los alcances del plan, se 

delimitan los contenidos y su nivel de profundidad y se explicita la posible 

articulación con otros cursosy/o materias/ espacios curriculares.  
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Además, dentro de los objetivos se marca el destino del plan y los efectos que 

se quieren lograr, expresan específicamente lo que se pretende que logren los 

estudiantes, mientras que los contenidos aluden al conjunto de capacidades que el 

educando debe adquirir, de acuerdo a los objetivos previamente planteados (Ander 

Egg y  Aguilar Idáñez, 2005). 

El título de Bachiller en Ciencias Agropecuarias, habilita a los adolescentes, el 

ingreso a cualquier carrera de nivel superior, y a continuar con su formación como 

Técnicos en Producción Agropecuaria, siendo esto optativo (DCI, 2010). Esta 

formación la adquieren al recorrido que realizan dentro de aulas del Edificio Central 

y también los diferentes espacios de los sectores Didácticos-productivos, donde 

llevan a cabo diferentes experiencias a campo vinculadas con la actividad 

agropecuaria. 

 

 Los sectores didáctico– productivos: 

 

 Durante el recorrido que realizan los adolescente en su formación de 

Bachilleres, cursan diferentes espacios curriculares y en aquellas específicas para 

la formación agropecuaria experimentan aprendizajes dentro de los sectores 

productivos, que abarcar las áreas de producción animal, vegetal e industria. Los 

sectores Didáctico- Productivos son espacios que propician la articulación entre 

educación y trabajo productivo, además de posibilitar la coordinación e integración 

de los conocimientos teóricos con las actividades prácticas que realizan los alumnos 

en las distintas Secciones. 

Esta vinculación con los diferentes sectores de la producción agrícola, 

ganadera y de industrialización favorece el desarrollo de aquellas capacidades, que 

apoyándose en conocimientos intelectuales y valorativos, se resuelven en 

habilidades tecnológicas, comunicativas y organizacionales que la Escuela debe 

proveer para permitir a los jóvenes participar como miembros activos en  una 

sociedad en permanente cambio que, junto con ellos, recupera y mejora la calidad 

de vida de todos sus integrantes.      
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Los sectores didáctico-productivos se organizan de la siguiente forma (DCI, 

2010):  

Área Producción animal:  

 Avicultura  

 Apicultura 

 Porcinos 

 Cunicultura  

 Ganadería 

Área de producción vegetal: 

 Huerta 

 Agricultura  

 Arboricultura  

 Parques y Jardines 

Área industria:  

 Industria  

  

En cada uno de estos sectores los adolescentes reciben una formación teórica 

y práctica, proyectada en las Planificaciones, asociada directamente a la actividad 

agropecuaria de nuestra región. 
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CAPÍTULO II  

 

CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS  

 

La investigación tiene un diseño descriptivo, la metodología utilizada para el 

abordaje de la Seguridad y Soberanía Alimentaria en el marco de la propuesta 

educativa del último año del Bachiller en Ciencias Agropecuarias, incluyó 

paradigmas tanto cualitativos como cuantitativos.  

De esta manera, podemos caracterizar a nuestra investigación de tipo 

diagnóstica/descriptiva, se ha destinado a relevar un ‘estado de cosas’ y no a 

explicar el por qué a partir de una hipótesis teórica previa y postulada. La 

descripción ha sido diagnóstica, lo que implica: ha tenido preexistencia, intervención 

y determinación de saberes teóricos previos – presentes en los supuestos de la 

investigación (qué investigamos) tanto como en los métodos de investigación (cómo 

investigamos); pero además de modalidad ‘cualitativo-cuantitativa’: esto es, se 

relevaron aspectos y modos, pero no menos cantidades y relaciones16. 

Metodológicamente, la investigación ha sido hermenéutica (‘Hermeneuein’, 

gr.: interpretación), por lo que los procesos cognitivos aplicados a los documentos 

fueron: inferencias analíticas, abductivas, deductivas e inductivas; pero además de 

‘estrategia analítica’ –pues se dispusieron ‘categorías de análisis’ que, desde su ser-

previo, organizaron y ordenaron el proceso interpretativo de las fuentes16. 

La hermenéutica invita a pensar en la circularidad del pensamiento, en 

prácticas reflexivas que permiten una interpretación a partir de determinados 

marcos conceptuales que la organizan, en un proceso de meta-reflexión 

permanente, permitiéndonos realizar una interpretación, según Plencovich (2013): 

“La circularidad y universalidad de la hermenéutica, implica que cada interpretación 

depende de otras interpretaciones como una serie de muñecas rusas que se 

encajan una dentro de la otra y luego otra y otra más” (p.78). 

Dentro de este abordaje, se realizó el análisis de fuentes  secundarias, como 

son el Diseño Curricular Institucional y las Planificaciones Anuales del último año de 

                                                             
16 Aportes realizados por el Dr. Neldo Candelero. Facultad de Humanidades y Artes. UNR  
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la formación del Bachiller en Ciencias Agropecuarias, pertenecientes al ciclo lectivo 

2019. La investigación es fáctica, aunque sólo en cuanto a que se ha trabajado 

sobre documentos -fáctico-documental, la pesquisa no se efectuó sobre situaciones 

educativas existenciales, sino concretamente sobre escritos-fuente.  

Las Planificaciones Anuales analizadas se solicitaron a Regencia de la 

Institución Educativa durante el mes de mayo del ciclo lectivo 2019, muchos de 

estos documentos muestran fecha el año anterior, por ello es necesario aclarar que 

estos documentos continuaron vigentes para el año posterior (2019). 

Utilizamos como instrumentos tablas de registro, cuadros, computadora 

particular, anotaciones y pequeños resúmenes personales. 

Para identificar componentes y conceptos, vinculados a la Soberanía y 

Seguridad Alimentaria dentro del DCI, sometimos a una minuciosa lectura y análisis 

reflexivo su Marco Conceptual, el cual incluye Fundamentación, Misión, Objetivos y 

Perfil del Egresado.  Así, propusimos categorías de análisis que se detallan a 

continuación, se argumentan en los resultados de nuestra tesis y constituyen 

variables cualitativas:  

• Formación crítica de los adolescentes, que cuestionen el modelo productivo 

predominante actual, basado en principios neoliberales. 

• Promoción de principios sustentables y democráticos vinculados al 

ambiente. 

• Realizar operaciones del proceso productivo con criterios de sostenibilidad. 

• Actividades que conduzcan al rescate, protección y preservación de 

producciones y técnicas fuertemente vinculadas a la historia (tradiciones) de las 

poblaciones. 

• Formación ambiental. 

• Promoción de la agricultura familiar, como modelo de producción en 

pequeña escala. 

• Aplicar y controlar normas de seguridad e higiene en la producción de 

alimentos. 

• Mantener en buen estado de salud los animales y vegetales. 

• Controlar la calidad del envasado y preservación de los productos. 
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• Realizar tareas de comercialización y transporte de productos 

(cooperativismo). 

• Adquisición de técnicas para preparación y elaboración de alimentos. 

 

Luego, para evidenciar relaciones entre las categorías de análisis y las 

Planificaciones Anuales del quinto año, analizamos de éstas últimas sus 

fundamentaciones, objetivos y contenidos, registrando la inclusión o no inclusión de 

dichas categorías, volcando la información en distintas tablas de registro que nos 

permitieron organizar los datos.  

En concordancia con lo expresado, decidimos presentar los resultados en dos 

partes, la primera comprende el examen del DCI y la propuesta de las categorías 

de análisis. La segunda parte incluye el análisis y datos obtenidos a partir del estudio 

realizado sobre las Planificaciones Anuales, para lo cual fueron agrupadas en cinco 

Áreas de Formación: ética y ciudadana, científica-tecnológica, técnica-científica, 

prácticas profesionalizantes y optativas, desarrollado en el marco teórico de nuestra 

tesis. 

Para identificar las categorías de análisis de mayor predominancia en la 

formación del último año del Bachiller, realizamos un análisis cuantitativo calculando 

sus frecuencias absolutas17, también calculamos moda18. Además, obtuvimos 

cantidad de categorías incluidas por Planificación y por Área de Formación, como 

también sus correspondientes porcentajes, permitiéndonos identificar aquellos 

documentos que contienen, en mayor o menor porcentaje componentes 

(categorías) de la Seguridad y Soberanía Alimentaria.  

 

                                                             
17 Frecuencia absoluta, (f), (o simplemente frecuencia) es la cantidad de veces que se repite cada valor. Fuente: 

Introducción a la probabilidad y la estadística / Roberto Darío Bacchini [et al.].  - 1a ed. - Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires: Universidad de Buenos Aires. Facultad de Ciencias Económicas, 2018. 

 Libro digital, PDF. Disponible en http://bibliotecadigital.econ.uba.ar/download/libros/Bacchini_Introduccion-a-la-

probabilidad-y-a-la-estadistica-2018.pdf 

18 Se define la moda (Mo) de una muestra como aquel valor de la variable que tiene una frecuencia máxima. 

En otras palabras, es el valor que más se repite. (Gorgas García, J., Cardiel López, N., Zamorano Calvo, J. 

2001, pág. 25 
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CAPÍTULO III 

 

RESULTADOS  

 

3.1. Análisis del Diseño Curricular Institucional (DCI) de la Escuela Agrotécnica 

“Libertador General San Martin”. 

 

En este apartado nos proponemos analizar el Marco Conceptual del Diseño 

Curricular Institucional de la Escuela Agrotécnica “Lib. Gral. San Martin” (Anexo I), 

para identificar en él, las categorías de análisis vinculadas a los conceptos de 

Seguridad y Soberanía Alimentaria. El DCI consta de las siguientes partes: 

Fundamentación, Misión, Objetivos (específicos del plan y para el Bachiller) y Perfil 

del Egresado. 

En su Fundamentación, se resalta la necesidad de:  

  

Fomentar espacios de aprendizaje de construcción colectiva, que den lugar a 

la formación de estudiantes críticos, que no se obnubilen con la utilización de 

tecnologías sofisticadas, sino que participen en procesos democráticos de 

generación de respuestas para todos/as, expresión que no enunciamos 

demagógicamente, pues no se trata del todos de la educación reproductivista 

que excluye a ciertos grupos sociales. (p. 2) 

Proponemos un modelo de Educación Agropecuaria incluyente que se 

construya a partir de las voces de los protagonistas, de los actores 

institucionales, Docentes, No-Docentes, Estudiantes, Egresados, una forma 

de educación que se piense social y colectivamente, que incluya, entre otras, 

la necesidad de asumir el abordaje de problemáticas socioambientales locales, 

regionales, nacionales. (p. 2) 

 

Encontramos así, la primer categoría de análisis: la formación crítica de 

adolescentes, que cuestionen el modelo productivo predominante actual, basado en 

principios neoliberales. Entendemos que se relaciona y constituye un elemento 

fundamental para la Seguridad y Soberanía Alimentaria, porque promover la 
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criticidad en los jóvenes, les permitirá realizar análisis profundos de la realidad 

agropecuaria en la que se encuentran, y proyectar nuevos escenarios de 

agroecosistemas solidarios, mas inclusivos, sustentables, menos destructivos del 

ambiente y culturalmente adecuados. Urge pensar en esto, ya que como expresan 

García Guerreiro y Wahren (2015) las transformaciones que ha sufrido el modelo 

agropecuario argentino a lo largo de la historia ha llegado hasta el modelo actual 

del agronegocio, basado en principios neoliberales, que ha provocado: 

-  la adopción de nuevas tecnologías controladas por los laboratorios 

internacionales que imponen paquetes tecnológicos basados en semillas 

transgénicas, agrotóxicos, etc.;  

- la expulsión de campesino y trabajadores rurales de sus territorios, 

provocando el aumento de migración hacia centros urbanos y el crecimiento de 

poblaciones marginadas en las ciudades;  

- una mayor orientación de la producción a la demanda externa, 

desplazándose los cultivos tradicionales a favor de la producción de commodities; 

- la consolidación de oligopsonios en varios complejos agroindustriales y en 

el mercado de semillas;  

- una mayor concentración de la propiedad de la tierra mediante la 

apropiación de tierras “marginales”, la expulsión de campesinos y pequeños 

productores de sus tierras.  

 

Dentro de la fundamentación, el DCI expone los pilares de la propuesta 

educativa agropecuaria que sustenta, el primero de ellos expresa que “se relaciona 

con la metodología de construcción que reasume la importancia de la investigación 

en y sobre la propia práctica, en y sobre la acción” (DCI, 2010, p.6). El segundo se 

“vincula con la recuperación de las raíces institucionales fuertemente aferradas al 

sustrato agropecuario, profundamente consustanciadas con la historia de la 

educación agropecuaria en América Latina y Argentina” (DCI, 2010, p. 6). Mientras 

que el tercero expone que dicho Diseño se constituye a partir de privilegiar la 

educación ambiental como contenido transversalizado (DCI, 2010). Por último, el 

cuarto pilar se relaciona con la “necesidad de pensar la escuela como institución 
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integrante de un sistema social que la configura, al mismo tiempo que éste se ve 

influido por lo que en la escuela acontece” (DCI, 2010, p. 6).  

Encontramos en estos cuatro pilares, la segunda categoría de análisis para 

nuestra investigación: generar actividades que conduzcan al rescate, protección y 

preservación de producciones y técnicas fuertemente vinculadas a la historia 

(tradiciones) de las poblaciones, relacionándose con la temática propuesta, porque 

hace referencia al: acceso a alimentos socialmente aceptables y variados (Aguirre, 

2014), a una producción diversificada de alimentos acordes a la cultura de los 

pueblos, el acceso a la tierra y la importancia de localizar los sistemas productivos 

(Gorban, 2015).  

Volver a pensar en alimentos arraigados fuertemente en las culturas 

regionales, revalorizando sus sabores y recetas particulares, resulta importante en 

un escenario donde los alimentos industriales de hoy, se caracterizan por su 

regularidad, su tiempo de conservación y su atractivo para las masas, 

desapareciendo los sabores fuertes, las particularidades del alimento. Son 

productos de masas que se encuentran en todo el mundo, son estandarizados, 

producidos unas pocas multinacionales, que estratégicamente venden el producto 

a nivel mundial pero le conservan, en apariencia, ciertas particularidades locales. 

Esto puede provocar, una mundialización de los gustos y con ello la desaparición 

de tradiciones propias que hacen a la cultura de cada lugar. 

El negocio de la industria alimentaria, toma estratégicamente productos 

regionales, los adapta y estandariza, para luego expandirlos mundialmente. 

Perdiéndose el sabor o las características propias de un producto regional, que por 

ser regional, particular, cultural, tradicional no puede ser nunca global. 

También, dentro de los pilares se nombra a la educación ambiental como 

contenido transversal,  y expresa que dentro del perfil del egresado que propone es 

necesaria una sólida formación ambiental, que permitirá a los bachilleres, trabajar 

para el abordaje de una multiplicidad de problemáticas, en un incesante proceso de 

retroalimentación entre la cultura y la naturaleza, configurando un proyecto 

contextualizador que religue saberes, aprendiendo a construir la 

interdisciplinariedad y favoreciendo procesos creativos, comprometidos con la 
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realidad (DCI; 2010). En consecuencia proponemos como tercer categoría de 

análisis la formación ambiental, la cual implica brindar a los adolescentes que 

concurren a la escuela, saberes, herramientas y competencias que les permitan 

proteger y mejorar el ambiente que los rodea.  

La formación ambiental es importante para el fomento de la biodiversidad, 

necesaria para el equilibrio de los ecosistemas y para generar cambios en los 

paradigmas de producción actuales. Según Teubal (citada por Aguirre, 2010) las 

pérdidas de diversidad y sustentabilidad forman parte del modelo agroindustrial 

impulsado y dominado por grandes empresas transnacionales y las tecnologías 

controladas por ellas, la industria semillera y agroquímica junto al capital financiero 

concentrado junto a los supermercados en la distribución final de alimentos. 

Por estos motivos, rescatar y revalorizar formas de producción y 

comercialización con características regionales, alternativas al modelo actual 

predominante, y agroecológicas fomentando la formación ambiental, constituyen 

eslabones necesarios para fortalecer la Seguridad y Soberanía Alimentaria en los 

jóvenes, que son potenciales multiplicadores de experiencias en las comunidades.  

En relación a las características de la enseñanza agropecuaria que propone la 

escuela para sus estudiantes, el Diseño 2010 expresa:  

 

Que la Institución Educativa tiene la Misión de brindar a los adolescentes de 

Casilda y región: una enseñanza agropecuaria con una perspectiva integral, 

una educación general, vinculada con la enseñanza agropecuaria pero, por 

sobre todas las cosas: humana, de calidad, en un ambiente de pluralidad, 

tolerancia, respeto por el otro, no discriminación, libertad responsable, 

compromiso, solidaridad, que garantice igualdad de oportunidades para todos 

los alumnos y alumnas. (p 25) 

 

Además, uno de sus objetivos consiste en “promover el desarrollo de 

competencias orientadas a la formación agropecuaria, teniendo en cuenta que el 

objetivo de la acción educativa es la formación de sujetos que operen críticamente 
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sobre la realidad para transformarla creativamente en virtud de principios 

democráticos, sustentables, plenos de derecho” (DCI, 2010, p. 11). 

Encontramos en estos enunciados del DCI, la quinta categoría de análisis: 

realizar operaciones del proceso productivo con criterios de sostenibilidad, 

necesaria para fomentar sistemas productivos más justos, equitativos, sustentables, 

biodiversos, en concordancia con la Seguridad y Soberanía Alimentaria. Sarandon 

(citado en May y Ciocchini, 2018) “sostiene que la agricultura actual, del 

monocultivo, altamente tecnificada, ha reducido la biodiversidad al máximo, 

conduciendo a la pérdida de especies beneficiosas por su rol ecológico en los 

sistemas naturales y modificados” (p. 25). 

“El fomento de competencias orientadas a la formación agropecuaria de 

sujetos que operen críticamente sobre la realidad para transformarla creativamente 

en virtud de principios democráticos y sustentables” (DCI, 2010, p. 11), hace a la 

capacidad crítica de los jóvenes, generando empatía con las situaciones que los 

rodean, permitiéndoles comprender su realidad y generar espacios comunes 

inclusivos, que den respuestas a problemáticas concretas. Esto puede relacionarse 

con fomentar el derecho de los pueblos a definir sus propias políticas y estrategias 

de consumo, fomentando producciones que respeten las propias culturas y 

diversidad de los modos agropecuarios, como se promueve para la Seguridad y 

Soberanía Alimentaria. Por ello planteamos en este punto la cuarta categoría de 

análisis: promoción de principios sustentables y democráticos vinculados al 

ambiente. 

La mayoría de los campesinos del mundo mantienen pequeños sistemas 

agrícolas diversificados, que ofrecen modelos prometedores para incrementar la 

biodiversidad, conservar los recursos naturales, estabilizar los rendimientos sin 

agroquímicos (Altieri y Nicholls, 2012). En el DCI 2010 se expresa la necesidad de 

formar “Bachilleres con conocimientos para formas de producción en pequeña 

escala y familiar, sosteniendo un modelo de Educación Agropecuaria incluyente” (p. 

2) y “una enseñanza agropecuaria que brinde respuestas a las demandas 

regionales” (p. 11). También propone “propiciar el desarrollo de habilidades 

instrumentales que acrediten el acceso al ámbito agropecuario, priorizando aquellas 
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lecturas que habiliten un trato sustentable del ambiente y el diseño de prácticas 

productivas basadas en la equidad” (p. 12). Por ello, hemos determinado como 

sexta categoría de análisis: la agricultura familiar y producción en pequeña escala, 

necesaria para la autoproducción de alimentos e importante como estrategia que 

permite el acceso a alimentos nutritivos y variados. 

Entendemos, que promover la agricultura familiar y actividades que conduzcan 

al rescate, protección y preservación de producciones y técnicas fuertemente 

vinculadas a las tradiciones, regionalizadas, se presenta como un escenario que 

irrumpe frente a las problemáticas que existen hoy, como la producción masiva de 

alimentos, cuyo costo es la expansión de la frontera agrícola, la pérdida de 

biodiversidad, la explotación agropecuaria extensiva (altamente dependiente de la 

energía fósil, que poluciona el medio ambiente y atenta contra la vida de las 

especies), reduciendo la diversidad y contribuyendo a modificar el clima y el 

abandono de los patrones tradicionales (Aguirre, 2016). 

El actual avance de la industria alimenticia provoca que hoy desconozcamos 

que estamos comiendo, ya que los productos están cada vez más trasformados, 

globalizados, descontextualizados, los alimentos se trasforman en productos 

industriales, se vuelven kilométricos, con mayor valor añadido, asociados a una 

marca, envasados y comercializados bajo estrategias del marketing y la publicidad. 

Frente a este escenario resulta importante la revalorización de la agricultura familiar, 

y aquellas actividades que re-valoricen producciones regionales.  

Por otro lado, la producción de alimentos inocuos y nutritivos hacen a la 

Seguridad Alimentaria, para lo cual es necesario conocer y aplicar normas de 

seguridad e higiene en los procesos productivos, tanto para cada etapa de 

procesamiento, como también durante la obtención de materias primas, en 

consecuencia establecemos así, la séptima categoría de análisis. 

Hacen a la inocuidad, controlar la calidad en el envasado y su preservación, 

como también mantener en buen estado de salud los animales y vegetales, por eso 

proponemos las siguientes categorías de análisis: aplicar y controlar normas de 

seguridad e higiene en la producción de alimentos, mantener en buen estado de 

salud los animales y vegetales y controlar la calidad en el envasado y preservación. 
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Siendo estas la séptima, octava y novena, correspondientemente. Si bien estas 

categorías, no se expresan en forma literal dentro de la propuesta curricular 

institucional, se expone que los “jóvenes deben estar preparados para desarrollarse 

en ámbitos de estudio directamente relacionados con lo agropecuario; insertarse en 

el mundo del trabajo en aquellas tareas implicadas en la actividad  agrícola-

ganadera siempre desde un marco sustentable” (DCI, 2010, p. 15), plantea 

contenidos ligados a problemáticas del ejercicio profesional en contextos socio-

productivos específicos (DCI, 2010), menciona la propuesta de aspectos formativos 

que posibilitan el desarrollo de saberes que integran tanto procesos cognitivos 

complejos como de habilidades y destrezas con criterios de responsabilidad social 

(DCI, 2010). 

En consecuencia, entendemos que desempeñarse en espacios de actividad 

agrícola-ganadero, implica realizar actividades productivas aplicando 

ineludiblemente normas de seguridad e higiene, como también buenas prácticas de 

manufactura19. Una formación, que destaque capacidades para actuar (saber hacer) 

en la vida laboral vinculada a la producción de alimentos y resalte en ella la 

responsabilidad social, implica comprender el compromiso en la producción de 

alimentos, que debe ser congruente con lo expresado en normas y leyes que la 

rigen, por ejemplo el Código Alimentario Argentino.  

Fomentar en los egresados, competencias que les permitan realizar tareas de 

producción, comercialización y transporte de los productos agropecuarios (décima 

categoría de análisis), brindándoles la oportunidad para la comercialización en 

circuitos cortos, regionales, constituye un eslabón más de la Seguridad y Soberanía 

Alimentaria. En relación a esta categoría, antiguamente la Escuela Agrotécnica 

constituía un referente local para la venta de sus productos, donde se destinaba día, 

                                                             
19 Herramientas básicas necesarias para la obtención de productos inocuos para el consumo humano, e incluyen 

tanto la higiene y manipulación, como el correcto diseño y funcionamiento de los establecimientos, y abarcan 

también los aspectos referidos a la documentación y registro de las mismas como también, las BPA comprenden 

aspectos como las condiciones higiénico sanitarias de las materias primas, de los establecimientos 

elaboradores de alimentos, la higiene y requisitos sanitarios del personal, requisitos de higiene en la 

elaboración, almacenamiento, transporte de materias primas y productos terminados. ANMAT. Portafolio 

Educativo. Disponible en http://www.anmat.gov.ar/portafolio_educativo/pdf/cap4.pdf   
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horario y espacio para la comercialización de los mismos. Actualmente organiza dos 

ferias escolares y algunas otras en asociación con Facultades20, para comercializar 

sus productos, fomentando circuitos cortos de intercambio, alimentos no 

kilométricos, productos regionales, elaborados por sus estudiantes, generando un 

contacto directo entre el productor y comprador, mostrando que el mismo productor 

es el vendedor, fomentando así, Seguridad y Soberanía Alimentaria. 

Si bien, en el Diseño Curricular la comercialización y transporte de los 

productos agropecuarios no aparecen explícitamente en su Marco Conceptual, 

entendemos que están implícitamente, al expresar que los jóvenes Bachilleres 

deben estar preparados para “desarrollarse en ámbitos de estudio directamente 

relacionados con lo agropecuario” (DCI, 2010, p. 14) y al enunciar “preparar a los 

jóvenes para insertarse en el mundo del trabajo en aquellas tareas directamente 

relacionadas con lo agrícola-ganadero siempre desde un marco sustentable” (DCI, 

2010, p. 15).  

Una forma para comercializar en circuitos cortos, promoviendo valores como 

los que propone el Diseño, puede ser el cooperativismo, donde se generan espacios 

de asociación autónoma, con valores basados en la ayuda mutua, responsabilidad, 

democracia, igualdad, equidad y solidaridad, íntimamente relacionados con la 

Seguridad y Soberanía Alimentaria. Según Ressel, et al. (2013) el cooperativismo 

es una asociación autónoma de personas que se han unido voluntariamente para 

satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales 

comunes, por medio de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente 

gestionada. 

También, en relación a estas últimas categoría de análisis, dentro de perfil para 

el Bachiller se propone “fomentar desarrollo de actividades instrumentales que 

acrediten una aproximación a los sistemas agropecuarios en su globalidad y 

dinamismo, promoviendo la incorporación del trabajo como eje vertebrador del 

                                                             
20Comercialización de productos agroecológicos de la Escuela Agrotécnica en Sede de Gobierno UNR. 2018. 

Noticia disponible en https://eac.unr.edu.ar/?p=9593. Venta de productos de la Escuela en la sede escolar. 

Noticia disponible en   https://eac.unr.edu.ar/?p=10247& 

 

https://eac.unr.edu.ar/?p=9593
https://eac.unr.edu.ar/?p=10247&
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proceso social y educativo” (DCI, 2010, p. 13). Aproximar a los adolescentes a los 

sistemas agropecuarios en su globalidad y dinamismo, implicar abarcar todos los 

eslabones y características de la cadena productiva, como las normas de seguridad 

e higiene, el bienestar animal, la calidad de los productos y la comercialización. 

El Diseño propone en líneas generales, una formación para la actividad 

agropecuaria, por lo que el egresado adquiere conocimientos para producir 

alimentos/materias primas y desempeñarse laboralmente en actividades vinculadas 

a la terminalidad. Estos saberes implican aprender técnicas sobre el mantenimiento 

de los sistemas productivos, conocer modos de siembra, de cosecha, aplicar 

buenas prácticas de manufactura e industrializar materias primas. Estas 

competencias, están relacionadas con la Seguridad y Soberanía Alimentaria, ya que 

los jóvenes bachilleres adquieren habilidades que les permiten llevar a delante 

procesos de producción de alimentos, favoreciendo el acceso a los mismos, 

brindando la posibilidad de una autoproducción de alimentos inocuos, de calidad y 

biodiversos. Entendemos que adquirir competencias relacionadas con técnicas para 

la preparación y elaboración de alimentos fortalece o aumenta el acceso de las 

personas a los mismos, por ello, la consideramos como onceava categoría de 

análisis para nuestra tesis.  

En relación a esta última categoría, dentro de los Objetivos para el Bachiller, 

el Diseño propone otorgar una Formación Científico – Tecnológica y Técnica, 

basada en la práctica profesionalizante, que tienda al desarrollo de capacidades 

para la resolución de problemas en los procesos productivos y propicie el desarrollo 

de habilidades instrumentales (competencias técnicas) que acrediten el acceso al 

ámbito agropecuario, imprescindibles para una formación general actualizada y 

para un eficiente desempeño en el contexto productivo, priorizando aquellas 

lecturas que habiliten un trato sustentable del ambiente y el diseño de prácticas 

productivas basadas en la equidad (DCI, 2010).  

Adquirir saberes vinculados con técnicas de producción, puede verse como 

una oportunidad para que las personas con dificultades en el acceso, puedan 

adquirir competencias, saberes y habilidades que le permitan diversificar su dieta o 
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consumir alimentos diferentes a los existentes en el mercado, a través de su 

autoproducción  y también verse como una alternativa a los ultraprocesados.  

El análisis realizado hasta aquí del Diseño Curricular Institucional, muestra que 

no se presentan en él de forma literal, los términos Seguridad y Soberanía 

Alimentaria, sin embargo, hallamos varios conceptos relacionados a ambos que nos 

permitieron proponer once categorías de análisis y manifestar que dicho documento 

contiene elementos para la Seguridad y Soberanía Alimentaria, que hasta el 

momento no habían sido tenidos en cuenta. Estas categorías de análisis que hemos 

identificado constituyen las variables cualitativas.  
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3.2 Análisis de las Planificaciones Anuales:  

De un total de diecinueve Planificaciones Anuales analizadas, once de ellas 

(57.9%), mostraron incluir al menos una de las categorías de análisis relacionadas 

con la Seguridad y Soberanía Alimentaria en el DCI, mientras que ocho (42.1%), no 

incluyeron ninguna (Tabla N° 1). 

 

Tabla N° 1 

Cantidad de categorías de análisis identificadas por Área de Formación y por 
Planificación Anual.  

5to año. 
Áreas de 

Formación  

Planificaciones 
Anuales 

Fundamentación Objetivos Contenidos 

Cantidad de 
categorías  

por 
Planificación 

Cantidad 
de 

categorías 
por Área 

de 
Formación  

Porcentajes 
según Área 

de 
Formación  

Formación 
Ética, 
Ciudadana y 
Humanísticas 
en general.  

Comprensión y 
producción de 
textos académicos 
y Literatura III 

0 0 0 0 

5 45.45% 

Historia  0 0 0 0 

Educación física  0 0 0 0 

Lengua extranjera: 
inglés  

0 0 0 0 

Epistemología de 
las Ciencias  

0 0 0 0 

Formación Ética y 
Ciudadana  

0 1 2 3 

Educación 
ambiental  

4 3 3 4 

Formación 
Científico-
Tecnológica  

Matemática  0 0 0 0 

5 45.45% 

Taller de 
informática  y 
nuevas 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación   

0 0 0 0 

Química  2 1 0 2 

Economía  3 2 3 5 

Formación 
Técnica 
Especifica  

Nutrición y 
sanidad animal  

3 2 3 5 

11 100% 

Fruticultura  2 3 1 4 

Forrajes y 
producción de 
pasturas  

3 1 2 4 

Marco jurídico de 
los procesos 
productivos  

0 0 3 3 

Procesos 
agropecuarios  

4 3 4 6 

Industrialización 
de lácteos en 
pequeña escala  

4 2 8 8 

Practicas 
Profesio- 
nalizantes 

Producción de 
bovinos para leche 

4 3 3 7 7 63.63% 

Optativas  
Taller de 
educación artística  

0 0 0 0 0 0% 
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Para evidenciar las relaciones entre las categorías de análisis identificadas en 

el DCI y las Planificaciones Anuales, a continuación se analizan los resultados 

obtenidos organizados por Áreas de Formación: 

 

3.2.1 Área Formación Ética, Ciudadana y Humanística en general (Anexo II):  

 

La Planificación correspondiente a la asignatura Comprensión y Producción 

de Textos Académicos y Literatura III (Anexo II a.) no presenta dentro de su 

fundamentación, la inclusión de ninguna de las categorías de análisis propuestas, 

como tampoco dentro de sus objetivos y contenidos.  

En la Planificación de Historia V (Anexo II b.) no se encontró ninguna de las 

categorías propuestas en su fundamentación, objetivos ni contenidos. Tampoco se 

hallaron en las Planificaciones de Educación Física (Anexo II c.), de Lengua 

Extranjera: inglés (Anexo II d.), ni en la correspondiente a Epistemología de las 

Ciencias (Anexo II e.). 

En cambio, en la Panificación de Formación Ética y Ciudadana (Anexo II f.), si 

bien no se encontraron en su fundamentación las categorías presentadas, sí se 

hallaron en los objetivos y contenidos. Dentro de los objetivos que se proponen en 

la asignatura, algunos se relacionan con la formación crítica de los jóvenes, al 

proponer que los adolescentes reflexionen, a través de información correcta y 

actual, logrando una apertura al diálogo, pero no establece relación con los modelos 

productivos agropecuarios, por lo cual no la consideramos. Además, dentro de los 

objetivos formula acercar a los jóvenes al concepto de democracia, proponiendo 

que ellos puedan desarrollar capacidades y hábitos democráticos, y en los 

contenidos se incluye al cuidado ambiental. Necesarios estos elementos, para que 

los jóvenes logren comprender principios democráticos relacionados con la 

sustentabilidad o el cuidado del ambiente, incluye entonces en sus objetivos una de 

las categorías de análisis como es: la promoción de principios sustentables y 

democráticos vinculados al ambiente. 

Los contenidos se agrupan en conceptuales, actitudinales y procedimentales. 

Dentro de los conceptuales, se propone el cuidado del ambiente, entendemos que 
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la destrucción del entorno afecta en forma directa la producción de alimentos, y se 

relaciona con una de las categorías: formación ambiental.  

Otro contenido que aparece es el cooperativismo, lo rescatamos porque 

entendemos que es una forma de generar espacios de asociación para 

comercializar o producir, que se rige bajo valores basados en la ayuda mutua, 

responsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad, valores íntimamente 

relacionados con la Seguridad y Soberanía alimentaria. Entendemos al 

cooperativismo “según la Alianza Cooperativa Internacional (ACI) como una 

asociación autónoma de personas que se han unido voluntariamente para satisfacer 

sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales comunes, por 

medio de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente gestionada” 

(Ressel, et al, 2013, p. 15). 

Por lo tanto, entendemos que la forma cooperativista de asociación fortalece 

la Seguridad y Soberanía Alimentaria de una población, brindando espacios de 

encuentro y asociación donde las organizaciones se vuelven más resistentes a los 

avatares del mercado. Encontramos aquí otra categoría de análisis: realizar tareas 

de comercialización y transporte de productos, donde incluimos también al 

cooperativismo como modalidad. 

Dentro de la Planificación correspondiente a Educación Ambiental (Anexo II 

g.), se encontró la inclusión de categorías de análisis prescriptas en el DCI, al hacer 

referencia a una crisis ambiental amplia y compleja (propia de nuestra época) que 

interpela el modelo productivo actual, como también el conocimiento, la ciencia y 

tecnología imperantes. En su fundamentación, encontramos la inclusión de una de 

las categorías seleccionadas: promover principios sustentables y democráticos 

vinculados al ambiente, porque plantea al entorno como complejo, donde 

confluyen multiplicidad de búsquedas, intereses y donde la interdisciplina es 

requerida, por lo que  urge posicionarse desde la perspectiva de la complejidad.  

También en esta parte de la Planificación, se expresa que la dimensión 

ambiental articula las áreas, promueve trabajos interdisciplinarios, e instala al 

interior de las prácticas institucionales y áulicas el conflicto socioambiental local y 

regional, para promover debates y aprendizajes constructivos sobre la 
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multidimensionalidad del conocimiento. Entendemos así, que se relaciona con la 

categoría de análisis: formación critica del adolescente que cuestione el modelo 

productivo predominante tradicional.  

Además, propone a la Educación Ambiental como un sistema complejo, 

biocultural, donde hay un conflicto ambiental, en donde se inserta el humano, y para 

su abordaje necesita de una perspectiva crítica e integradora, incluyendo aquí otra 

categoría: formación ambiental.   

En la fundamentación, para pensar el tema ambiental, nombra los saberes 

ancestrales21, entendidos como aquellos conocimientos fuertemente vinculados a la 

historia de las poblaciones que se han transmitido de generación en generación, se 

plantea que “los caudalosos afluentes del nuevo pensamiento científico, de las 

tecnologías limpias, de los saberes ancestrales están constituyendo un potencial 

que abre inmensas oportunidades en el campo de la educación y en el logro de 

nuevos escenarios donde la defensa de la vida, se convierte en el sustento para 

construir otras racionalidades”. Relacionándose así, con otra categoría de análisis: 

el rescate de producciones y técnicas fuertemente vinculadas a la historia de 

las poblaciones.  

Dentro de los objetivos que propone la Planificación de la asignatura, varios 

de ellos sostienen problematizar y reflexionar sobre las formas de producción 

actuales imperantes, para construir y elaborar una nueva concepción ambiental, 

desde una racionalidad de sustento ético, propone brindar un marco teórico que les 

permita a los jóvenes analizar la crisis ambiental contemporánea. Por lo cual, 

encontramos relación con tres categorías: fomentar en los adolescentes 

pensamiento crítico cuestionando el modelo productivo actual imperante; 

promover principios sustentables y democráticos vinculados al ambiente; y 

una formación ambiental. En relación a ésta última, propone la promoción de 

prácticas educativas que respondan a una construcción de un saber ambiental, 

brindar teorías que habiliten a interpretar la crisis ambiental, adquirir capacidades 

                                                             
21 Saberes ancestrales: “el conjunto de conocimientos y valores, que son trasmitidos de generación en 

generación, dentro de un sistema de educación endógeno y cuyo papel dentro de la sociedad ha sido colaborar 

con el desarrollo de los individuos través de la enseñanza de las experiencias de sus antecesores” ( FAO, 2013). 
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para el diseño y elaboración de modelos aplicados al funcionamiento de los 

ambientes naturales. 

En los contenidos, se proponen aquellos que brindan elementos para 

comprender la crisis ambiental que vivimos hoy. Propone una articulación entre 

educación, ambiente y ecología, para construir modelos ambientales sustentables, 

comprendiendo a los ecosistemas con una perspectiva holística, que contribuya a 

la formación de adolescentes con fuertes principios sustentables y democráticos del 

ambiente. Presenta contenidos relacionados con la realidad agropecuaria 

hegemónica actual, analizando el impacto ambiental que ésta tiene en los 

ecosistemas, como también las consecuencias del avance de la frontera agrícola, 

formulando la necesidad de buscar alternativas.  

Encontramos en estos contenidos, la inclusión de las siguientes categorías de 

análisis: formación critica del adolescente, que cuestione el modelo productivo 

predominante; la promoción de principios sustentables y democráticos 

vinculados al ambiente y la formación ambiental, al proponer problemas 

ambientales, como la deforestación, contaminación, consecuencias del uso de 

plaguicidas, etc.  

 

 Dentro de estas siete Planificaciones Anuales analizadas, pertenecientes 

al Área de Formación ética, ciudadana y humanística en general, encontramos que 

se incluye un total de cinco categorías de análisis (45.45%) (Tabla N°1), las cuales 

nombramos a continuación: 

 

1. Formación critica del adolescente, que cuestione el modelo productivo 

predominante actual, basado en principios neoliberales. 

2.  Promoción de principios sustentables y democráticos vinculados al 

ambiente. 

3. Actividades que conduzcan al rescate, protección y preservación de 

producciones y técnicas vinculadas a la historia de las poblaciones 

4. Formación ambiental  
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5. Realizar tareas de comercialización y transporte de productos. 

Cooperativismo.  

La categoría de análisis que mayor frecuencia (f) presento ha sido: la 

promoción de principios sustentables y democráticos vinculados al ambiente, 

con una frecuencia de cuatro. (Tabla 2.1).  

 

De estas siete Planificaciones solo dos de ellas incluyen las categorías 

nombradas, distribuyéndose de la siguiente forma (Tabla N° 2.1):  

- La Planificación de Educación Ambiental incluye cuatro categorías de 

análisis. 

- La Planificación de Formación Ética incluye tres de las categorías de 

análisis. 

Ambas Planificaciones presentaron a las categorías en sus tres partes 

analizadas: cuatro aparecen en la fundamentación, tres en los objetivos y cuatro en 

los contenidos (Tabla N° 2.1).  
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Tabla N° 2.1 

Localización de las categorías de análisis identificadas en las Planificaciones 

Anuales pertenecientes al Área de “Formación ética y ciudadana”.   

Categorías de análisis Fundamentación Objetivos Contenidos f 

Formación critica del adolescente, que 
cuestione el modelo productivo predominante, 
basado en principios neoliberales  

R R R 
4 

Promoción principios sustentables y 
democráticos vinculados al ambiente. 

R R -D R 
3 

Realizar operaciones del proceso productivo 
con criterios de sostenibilidad 

   
0 

Actividades que conduzcan al rescate, 
protección, preservación de producciones y 
técnicas fuertemente vinculadas a la historia 
(tradiciones) de las poblaciones.  

R   

1 

Formación ambiental R R D – R 4 

Agricultura familiar y producciones en pequeña 
escala. 

   
0 

Aplicar y controlar normas de seguridad e 
higiene en la producción de alimentos 

   
0 

Controlar la calidad en el envasado y 
preservación de productos envasados 

   
0 

Mantener en buen estado de salud los animales 
y vegetales 

   
0 

Métodos de preparación y elaboración de 
alimentos 

   
0 

Realizar tareas de comercialización y transporte 
de productos. Cooperativismo 

  D 
1 

Cantidad de categorías incluidas por cada parte  4 3 4  

Referencias: A: Comprensión y producción de textos literarios y Literatura III; B: Historia V; C: 
Educación física; D: Formación ética y ciudadana; E: Inglés; R: Educación ambiental; X: 
Epistemología de las ciencias 

Fuente: Elaboración propia. 2019 
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3.2.2 Área de Formación Científica-Tecnológica (Anexo III):  

 

Dentro del Área de Formación científica – tecnológica, encontramos cuatro 

espacios curriculares, las Planificaciones de Matemática V (Anexo III a.) y Taller de 

Informática y Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (Anexo III 

b.) no evidenciaron la inclusión de ninguna de las categorías de análisis prescriptas 

en el DCI. 

En cambio, dentro de la Planificación de Química III (Anexo III c.), hallamos en 

su fundamentación, la inclusión de categorías, como es la: promoción de 

principios sustentables y democráticos vinculados al ambiente, ya que 

sostiene que la Química es necesaria para conocer las bases de la sustentabilidad 

de los recursos naturales, la recuperación de materiales y el control de la 

contaminación ambiental, lo cual hace referencia a una perspectiva sustentable del 

ambiente. También con esta categoría de análisis, se relaciona uno de los objetivos 

de la Planificación, ya que propone valorar el rol de la ciencia para la conservación 

y calidad de vida. Por otro lado, dentro de los contenidos propuestos, no se encontró 

la inclusión de ninguna categoría.  

En la Panificación de Economía (Anexo III d.) encontramos, dentro de su 

fundamentación, la inclusión de algunas categorías de análisis: la promoción de 

principios sustentables y democráticos vinculados al ambiente; y la ejecución 

de procesos productivos con criterios de sostenibilidad, ya que en uno de sus 

párrafos plantea que estamos ante una crisis ambiental, donde es necesario la 

búsqueda de nuevas alternativas, que permitan generar un mundo más justo, 

equitativo, solidario, en donde las personas se desarrollen lo más armónicamente 

posible en su relación con la naturaleza y semejantes. También, propone que es 

menester pensar y elaborar modelos productivos y pautas de consumo sustentables 

y ambientalmente amigables, dentro de un modelo capitalista neoliberal.  

Resalta los aportes, las cosmovisiones y prácticas de los pueblos originarios 

de América Latina, incorporando aquí una de las categorías como es: promover 

actividades que conduzcan al rescate, protección, preservación de saberes 

regionales. 
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Dentro de sus objetivos pueden destacarse aquellos que se relacionan con 

promover una formación reflexiva de los estudiantes, brindándoles elementos que 

les permitan cuestionar el modelo productivo predominante. Lo cual se relaciona 

con otra categoría, como es la formación critica del estudiante, que cuestione el 

modelo predominante imperante.  

Para destacar, en esta Planificación (ya que no se observa en otras 

planificaciones) nombra al Pensamiento Ambiental Latinoamericano dentro de sus 

objetivos. Propone identificar alternativas viables de desarrollo humano que 

impliquen una mirada desde esta perspectiva. Según Leff (2012): 

 

Es una construcción teórica, que se va configurando en un repensar el mundo 

desde las raíces ecológicas y culturales de nuestros territorios, nace de un 

debate en el campo del pensamiento mismo, de las maneras en que se 

expresa la crisis ambiental y en el terreno de las estrategias de poder y de 

poder en el saber en que se debaten los sentidos del ambientalismo y de la 

sustentabilidad. (p. 8) 

 

Si bien, en las categorías de análisis presentadas no hemos contemplado al 

Pensamiento Ambiental Latinoamericano, porque no aparece en el DCI, 

consideramos que se relaciona con la Soberanía y Seguridad Alimentaria, porque 

propone rescatar saberes asociados a las culturas tradicionales de los pueblos, 

construyéndose en un dialogo plural, resaltando la importancia del cuidado 

ambiental y su sustentabilidad. Comprendemos que plantear un objetivo desde esta 

perspectiva, implica el rescate, protección, preservación de bienes naturales y 

saberes fuertemente vinculados a las tradiciones y culturas de los pueblos, la 

cual constituye una de las categoría de análisis. 

Dentro de los contenidos conceptuales, propone denominar a los recursos 

naturales como bienes comunes, referencia distintas formas de producción, y 

presenta el problema de qué, cómo y para quienes se produce, introduciendo los 

conceptos de micro y macroeconomía, relacionando estos contenidos con la 

perspectiva sustentable del ambiente y de las formas de producción. Encontramos 
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aquí la inclusión de una de las categorías propuestas, como es: la promoción de 

principios sustentables y democráticos vinculados al ambiente 

Propone contenidos relacionados directamente con la formación ambiental de 

los adolescentes y la sustentabilidad de las actividades productivas, brindando  

saberes, herramientas y competencias necesarias para que ellos puedan 

implementar acciones que protejan y mejoren el ambiente. Entendemos que dentro 

de estos contenidos, se incluyen dos categorías: la formación critica del 

adolescente que cuestione el modelo productivo predominante tradicional y 

la formación ambiental.  

 

 Entonces, podemos decir que dentro de las cuatro Planificaciones 

pertenecientes al Área de Formación científica-tecnológica encontramos la inclusión 

de cinco categorías de análisis, (45.45%), (Tabla N° 1), las cuales nombramos a 

continuación: 

 

1. Formación critica del adolescente, que cuestione el modelo productivo 

predominante imperante. 

2.  Promoción de principios sustentables y democráticos vinculados al 

ambiente. 

3. Realizar operaciones del proceso productivo con criterios de 

sostenibilidad. 

4. Promover actividades que conduzcan al rescate, protección y 

preservación de los saberes regionales. 

5. Formación Ambiental. 

 

Siendo la categoría de análisis de mayor frecuencia (f) dentro de esta área: la 

promoción de principios sustentables y democráticos vinculados al ambiente, con 

una frecuencia de cuatro (Tabla N° 2.2). 

De estas cuatro Planificaciones se encontró que: solo dos de ellas incluyen 

alguna categoría de análisis, distribuyéndose de la siguiente forma:   

- La Planificación de Química III: incluye dos categorías de análisis. 
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- La Planificación de Economía: cinco categorías de análisis. 

 

 Ambas planificaciones presentaron a las categorías en sus tres partes 

analizadas: se identificaron cuatro en el total de fundamentaciones, tres en los 

objetivos y contenidos (Tabla N° 2.2) 

 

Tabla 2.2 

Localización de las categorías de análisis identificadas en las Planificaciones 

Anuales correspondientes al Área de “Formación Científica tecnológica”.   

Categorías de análisis  Fundamentación  Objetivos  Contenidos  f 

Formación critica del alumno, que cuestione 
el modelo productivo tradicional 

T F F 3 

Promoción principios sustentables y 
democráticos vinculados al ambiente. 

F – T T  F 4 

Realizar operaciones del proceso productivo 
con criterios de sostenibilidad 

F   1 

Actividades que conduzcan al rescate, 
protección, preservación y conservación del 
ambiente y bienes naturales regionales, 
como también la promoción de producciones 
locales/regionales 

F F  2 

Formación ambiental   F 1 

Agricultura familiar. Producción en pequeña 
escala. Huertos familiares. 

   0 

Aplicar y controlar normas de seguridad e 
higiene en la producción de alimentos 

   0 

Controlar la calidad en el envasado y 
preservación de productos envasados 

   0 

Mantener en buen estado de salud los 
animales y vegetales 

   0 

Métodos de preparación y elaboración de 
alimentos 

   0 

Realizar tareas de comercialización y 
transporte de productos. Cooperativismo  

   0 

Cantidad de categorías incluidas en cada 
parte 

4 3 3  

Referencias: J: Matemática V; T: Química III; F: Economía; G: Taller de informática y nuevas 
tecnologías de la información y comunicación   

Fuente: Elaboración propia. 2019 
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3.2.3 Área de Formación Técnica-Específica (Anexo IV): 

 

Dentro del Área de Formación Técnica – Específica encontramos seis 

espacios curriculares.  En la fundamentación correspondiente a la Planificación de 

Nutrición y Sanidad Animal (Anexo IV a.) se expresa la urgencia sobre la toma 

consciencia en relación al impacto ambiental que produce la cría de animales, 

particularmente en el caso de explotaciones ganaderas intensivas, presentando 

además, a esta actividad asociada a criterios de sostenibilidad, permitiendo 

sensibilizar sobre sus problemáticas asociadas y actuar al respecto, pensando 

formas más sustentables de producción. Encontramos aquí una categoría de 

análisis: la promoción de principios sustentables y democráticos vinculados 

al ambiente. Otra categoría que se visibiliza o identifica es mantener en buen 

estado de salud los animales, al definir el concepto de sanidad animal, como 

aquellas acciones que protegen la salud de los animales.  

La Planificación, plantea como premisa del espacio curricular, implementar 

normas de seguridad e higiene en los módulos didácticos-productivos 

implicados, contribuyendo con la inocuidad de la producción, identificamos así, otra 

categoría.  

Dentro de los objetivos, propone una actitud crítica y reflexiva de los 

adolescentes, sobre las problemáticas propias de la nutrición y sanidad animal 

directamente asociadas a la ganadería, más aún si es intensiva. Si bien no habla 

del modelo productivo predominante actual, propone el análisis de la realidad donde 

se encuentran inmersos los jóvenes, favoreciendo el posicionamiento frente a 

determinados temas contemporáneos. También en los objetivos, propone que los 

adolescentes reconozcan principios y acciones necesarias para aplicar las normas 

de seguridad e higiene. Por ello encontramos aquí, dos categorías de análisis 

seleccionadas: la formación critica del adolescente y aplicar normas de higiene 

y seguridad.  

Dentro de los contenidos, algunos de ellos se relacionan con la formación 

ambiental, al expresar legislación específica de residuos (patológicos, domiciliarios 

e industriales) y la contaminación generada por las explotaciones ganaderas. 

Entendemos que en este punto incluye la categoría de formación ambiental, 
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porque pone a disposición de los jóvenes saberes, necesarios para pensar 

estrategias de cuidado de su entorno. También se presentan las normas de 

seguridad e higiene para el sector y una Planificación sanitaria, que hace al 

mantenimiento del buen estado de salud de los animales, comprendiendo de esta 

forma dos de categorías de análisis.  

En la Planificación de Fruticultura (Anexo IV b.), la fundamentación resalta la 

formación de un egresado realista, creativo, con capacidad de desempeñarse en 

cualquier ámbito del agro, abarcando desde la producción primaria hasta la 

comercialización, priorizando prácticas que conserven el entorno. Encontramos 

aquí, una primera relación con dos categorías: la promoción de principios 

sustentables vinculados al ambiente como también aplicados a las 

operaciones de los procesos productivos. 

Dentro de los objetivos, propone conocer las características de diferentes 

especies de frutales de la región, promover el desarrollo de la fruticultura nacional y 

regional, que los adolescentes incorporen los conocimientos necesarios para llevar 

adelante operaciones técnicas que les permitan llevar una producción de frutas, 

incluyendo todas las etapas hasta su comercialización. Encontramos aquí, la 

inclusión de las siguientes categorías: promover las producciones regionales, al 

hacer hincapié en especies locales y promover la autoproducción, donde se 

incluye también la etapa de comercialización.  

En los contenidos propone el concepto de manejo integrado de plagas, según 

la FAO (1998) esto permite a los agricultores vigilar y controlar las plagas en sus 

campos, reduciendo al mínimo absoluto la utilización de plaguicidas químicos 

costosos y potencialmente dañinos y peligrosos, reduciendo el daño en el ambiente, 

por lo cual lo relacionamos con otra categoría de análisis, como es la realización 

de operaciones del proceso productivo con criterios de sostenibilidad.  

Otra de las Planificaciones analizadas en esta Área de Formación es la 

correspondiente a Forrajes y Producción de Pasturas (Anexo IV c.), en su 

fundamentación plantea sostener sistemas productivos complejos, para garantizar 

su sustentabilidad, la necesidad de la rotación agrícola-ganadera para lograr 

conservar la biodiversidad, no dañar el recurso suelo y manifiesta la necesidad de 
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formar a los estudiantes en sistemas mixtos. Además, sostiene como premisa del 

espacio, el cuidado ambiental y el cumplimiento de las normas de seguridad e 

higiene.  Estos enunciados, se relacionan con tres de las categorías seleccionadas: 

llevar adelante operaciones del proceso productivo con criterios de 

sostenibilidad; la promoción de principios sustentables y democráticos 

vinculados al ambiente; y aplicar normas de seguridad e higiene.  

Dentro de los objetivos que se plantean para esta asignatura encontramos 

relación con una de las categorías, como es la realización de operaciones del 

proceso productivo con criterios de sostenibilidad, al proponer la valoración de 

los sistemas mixtos y la comprensión de los animales como estabilizadores del 

sistema.  

En los contenidos, clasifica las especies forrajeras en anuales y perennes, 

desarrollando sus principales características y requerimientos para producirlas. 

Propone también, el efecto de los animales sobre las pasturas, el consumo animal, 

tipos de pastoreos, la implantación de pasturas, estrategias para mejorar su 

producción, incluyendo aquí una de la categorías propuestas: formación 

ambiental. Además, aborda tipos y destinos de reservas forrajeras y su 

almacenamiento. También, en una parte final de los contenidos, propone normas 

de seguridad e higiene, diagnóstico de riesgos, provisión de agua potable, la 

contaminación ambiental, la ventilación, protección personal. Aquí, encontramos la 

inclusión de otra categoría: aplicar y controlar normas de seguridad e higiene 

en la producción. 

 La Planificación de Marco jurídico de los procesos productivos (Anexo IV d.) 

presenta a la materia como aquella capaz de brindar saberes y elementos 

necesarios para interiorizarse sobre cuestiones legales de la vida diaria 

relacionadas con la actividad agropecuaria, dentro de su fundamentación y objetivos 

no se hallaron relaciones, ni la inclusión de ninguna categoría.  

En cambio, en los contenidos encontramos la inclusión de la formación 

ambiental, ya que en la primer unidad lo propone como derecho y el derecho 

agrario, ambos comprenden un orden jurídico que reglamenta la conducta humana 

en relación con el ambiente y la actividad productiva, permitiéndoles a los 
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bachilleres, trabajar para el abordaje de una multiplicidad de problemáticas, en un 

incesante proceso de retroalimentación entre la cultura y la naturaleza. 

Otro contenido que podemos destacar son los contratos asociativos y las 

cooperativas, relacionado con otra categoría de análisis propuesta: el 

cooperativismo.  

Se propone como contenido procedimental, la comprensión de la normativa 

vinculada al ambiente para su protección y para aplicar aquella vigente para 

situaciones en que los procesos productivos afecten al ambiente, relacionándose 

esto, con la promoción de principios sustentables y democráticos 

relacionados con el ambiente. Expone que es necesario fomentar en los jóvenes 

la valorización de los principios éticos relacionados con las prácticas económicas y 

desarrollen una sensibilidad por el cuidado del ambiente y la salud. Podemos 

relacionarlo también, con la categoría recientemente nombrada.  

La Planificación de Procesos Agropecuarios (Anexo IV e.), en su 

fundamentación expresa, que el éxito de un proceso puede medirse por el equilibrio 

existente ente la cantidad, calidad de los productos obtenidos y el impacto en el 

ambiente y que incrementar exponencialmente la producción, va acompañado por 

el uso abusivo de los bienes naturales, convirtiéndolos en fuentes agotadas o 

provocando cambios irreversibles. Vemos aquí la importancia de realizar un uso 

sustentable de los bienes naturales en las actividades productivas, por esto la 

asociamos con dos de categorías de análisis como son: la promoción de 

principios sustentables y democráticos vinculados al ambiente y realizar 

operaciones del proceso productivo con criterios de sostenibilidad. 

Encontramos vinculación con otras categorías propuestas: la formación 

ambiental, cuando expone que dicho espacio curricular tendrá como premisa el 

cuidado del entorno, entendiendo que brindará herramientas a los adolescentes que 

le servirán para pensar acciones ambientales sustentables y las normas de 

seguridad e higiene necesarias en el sector, al proponerlo específicamente.  

Dentro de los objetivos, identificamos la inclusión de: la formación critica de 

los adolescentes que cuestionen el modelo productivo imperante, pues 

expresa establecer una posición reflexiva y critica respecto al tipo de producción 
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eficientista de las explotaciones de los sistemas agropecuarios extractivos nos 

sustentables y adoptar una posición crítica frente a las distintas tecnologías de 

procesos e insumos utilizadas en los diferentes procesos agropecuarios. En relación 

a aplicar normas de seguridad e higiene, propone que los jóvenes sean capaces 

de reconocer los principios y acciones necesarios para la aplicación de las normas 

de seguridad e higiene. 

En los contenidos se propone la sanidad animal y los principales sistemas 

productivos en el área de influencia de la Escuela Agrotécnica Libertador General 

San Martín. Encontramos relación con el mantenimiento en buen estado de salud 

los animales al proponer la sanidad, y la re-valorización o rescate de 

producciones regionales locales, al presentar sistemas agropecuarios 

relacionados a la región.  

Se presenta, en la última parte de los contenidos, las normas de seguridad e 

higiene, el acceso al agua potable, el tratamiento de los residuos, la contaminación 

ambiental, los elementos de protección e instalaciones necesarias para llevar a cabo 

los procesos productivos, donde podemos relacionarlo con la categorías: 

formación ambiental, y con la seguridad e higiene adecuadas. 

Al analizar la Planificación de Industrialización de Lácteos en Pequeña Escala. 

(Anexo IV f.). Encontramos, ya en la denominación del espacio, la inclusión de la 

categoría: agricultura familiar y producciones en pequeña escala. Por otro lado, 

en su fundamentación se presenta al proceso de industrialización como aquellas 

acciones que permiten aumentar la disponibilidad de alimentos perecederos y 

agrega valor a los mismos, se visibiliza la  relación con la categoría: adquisición 

de saberes, técnicas para la preparación y elaboración de alimentos, que 

favorecen el acceso a los alimentos si lo pensamos en términos de autoproducción, 

ya que los jóvenes pueden ser capaces de producir, o aumentan la disponibilidad 

de alimentos, ya que éstos se conservan más en el tiempo. También, hace 

referencia al cuidado ambiental y las normas de seguridad e higiene necesarias en 

el proceso productivo. 
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La seguridad e higiene se presenta en los objetivos, junto con los métodos 

de preparación y conservación de alimentos y propone aplicar Buenas Prácticas 

de Manufactura en el sector, incluyendo así dos categorías más.  

En los contenidos encontramos otras ocho categorías, una es realizar las 

operaciones con criterios de sostenibilidad y otra la formación ambiental, 

porque propone realizar un tratamiento de los residuos de la industria láctea, donde 

actualmente las grandes cantidades de lactosuero que produce, constituyen un 

problema ambiental. 

Otra categoría, como es la promoción y el rescate de producciones 

tradicionales regionales, se incluye dentro de los contenidos, porque propone la 

elaboración de quesos, dulce de leche, manteca y el fomento de la agricultura 

familiar, con el desarrollo de pequeñas plantas procesadoras. Tiene en cuenta las 

normas de seguridad e higiene, como el control del envasado, los métodos de 

preparación de alimentos y la comercialización de productos, que constituyen 

otras categorías. En relación a esto último, contempla el acondicionamiento para la 

venta de productos, el registro de la información para cálculos de productividad, 

rendimientos, costos operativos, estimación de ingresos y la evaluación de los 

mercados posibles para la comercialización de los productos. 

 

 Podemos decir que dentro del Área Formación técnica-específica hay total 

de seis Planificaciones anuales, las cuales evidenciaron que: 

 

Incluyen un total de once categorías de análisis (100%), es decir el total de 

categorías prescriptas en el Diseño Curricular Institucional (Tabla N°1). 

La Planificación que más categorías de análisis incluye (Tabla N° 2.3) es  

Industrialización de lácteos en pequeña escala, con un total de ocho, le continua: 

Procesos agropecuarios con un total de seis, luego Nutrición y sanidad animal con 

cinco y por debajo Fruticultura y Forrajes y producción de pasturas con un valor de 

cuatro, y en último lugar Marco jurídico de los procesos productivos con un total de 

tres categorías.  
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La categoría de análisis que mayor frecuencia presenta dentro de esta área, 

es aplicar y controlar las normas de seguridad e higiene en la producción de 

alimentos, con una frecuencia de once (Tabla N° 2.3). 

Todas las Planificaciones presentaron alguna de las categorías en sus tres 

partes analizadas: se identificaron siete en el total de fundamentaciones y objetivos 

y 10 en los contenidos (Tabla N° 2.3).  

 

Tabla 2.3  

Localización de las categorías de análisis incluidas en Planificaciones Anuales, 

correspondientes al Área de Formación “Técnica – Específica”.  

 
Categorías de análisis Fundamentación Objetivos Contenidos f 

Formación critica del alumno, que cuestione 
el modelo productivo tradicional 

 K –L  2 

Promoción principios sustentables y 
democráticos vinculados al ambiente. 

L – N – P -K  O 5 

Realizar operaciones del proceso productivo 
con criterios de sostenibilidad 

N – P –K P Q –N 6 

Actividades que conduzcan al rescate, 
protección, preservación y conservación del 
ambiente y bienes naturales regionales, 
como también la promoción de producciones 
locales/regionales 

 N Q - K 3 

Formación ambiental K – Q  
L – P – Q – 
K - O 

7 

Agricultura familiar. Producción en pequeña 
escala. Huertos familiares. 

Q  Q 2 

Aplicar y controlar normas de seguridad e 
higiene en la producción de alimentos 

L – P – Q – K L – Q - K 
L – P- Q - 
K 

11 

Controlar la calidad en el envasado y 
preservación de productos envasados 

  Q 1 

Mantener en buen estado de salud los 
animales y vegetales 

L K L - K 4 

Métodos de preparación y elaboración de 
alimentos 

Q Q Q 3 

Realizar tareas de comercialización y 
transporte de productos. Cooperativismo 
 

 N O –Q 3 

Cantidad de categorías incluidas por cada 
parte 

7 7 10  

Referencias: L: Nutrición y sanidad animal; N: Fruticultura; P: Producción de forrajes y pasturas; 
O: Marco jurídico de los procesos agropecuarios; Q: Industrialización de lácteos en pequeña 
escala; K: Procesos agropecuarios. 

Fuente: Elaboración propia. 2019 
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3.2.4 Área de Formación de Prácticas Profesionalizantes (Anexo V):  

 

Dentro del Área de Formación prácticas profesionalizantes, solo se incluye una 

materia, por lo tanto tenemos solo la Planificación de Producción de bovinos para 

leche (Anexo V a.). En su fundamentación se propone lograr una producción lechera 

sustentable y rentable en nuestra zona, logrando un uso racional de los recursos 

disponibles, problematizando las nociones exitistas del modelo productivo 

predominante . Encontramos aquí las primeras relaciones con categorías de 

análisis: la promoción de principios sustentables y democráticos vinculados 

al ambiente; realizar las operaciones del proceso productivo con criterios de 

sostenibilidad; y cuestionar el modelo productivo predominante imperante. 

En otro de sus párrafos, expone la necesidad de que los adolescentes valoren 

la importancia del cuidado animal y su bienestar, relacionándolo con otra categoría, 

como es el mantenimiento del buen estado de salud de los animales. 

Dentro de los objetivos, encontramos que incluye tres categorías, una de ellas 

es: realizar las operaciones productivas bajo principios de sustentabilidad, al 

exponer que los jóvenes puedan determinar el sistema de producción de acuerdo a 

las características agroecológicas, los recursos disponibles y los objetivos 

vinculados a la actividad agropecuaria. Otra es, aplicar y controlar normas de 

seguridad e higiene en la producción de alimentos, se identifica cuando propone 

respetar las normas de seguridad e higiene propias del proceso productivo, 

proponiendo el concepto de bioseguridad. Además, plantea un sistema de 

producción de bovinos para leche con características agroecológicas, de acuerdo a 

los recursos disponibles y los objetivos productivos que se posean, por lo cual 

encontramos relación con otra categoría de análisis: la agricultura familiar, 

fomentando formas de producción regionalizadas, adaptadas a las características 

del ambiente, espacio y tiempo donde se produce. 

En los contenidos se incluyen conceptos como son: las normas de seguridad 

e higiene, las buenas prácticas sobre los animales, haciendo referencia especial a 

la higiene en el ordeñe y el posterior control de la leche, favoreciendo la calidad de 

los productos elaborados, cuidando la salud de los animales, posteriormente 

propone la contaminación ambiental, vemos así, que incluye tres categorías: 
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formación ambiental: aplicar y controlar normas de seguridad e higiene; 

mantener en buen estado de salud animales y vegetales. 

 

 Podemos decir que dentro de esta Planificación se incluyen, tanto en la 

fundamentación, objetivos y contenidos (Tabla N° 2.4) un total de siete categorías 

de análisis, (63.63%) (Tabla N°1), donde las frecuencias de aparición (f) de las 

mismas tienen valor uno y dos.  

Las categorías incluidas en esta Planificación son (Tabla N° 2.4): 

 

- La agricultura familiar, como modelo de producción en pequeña 

escala. 

- Aplicar y controlar normas de seguridad e higiene en la producción de 

alimentos. 

- Mantener en buen estado de salud los animales. 

- Formación critica del adolescente que cuestione el modelo productivo 

predominante actual. 

- Realizar operaciones del proceso productivo con criterios de 

sostenibilidad. 

- La Agricultura familiar, como modelo de producción en pequeña 

escala. 

- Formación ambiental 
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Tabla 2.4 

Localización de las categorías de análisis identificadas en las Planificaciones 

Anuales, correspondientes al Área de Formación Prácticas profesionalizantes.  

 

Categorías de análisis Fundamentación Objetivos Contenidos f 

Formación critica del alumno, que cuestione el 
modelo productivo tradicional 

M   1 

Promoción principios sustentables y 
democráticos vinculados al ambiente. 

M   1 

Realizar operaciones del proceso productivo 
con criterios de sostenibilidad 

M M  2 

Actividades que conduzcan al rescate, 
protección, preservación y conservación del 
ambiente y bienes naturales regionales, como 
también la promoción de producciones 
locales/regionales 

   0 

Formación ambiental   M 1 

Agricultura familiar. Producción en pequeña 
escala. Huertos familiares. 

 M  1 

Aplicar y controlar normas de seguridad e 
higiene en la producción de alimentos 

 M M 2 

Controlar la calidad en el envasado y 
preservación de productos envasados 

   0 

Mantener en buen estado de salud los animales 
y vegetales 

M  M 2 

Métodos de preparación y elaboración de 
alimentos 

   0 

Realizar tareas de comercialización y transporte 
de productos. Cooperativismo. 

   0 

Cantidad de categorías incluidas en cada parte 4 3 3  

Referencias: M: Producción de bovinos para leche  

Fuente: Elaboración propia. 2019 
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3.2.5 Área de Formación de materias Optativas (Anexo VI):  

 

Por último, dentro del Área de Formación de materias optativas, se encuentra 

la Planificación de Plástica (Anexo VI a.), dentro de la cual no se incluye a ninguna 

de s categorías de análisis para la Soberanía y Seguridad Alimentaria (Tabla N° 2). 

 

3.3 Frecuencias de aparición para cada categoría de análisis:  

 

Luego de haber analizado todas las Planificaciones por áreas de formación, 

podemos observar que la categoría de análisis que mayor frecuencia absoluta de 

aparición ha obtenido es: la promoción de principios sustentables y democráticos 

vinculados al ambiente (f:14) y la de menor: controlar la calidad del envasado y 

preservación de los productos (f:1)  (Tabla N°3).  

 

Tabla N° 3 

Frecuencias de aparición de las categorías de análisis en el total de 

Planificaciones Anuales. 

 

Frecuencia 
de 

aparición (f) 
Categoría de análisis 

1 Controlar la calidad del envasado y preservación de los productos 

3 Agricultura familiar. Producciones en pequeña escala 

3 Métodos de preparación y elaboración de alimentos 

4 Realizar tareas de comercialización y transporte de productos 

6 
Actividades que conduzcan al rescate, protección y preservación de saberes 
regionales. 

6 Mantener en buen estado de salud los animales 

9 
Formación critica del adolescente que cuestione el modelo productivo 
predominante actual. 

9 Realizar operaciones del proceso productivo con criterios de sostenibilidad 

13 Formación ambiental 

13 Aplicar y controlar normas de seguridad e higiene en la producción de alimentos 

14 (Moda) Promoción de principios sustentables y democráticos vinculados al ambiente 
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CAPÍTULO IV 

  

DISCUSION  
 

En esta investigación, nos propusimos poner en relación los conceptos de 

Seguridad y Soberanía Alimentaria con la propuesta educativa para el Bachiller en 

Ciencias Agropecuarias, para lo cual seleccionamos las categorías de análisis del 

documento: Diseño Curricular Institucional, las que posteriormente se rastrearon e 

identificaron en las Planificaciones Anuales correspondientes al último año del 

Bachiller. Logramos tener acceso a todos los documentos gracias a la excelente 

predisposición de la Dirección, Regencia y Docentes de la Escuela, permitiéndonos 

disponer de ellos desde el inicio de nuestra investigación.  

El tema implicado en nuestro trabajo tiene como eje central a los alimentos, su 

producción, acceso, consumo y variedad, sabemos que nuestro país produce 

cantidades suficientes para asegurar la ingesta calórica necesaria para cada 

habitante22, sin embargo, existen hoy problemas de equidad y acceso a los mismos, 

como también dificultades en la sustentabilidad de los sistemas productivos 

(Aguirre, 2004), basta evidencia existe sobre el agotamiento de las pesquerías, la 

pérdida de bosques y humedales, la contaminación de los acuíferos con 

agroquímicos y las denuncias por degradación de suelos ante la aplicación del 

paquete tecnológico que acompaña la soja (Aguirre, 2004).  

 Como se expresó en el marco teórico, asociado a la alimentación humana 

existe la problemática de la malnutrición, que incluye la desnutrición, el sobrepeso 

y la obesidad, relacionadas también con la falta de acceso y equidad a alimentos. 

Durante el mes de enero del corriente año, se oficializó el Plan Nacional Argentina 

contra el hambre, con el cual busca garantizar la Seguridad y Soberanía Alimentaria 

                                                             
22Según la Guía Alimentaria para la Argentina (2016) las hojas de balance de alimentos de nuestro país (2001 

a 2011), el promedio de disponibilidad calórica fue de 3109 kcal (con un mínimo en el año 2002 de 2985 kcal y 

un máximo en 2001 de 3216 kcal). Se observa una escasa variación en torno a la media de kcal disponibles 

teniendo en cuenta que nuestra población requiere un promedio de entre 2000 a 2300 kcal. Además, la 

FAO/OMS calcula una disponibilidad calórica promedio mundial creciente, de 2358kcal /persona/día en 1964, 

2655 kcal en 1984, 2830 en 1997 y proyecta 2940 para 2015 y 3050 para 2030 (Aguirre, 2005, p. 7) 
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de toda la población; a través del fomento de la agricultura familiar, el 

cooperativismo, los mercados populares y las tarjetas alimentarias23.  

Este Plan se implementa, a causa de los datos arrojados por La Segunda 

Encuesta Nacional de Nutrición y Salud, donde se expresa que el 41% de los chicos 

y adolescentes de entre cinco y diecisiete años tiene sobrepeso y obesidad24. Casi 

la mitad de la población de jóvenes, se ven afectados por el fenómeno de la doble 

carga de la malnutrición, donde las causas son complejas y múltiples, las 

propuestas para abordarlas se hacen desde perspectivas íntimamente asociadas a 

la Seguridad y Soberanía Alimentaria. Creemos por estos motivos, que también es 

necesario fomentarlas desde la escuela secundaria.  

En el 2011, en nuestra provincia se realizó una investigación sobre 

“Inseguridad alimentaria en la ciudad de Santa Fe: percepción de los ciudadanos” 

(Rosso, et al., 2015), cuyo objetivo fue describir el nivel de Seguridad Alimentaria 

percibida en los hogares de la ciudad de Santa Fe. Como resultados, se halló que 

el 31,5% de los hogares santafesinos presenta inseguridad alimentaria, 

incrementándose cuando conviven menores (Rosso, et al., 2015). Este último dato 

es relevante para nuestra tesis, como también que “la inseguridad alimentaria se 

asoció positivamente con no poseer cobertura de salud, actividad económica, 

capacidad de ahorro ni el secundario completo” (Rosso, et al., 2015), mostrando 

una relación entre la Seguridad Alimentaria y la educación secundaria. 

Dentro del Marco conceptual, del DCI de la escuela en estudio, logramos 

evidenciar la existencia de once categorías de análisis para la Seguridad y 

Soberanía Alimentaria, pero no encontramos específicamente dichos conceptos. 

                                                             
23Este Plan se apoya en el fortalecimiento de las acciones que lleva adelante el Programa Nacional de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional. Implica la promoción y fortalecimiento del Acceso a la Canasta Básica de Alimentos. 

Disponible en https://www.argentina.gob.ar/argentinacontraelhambre. Consultado el 22/2/2020Datos 

publicados el viernes 27 de septiembre de 2019 en el portal del Ministerio de Salud de la Nación. Disponible en 

https://www.argentina.gob.ar/noticias/el-411-por-ciento-de-los-chicos-y-adolescentes-tiene-sobrepeso-y-

obesidad-en-la-argentina 

24Datos publicados el viernes 27 de septiembre de 2019 en el portal del Ministerio de Salud de la Nación. 

Disponible en https://www.argentina.gob.ar/noticias/el-411-por-ciento-de-los-chicos-y-adolescentes-tiene-

sobrepeso-y-obesidad-en-la-argentina 

https://www.argentina.gob.ar/argentinacontraelhambre
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Identificamos que incluye componentes vinculados con una actividad agropecuaria 

sustentable, humana, de calidad, en un ambiente de pluralidad, tolerancia, respeto 

por el otro, de no discriminación y compromiso, propiciando el desarrollo de un 

pensamiento crítico, una sólida formación ambiental, revalorizando las pequeñas 

explotaciones agropecuarias con sello regional, promoviendo a través de sus 

actividades diarias, circuitos cortos de comercialización, y producciones basadas en 

buenas prácticas de manufactura. 

La propuesta educativa, resulta de suma importancia en la actualidad, porque 

se presenta como una alternativa frente a la producción, disponibilidad y consumo 

de ciertos alimentos actuales. Hoy existen los ultraprocesados, alimentos 

elaborados en base a azúcar, sal y grasas, muy adictivos, sabrosos, fáciles de 

consumir, de conseguir, sin preparación previa y presentes en todo lugar. Consisten 

en formulaciones industriales25 elaboradas a partir de sustancias derivadas de los 

alimentos o sintetizadas de otras fuentes orgánicas, en sus formas actuales, son 

inventos de la ciencia y la tecnología de los alimentos industriales modernas, 

contienen pocos alimentos enteros o ninguno, vienen listos para consumirse o para 

calentar y requieren poca o ninguna preparación culinaria (FAO, 2015).  

Si bien en la escuela Agrotécnica existe el sector didáctico-productivo 

denominado Industria, en él se lleva a cabo un procesamiento de alimentos, que 

solo consiste en el agregado de grasas, aceites, azúcares, sal y otros ingredientes 

para hacerlos más duraderos y, por lo general, más sabrosos, estos tipos de 

alimentos incluyen panes y quesos sencillos; frutas, leguminosas y verduras en 

conserva. Observamos que la escuela contribuye al fomento de una producción de 

alimentos, regionales, nutritivos, genuinos, involucrando a los adolescentes a través 

de las actividades diarias que en el sector se realizan. 

                                                             
25Según el informe de la FAO (2015) los alimentos pueden tener, en general, un proceso de elaboración, pero 

los ultraprocesados contienen como ingredientes aditivos (aglutinantes, cohesionantes, colorantes, 

edulcorantes, emulsificantes, espesantes, espumantes, estabilizadores, mejoradores sensoriales como 

aromatizantes y saborizantes, conservadores, saborizantes y solventes), y  a menudo se les da mayor volumen 

con aire o agua, y también  se les puede agregar  micronutrientes sintéticos para fortificarlos (p.35). 
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En el recorrido teórico, hemos advertido que el nacimiento de las escuelas 

agropecuarias ha estado fuertemente vinculado con la actividad agrícola y 

ganadera, según Gutierrez (2000) en aquel entonces algunos sectores de la 

intelectualidad agronómica y de la élite dirigente mostraron preocupación por la 

enseñanza agrícola especializada, como un medio de capacitar al agricultor y 

procurar su afianzamiento en la campaña, en concordancia con el modelo 

productivo de ese momento. Esto contrasta con los propósitos que persigue hoy la 

escuela en estudio, donde propone formar Bachilleres que a través de una práctica 

reflexiva logren repensar modelos productivos, más inclusivos y solidarios con el 

ambiente, evidenciándose a través de las categorías de análisis identificadas en su 

DCI.  

También los modelos productivos han cambiado a lo largo de la historia, hoy 

existe basta evidencia de las consecuencias que ha provocado el sostenimiento de 

un modelo agro-productivo predominante imperante (basado en semillas 

transgénicas y agroquímicos), por lo tanto entendemos, que un DCI que incluya 

componentes para la Seguridad y Soberanía Alimentaria, resulta superador e 

impacta dejando huellas en la formación de los adolescentes.  

Investigaciones señalan que para favorecer la sostenibilidad de los sistemas 

agropecuarios, es necesaria una actividad continuada de los programas de 

formación y capacitación de las escuelas de campo26 (Marín, et al., 2010). La 

investigación realizada en Nicaragua durante el 2010, denominada  “El impacto de 

las escuelas de campo en la seguridad alimentaria y sostenibilidad de los sistemas 

campesinos de montaña en San José de Cusmapa”, encontró que el incremento de 

la agrobiodiversidad, se relaciona con el aumento del periodo de pertenencia de los 

agricultores a una escuela agropecuaria, que además esto conlleva una mejora en 

el patrón de consumo alimentario (Marín, et al., 2010) fortaleciendo la Seguridad y 

Soberanía.  

                                                             
26En la investigación se explica que las  escuelas de campo son metodologías de extensión agraria dirigida a 

pequeños agricultores o campesinos con baja o ninguna cualificación agronómica basada en actividades 

colaborativas (Marín, et al.,2010). 
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Otra investigación “Prácticas agroecológicas en la escuela Agrotécnica” de 

Boetto, et al. (2012) muestra, que llevar a cabo talleres escolares vinculados con la 

agroecología, permitió a los jóvenes reconocer su capacidad de producir alimentos 

y recuperar saberes de sus mayores y de otras culturas tradicionales, como también 

duplicaron las experiencias escolares en las huertas familiares. Observaron que los 

jóvenes se apropiaron de la responsabilidad de producir, conservar semillas y 

propágulos de los cultivos que realizan e intercambian en su comunidad y 

aprendieron a valorar el agua como uno de los elementos fundamentales en la 

producción de los alimentos (Boetto, et al, 2012).  

La inclusión de componentes para la Seguridad y Soberanía Alimentaria 

dentro de los diseños curriculares de escuelas medias, influye en la formación de 

los adolescentes, advertimos que es crucial identificar desde que paradigma 

agroproductivo se realiza.  

La Escuela Agrotécnica “Lib. Gral. San Martin”, tiene como misión brindar a 

los jóvenes de Casilda y región una enseñanza agropecuaria con una perspectiva 

integral, brindando a los jóvenes una educación general vinculada con la enseñanza 

agropecuaria pero por sobre todas las cosas: humana, de calidad, en un ambiente 

de pluralidad, tolerancia, respeto por el otro, no discriminación, libertad responsable, 

compromiso, solidaridad, que garantice igualdad de oportunidades para todos los 

alumnos y alumnas (DCI, 2010). Propone fomentar el desarrollo de un pensamiento 

crítico, basado en principios de sustentabilidad, con una sólida formación ambiental, 

revalorizando las pequeñas explotaciones agropecuarias con sello regional, 

promoviendo a través de sus actividades diarias, circuitos cortos de 

comercialización, y producciones basadas en buenas prácticas de manufactura 

(DCI, 2010).  

En consecuencia, por la cantidad de horas que los adolescentes permanecen 

en las escuelas, los entornos educativos constituyen un ámbito propicio para 

promover la adopción de un estilo de vida saludable, además las preferencias 

alimentarias y los patrones de conducta de niños y niñas se desarrollan a edades 

muy tempranas y suelen persistir a lo largo de la vida, por lo que la escuela brinda 
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un escenario ideal de intervención (Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología de la Nación [ME], 2018). 

 

En relación al análisis realizado de las Planificaciones Anuales para el quinto 

año, observamos que brindan una formación integral, que incluye aspectos 

generales y específicos propios de la terminalidad, brindando a los adolescentes 

actividades instrumentales y teóricas que los aproximan a los sistemas 

agropecuarios en su globalidad y dinamismo, promoviendo la incorporación del 

trabajo como eje vertebrador del proceso social y educativo. 

El estudio de estos documentos, lo realizamos según los agrupamientos 

establecidos por Áreas de Formación, observamos que el Área de Formación 

técnica-especifica resulta ser donde más categorías de análisis se incluyen, sus 

materias hacen principal hincapié en la educación vinculada a los sistemas 

agropecuarios y sus actividades están fuertemente asociadas a los sectores 

didácticos-productivos de la Escuela. Este conjunto de asignaturas brinda a los 

jóvenes, saberes propios del campo profesional agrícola-ganadero, comprendiendo 

aspectos formativos, que posibilitan el desarrollo de competencias de procesos 

cognitivos complejos como habilidades y destrezas, con criterios de responsabilidad 

social. Lo interesante aquí resulta, que esta área propone la formación, desde una 

perspectiva que incluye muchos componentes pertenecientes a la Seguridad y 

Soberanía Alimentaria, ya que incluye a todas las categorías propuestas.  

En el Área de Formación de prácticas profesionalizantes, donde se proponen 

contenidos que posibilitan la aplicación y el contraste de los saberes construidos en 

la formación de otras asignaturas, garantizando la articulación entre la teoría y la 

práctica en los procesos formativos y el acercamiento de los estudiantes a 

situaciones reales de trabajo, incluye componentes de la Seguridad y Soberanía 

Alimentaria. Esta área, sólo comprende una materia, Producción de Bovinos para 

Leche, el análisis de su Planificación Anual ha evidenciado la inclusión de más de 

la mitad de las categorías de análisis propuestas, presentando frecuencias muy 

similares entre sí dentro de su fundamentación, objetivos y contenidos. 
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Podemos decir, que esas áreas de formación, comprenden Planificaciones 

que proponen fundamentaciones, objetivos y contendidos relevantes para abordar 

la temática propuesta, ya que habilitan el desarrollo de un amplio abanico de 

experiencias vinculadas al tema. En la investigación de Boetto, et al. (2012), sobre 

prácticas agroecológicas en la escuela Agrotécnica de Obispo Tejo (Córdoba) se 

llevaron a cabo talleres en asignaturas propias de la actividad agropecuaria, como 

por ejemplo en Producción vegetal, se abordaron contenidos como las antiguas 

técnicas de cultivo de los pobladores precolombinos y de las agriculturas ecológicas, 

llegando a planificar las tareas según el calendario biodinámico de las plantas, 

también en el espacio de Producción animal y granja, se diseñó un taller de lanas 

de oveja (hilado a mano, teñido y tejido en bastidor), coordinado por una madre de 

la comunidad educativa(Boetto, et al., 2012), permitiéndole a los jóvenes reconocer 

su capacidad de producir alimento, promoviendo las huertas familiares y conservar 

semillas.  

Observamos que la inclusión de las categorías de análisis propuestas, dentro 

de las Planificaciones pertenecientes al Área de Formación técnica-específica y de 

prácticas profesionalizantes, son potenciales herramientas que pueden contribuir 

con la Seguridad y Soberanía Alimentaria. 

Uno de los trabajos citados en los antecedentes, expresa que a partir de 

encuestas realizadas a docentes de una escuela agrotécnica de la provincia de Rio 

Negro, surge la demanda de incorporar curricularmente enfoques agroecológicos, 

sustentables y soberanos, que permitan afrontar las problemáticas asociadas a los 

sistemas de producción regionales (Dussi, et al., 2012). Evidenciando, que la 

Seguridad y Soberanía Alimentaria, son necesarias en contextos educativos y 

contribuyen con herramientas para afrontar las distintas realidades productivas 

escolares/regionales. 

En oposición a las áreas de formación que mayor cantidad de categorías 

presentan, encontramos dos restantes: ética-ciudadana y científica-tecnológica, que 

han incluido menos de la mitad de las categorías propuestas. Si bien entendemos, 

que las Planificaciones pertenecientes a estas áreas se avocan principalmente a la 

formación general y básica del adolescente, entendemos que podrían generarse 
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algunas experiencias que las vinculen, en mayor medida, a la formación 

agropecuaria. En relación a esto, en la guía didáctica “La Seguridad Alimentaria en 

la Educación Secundaria Obligatoria”, de la Agencia Española de Seguridad 

Alimentaria y el Ministerio de Sanidad y Consumo Español (2003), señala que 

existen aspectos relacionados con el tema, dentro de asignaturas como Biología y 

Geología del nivel secundario, dentro de las cuales aparecen: la salud, enfermedad, 

la conservación, manipulación y comercialización de los alimentos, aditivos 

alimentarios y hábitos saludables.  

Esta guía también señala, que de forma más indirecta se presentan aspectos 

relacionados con el tema, por ejemplo en las Planificaciones de Geografía e 

Historia, el concepto de cadena alimentaria; producción, intercambio y consumo, los 

agentes económicos, los factores productivos, las actividades agrarias, la actividad 

pesquera, los espacios industriales. Si bien, hace referencia a diseños curriculares 

españoles, resulta importante porque asocia materias básicas o no específicas del 

área productiva, relacionándolas con el tema que nos compete.  

Frente a esto, no podemos dejar de citar lo que expresa la Declaración Final 

de la Comisión de Soberanía Alimentaria de la Cumbre Social del MERCOSUR en 

relación a la necesidad de instalar en los programas de estudios de la educación 

pública el tema de la Soberanía Alimentaria y promover en las carreras de grado de 

las universidades públicas el enfoque agro-ecológico, para alcanzar la Soberanía 

Alimentaria (Gorban, 2015). 

Comprendemos así, que proponer una formación integral de los Bachilleres 

(DCI, 2010), requiere del establecimiento de relaciones entre los diferentes espacios 

de formación del quinto año, generando articulaciones entre las Áreas de Formación 

científico-tecnológica, ética-ciudadana y optativas con la técnica-específica y 

profesionalizante, donde se incorporen las categorías de análisis propuestas, en 

otros espacios de formación general.  

Con nuestra investigación, encontramos en la propuesta educativa para el 

último año del Bachiller, una significativa impronta en la formación agropecuaria, 

donde se incluyen categorías propuestas para la Seguridad y Soberanía 

Alimentaria, que se manifiesta por la inclusión de una perspectiva ambiental, 
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sustentable, democrática, regida por normas de seguridad e higiene, que fomenta 

la formación crítica, sin dejar de lado una educación integral. Sin embargo, hemos 

notado que se proponen a los espacios curriculares del quinto año en forma 

fragmentada, por ejemplo: Forrajes y producción de pasturas, se presenta en forma 

independiente de la materia Nutrición y Sanidad Animal, como también de 

Producción de Bovinos para Leche.  

En relación a las frecuencias que obtuvieron las diferentes categorías de 

análisis propuestas, aquella de mayor valor corresponde a la promoción de 

principios sustentables y democráticos vinculados al ambiente, que a su vez 

también presenta la mayor frecuencia dentro del total de Planificaciones 

pertenecientes al Áreas de Formación ética-ciudadana y científica-tecnológica. Esta 

categoría resulta importante para la Seguridad y Soberanía Alimentaria, porque 

entendemos, es necesaria para que los jóvenes generen empatía con situaciones 

que los rodean, permitiéndoles comprender su realidad, logrando pensar respuestas 

concretas a diferentes problemáticas vinculadas al tema.  

Como plantea May y Ciocchini (2018), toda actividad agrícola de por sí, implica 

una reducción en la biodiversidad natural de los ecosistemas, para reemplazarla por 

una población artificial de uno o pocos cultivos en grandes áreas, esta categoría 

fomenta el cuidado del ambiente y biodiversidad, la sustentabilidad de los bienes 

naturales, el derecho de los pueblos a definir sus propias políticas y estrategias de 

consumo, la promoción de aquellas producciones que respeten las propias culturas 

y diversidad de los distintos modos agropecuarios, como sustenta la Soberanía 

Alimentaria.  

Dos categorías que podemos destacar también, por haber obtenido 

frecuencias altas, son: la formación ambiental; aplicación y control de normas de 

seguridad e higiene en la producción de alimentos. Ésta última resulto ser, la 

categoría de mayor frecuencia para el Área de Formación técnica-especifica. Estas 

dos, son muy importantes, porque la inocuidad y calidad, forman parte de a la 

Seguridad Alimentaria, necesario es garantizarlas desde la elaboración de materias 

primas, más aún en la escuela donde realizamos nuestra investigación, ya que se 

trabaja todo el circuito de la cadena productiva. 
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La formación ambiental, permite a los jóvenes conocer su entorno, poder 

actuar, como también proyectar estrategias y competencias que le permita proteger 

y mejorar el ambiente que los rodea, comprendiendo la complejidad intrínseca a los 

ecosistemas naturales o artificiales. La alteración en ellos, genera cambios en la 

globalidad del ambiente; por lo cual urge comprender al humano como parte delos 

ecosistemas, siendo el espacio donde vive, se desarrolla y también produce, ya que 

el deterioro de los bienes naturales, provoca consecuencias negativas para los 

pueblos y dificulta la obtención de alimentos.  

Esta categoría se relaciona fuertemente con la Soberanía Alimentaria, la cual 

busca “maximizar las contribuciones de los ecosistemas, y rechazan el uso intensivo 

de energías no renovables, de monocultivo industrializado y demás métodos 

destructivos del ambiente” (Food Secure Canada, 2012 citado en Gordillo y Obed 

Méndez, 2013). 

Dentro de la Planificación Anual del Economía, se propone como objetivo 

fomentar el Pensamiento Ambiental Latinoamericano, entendiéndolo como una 

construcción teórica, que se va configurando en un repensar el mundo desde las 

raíces ecológicas y culturales de nuestros territorios, de las maneras en que se 

expresa la crisis ambiental y en el terreno de las estrategias de poder, entendemos 

que esto tiene una fuerte impronta para comenzar a pensar, con un pensamiento 

crítico, la Soberanía Alimentaria en relación a la formación ambiental de los jóvenes.  

Este pensamiento, que forma parte de la formación ambiental, habilita a 

realizar operaciones del proceso productivo regionalizados, con criterios de 

sostenibilidad, como también a tomar consciencia sobre lo que plantean Altieri y 

Nicholls (2012) expresan: 

 

No hay duda de que la humanidad necesita un paradigma alternativo de 

desarrollo agrícola, uno que fomente una agricultura biodiversa, resiliente, 

sostenible y socialmente justa; la base de los sistemas productivos 

alternativos, son la gran variedad de estilos agrícolas ecológicos desarrollados 

por al menos el 75% de los 1,5 millones de pequeños propietarios, agricultores 

familiares e indígenas en 350 millones de pequeñas explotaciones (p. 50). 
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Podríamos decir que la imagen visual ecosistémica actual de los monocultivos 

y la homogeneización del paisaje, reflejan el avance del proceso de globalización 

en la agricultura, por lo tanto incorporar nuevos paradigmas en relación al tema 

resulta primordial en la actualidad.  

Pensar la Seguridad y Soberanía Alimentaria, implica promover la formación 

de estudiantes críticos, capaces de abordar problemáticas socioambientales 

locales, regionales y nacionales, contextualizadas. Esto puede gestar grupos de 

personas interesadas en definir, debatir sobre la realidad en donde están inmersos, 

sobre sus propias políticas, estrategias de producción y comercialización, capaces 

de poder pensar formas alternativas a las vigentes, modelos de producción distintos 

a los establecidos o propuestos, donde esto constituye un marco referencial que 

permite pensar la Seguridad y Soberanía Alimentaria. También formar estudiantes 

críticos, puede generar espacios para el análisis y discusión sobre la problemática 

alimentaria actual, sobre el acceso físico, social y económico que tienen los jóvenes 

a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades 

alimenticias y preferencias alimenticias a fin de llevar una vida activa y sana.  

Entonces, tomar consciencia de situaciones cotidianas o que nos rodean, 

necesita de un pensamiento crítico y reflexivo, que además permita pensar en 

procesos productivos con criterios de sostenibilidad, por ello las hemos propuesto 

como categorías de análisis, y han obtenido frecuencias también altas.  

Mantener en buen estado de salud los animales y vegetales, como también el 

rescate, protección y preservación de saberes regionales y tradicionales, son 

categorías que obtuvieron la misma baja frecuencia. En relación a la primera de 

ellas, el ANMAT y FAO en su Portafolio Educativo27, expresa que las buenas 

practicas agropecuarias (BPA) son herramientas básicas necesarias para la 

obtención de productos inocuos para el consumo humano, e incluyen tanto la 

higiene, manipulación, como el correcto diseño y funcionamiento de los 

establecimientos, abarcando también los aspectos referidos a la documentación y 

registro de las mismas. Comprenden las condiciones higiénico-sanitarias de las 

                                                             
27  ANMAT. Portafolio Educativo. Disponible en http://www.anmat.gov.ar/portafolio_educativo/pdf/cap4.pdf. 
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materias primas, de los establecimientos elaboradores de alimentos, requisitos 

sanitarios del personal, higiene en el almacenamiento y transporte. Asegurar estos 

aspectos desde la manipulación de las materias primas, resulta importante para la 

inocuidad de los alimentos producidos.  

En relación a la categoría relacionada con el rescate de saberes tradicionales, 

podemos destacar su importancia, ya que algunas investigaciones evidencian que 

ciertos problemas nutricionales en estudiantes, se asocian a la pérdida de saberes 

de generaciones anteriores en cuanto a la producción de alimentos (Boetto, et. Al., 

2012), y que la revalorización de éstos saberes, han permitido a los jóvenes 

reconocer su capacidad de producirlos, replicando sus experiencias escolares en 

las huertas familiares, apropiándose de la responsabilidad de producir y conservar 

semillas (Boetto, et al., 2012). 

Opuesto a las producciones regionales se encuentra hoy la producción 

industrial a gran escala, según Aguirre (2016) ha provocado que los patrones 

alimentarios tradicionales, con sus alimentos locales desaparezcan, pero con esto 

también, colapsan las formas que tomaban las normas de comensalidad, las que 

regulaban la ingesta y la concentraban en el tiempo y en el espacio de la mesa. La 

enseñanza agropecuaria que se propone en el Diseño estudiado, es una 

“enseñanza con un sello regional, que busca resaltar las costumbres y tradiciones 

locales, vinculadas con los 120 años de historia de la institución Educativa, 

resaltando formas de producción agroecológica, inclusivas, sostenibles y procesos 

productivos en pequeña escala” (DCI, 2010, p. 6). 

La Soberanía Alimentaria promueve la recuperación de los saberes 

tradicionales indígenas y campesinos, la defensa de prácticas agrícolas basadas en 

el aprovechamiento de la biodiversidad, que no se sostengan en el paradigma de la 

producción a escala y el oligocultivo, según el cual se minimizan costos 

externalizándolos en la destrucción del ambiente y las culturas campesinas (García 

Guerreiro y Wahren, 2016).  

Para la Seguridad y Soberanía Alimentaria, los pequeños agricultores 

contribuyen mantenido pequeños sistemas agrícolas diversificados, que ofrecen 

modelos prometedores para incrementar la biodiversidad, conservar los recursos 
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naturales, estabilizar los rendimientos sin agroquímicos, prestar servicios 

ecológicos y entregar lecciones notables de resiliencia frente al continuo cambio 

ambiental y económico (Altieri y Nicholls, 2012). Por ello es importante la aparición 

de la agricultura familiar y las producciones en pequeña escalas dentro de las 

Planificaciones, a pesar de que haya tenido baja frecuencia de aparición.  

Realizar tareas de comercialización y transporte de productos, categoría que 

obtuvo baja frecuencia, brinda la oportunidad para la distribución en circuitos cortos, 

regionales, que constituye un eslabón más para fortalecer la Seguridad y Soberanía 

Alimentaria. Según Aguirre (2016): 

 

Las dietas de las sociedades urbano-industriales modernas están 

desestacionalizadas y deslocalizadas, son altas en grasas saturadas, 

azúcares y otros carbohidratos refinados y bajas en fibras y grasas 

polinsaturadas, hasta tal punto que no pueden ser consideradas “adecuadas” 

desde la perspectiva nutricional, los productos que las componen casi han 

perdido el carácter de alimentos. (p. 25) 

 

La autora habla de alimentos kilométricos (Aguirre, 2017) haciendo referencia 

al recorrido actual que hacen los alimentos hasta que son consumidos en la mesa, 

“hasta mediados del siglo XIX el tamaño de las ciudades todavía permitía que el 

abastecimiento fuera local, pero posteriormente todas las aglomeraciones urbanas 

debieron recurrir al abastecimiento remoto, incluso de ultramar” (Aguirre, 2017, p. 

35). Estos alimentos implican largas distancias que deben recorrer, la incidencia del 

flete y embalaje en el precio, además del gasto de petróleo y la contaminación que 

genera (Aguirre, 2017), constituye un potencial riesgo para la inocuidad de los 

alimentos, donde para garantizarla se le incorporan a los productos una amplia 

gama de sustancias para conservarlos. 

Antiguamente la Escuela Agrotécnica constituía un referente local para la 

venta de sus productos, donde se destinaba día, horario y espacio para la venta, 



91 
 

actualmente organiza dos ferias escolares28 y algunas otras en asociación con 

Facultades, fomentando circuitos cortos de comercialización de productos 

regionales, elaborados por sus alumnos y alumnas, estableciendo contacto directo 

entre el productor y comprador, fomentando la Soberanía y Seguridad alimentaria 

en la población. Notable resulta que dicha categoría haya aparecido dentro de las 

Planificaciones, a pesar de su baja frecuencia, evidencia que podría potenciarse o 

multiplicarse esta experiencia escolar.  

Dentro de las categorías que obtuvieron bajas frecuencias encontramos: 

métodos de preparación/elaboración de alimentos y la agricultura 

familiar/producciones en pequeña escala. Esta última localiza los sistemas 

alimentarios, contribuye con el 50% de la producción agrícola para el consumo 

interno global (Altieri y Nicholls, 2012 p. 50) y ambas fomentan la autoproducción 

de alimentos, lo cual puede favorecer el acceso a los mismos, generan 

oportunidades para adquirir competencias, saberes y habilidades que le permitan 

diversificar su dieta o consumir alimentos distintos a los existentes en el mercado, 

a través de su autoproducción.  

En oposición a la categoría con mayor frecuencia se encuentra: controlar la 

calidad del envasado y preservación de los productos. Según el informe, del 

consultor de la FAO, Dr. Alfredo Nader (s/f), expresa que “la calidad hace referencia 

a cuatro aspectos: la inocuidad del producto; su genuinidad; sus condiciones 

nutricionales, y otros aspectos comerciales, tales como el tamaño, el color o la 

textura”, por lo cual resaltamos su importancia y la necesidad de incorporarla en un 

mayor número de Planificaciones del Área de Formación técnica-específica y 

profesionalizantes.  

Esta categoría se refleja en una de las asignaturas: Industrialización de lácteos 

en pequeña escala, la cual se desarrolla en uno de los sectores didácticos-

productivos denominado Industria, donde se elaboran alimentos. Lo expresa su 

Planificación y también debido a nuestro desempeño como Docentes desde hace 

                                                             
28Comercialización de productos agroecológicos de la Escuela Agrotécnica en Sede de Gobierno UNR. 2018. 

Noticia disponible en https://eac.unr.edu.ar/?p=9593. Venta de productos de la Escuela en la sede escolar. 

Noticia disponible en   https://eac.unr.edu.ar/?p=10247& 



92 
 

ya diez años en la Escuela, sabemos que allí se elaboran mermeladas, conservas, 

dulce de leche, los cuales son caracterizados como genuinos, de alto valor 

nutricional, de materias primas agroecológicas y mínimos procesamientos, los 

cuales consisten en el agregado de sal o azúcar, buscando lograr la durabilidad del 

alimento 

Para cerrar esta discusión, podemos decir que nuestra investigación se ha 

basado en el análisis de documentos (DCI y Planificaciones), que constituyen el 

curriculum prescrito o formal. Quedando de esta forma excluido el curriculum real, 

es decir, el “conjunto de experiencias vividas, en una situación, compuesta de 

personas, objetos y conocimientos que interactúan entre sí de acuerdo con ciertos 

procesos” (Connelly y Clandinin, 1988, citado en Zavala Alvarez, Contreras Aguirre 

y Garcia Zarate, 2009. p. 4) 

Este currículum vivido o real, tiene su manifestación en la práctica docente, en 

la cual confluyen y se entrecruzan diversos factores como el capital cultural de los 

maestros, situaciones imprevistas, los requerimientos del currículum formal, 

factores socioculturales, económicos y políticos, presentes en el contexto social de 

la institución educativa, las características del grupo y de los alumnos, entre otras, 

donde aquí pueden llegar a identificarse experiencias, conceptos o competencias 

vinculados a la Soberanía y Seguridad Alimentaria.  

Aquellos aprendizajes no explícitos en un plan de estudio, que no son 

intencionados, pero que se muestran altamente eficaces, que son el resultado de la 

interacción escolar y en el aula, que forman parte del curriculum oculto (Díaz 

Barriga, 2003), también quedan por fuera de nuestra investigación. 

Entendemos así, que las prácticas educativas son eventos complejos, donde 

pueden identificarse otros componentes y experiencias vinculadas con la Seguridad 

y Soberanía Alimentaria en el plano del curriculum vivido u oculto, no incluidos en 

este trabajo, lo cual implicaría otra investigación posible de realizar, que 

complementaría a nuestro trabajo presente. 
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CAPÍTULO VI 

  

CONCLUSIONES  

 

En base a la discusión presentada concluimos que la propuesta formal 

educativa correspondiente al último año de la Carrera del Bachiller en Ciencias 

Agropecuarias de la Escuela Agrotécnica “Libertador General San Martin”, incluye 

componentes concernientes a la Seguridad y Soberanía Alimentaria, lo que se 

evidencia a través de las categorías de análisis identificadas en el Marco Conceptual 

del DCI, y en la inclusión de las mismas dentro de las fundamentaciones, objetivos 

y contenidos de las Planificaciones Anuales del quinto año. Evidenciamos, que más 

del 50% de las Planificaciones analizadas, incluyen al menos dos componentes 

vinculados con la temática abordada.  

El Área de Formación optativa, no incluye categorías de análisis relacionadas 

con la Seguridad y Soberanía Alimentaria, mientras que la de Formación técnica-

específica incluye a todas las categorías propuestas. Esta última área comprende 

seis Planificaciones Anuales, cada una de las cuales muestra contener al menos 

tres de las categorías, siendo la de mayor frecuencia: aplicar y controlar normas de 

seguridad e higiene en la producción de alimentos. Específicamente en esta Área 

de Formación, la Planificación que evidencia incluir la mayor cantidad de categorías 

es: Industrialización de Lácteos en Pequeña Escala, mientras que la de menor 

cantidad, es Marco Jurídico de los Procesos Productivos.  

Por otro lado, dentro del área de prácticas profesionalizantes, que incluye solo 

una Planificación, identificamos siete categorías con frecuencias similares entre sí.  

El Área de Formación ética, ciudadana y humanística en general, comprende 

siete Planificaciones de las cuales solamente dos, incluyen al menos una categoría. 

Lo mismo ocurre, dentro de las Planificaciones del Área Formación científica–

tecnológica, sólo que aquí, son cuatro asignaturas. Para ambas áreas, la categoría 

de mayor frecuencia, resulta ser la misma: la promoción de principios sustentables 

y democráticos vinculados al ambiente, que a su vez, también es la categoría de 

mayor frecuencia en el total de Planificaciones para el quinto año, mientras que la 
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de menor frecuencia es: controlar la calidad del envasado y preservación de los 

productos.  

Resulta importante, identificar y poner en valor conceptos y componentes de 

la Seguridad y Soberanía Alimentaria presentes en la propuesta educativa 

destinada a los bachilleres, ante los datos e información que hemos desarrollado en 

nuestro Marco Teórico y Antecedentes, donde se evidencia que aún éstas no están 

aseguradas y la escuela aparece como posible escenario para su fomento.   

La identificación de las categorías de análisis dentro del DCI, como también 

su posterior inclusión en las Planificaciones Anuales, evidencia su vinculación con 

la Seguridad y Soberanía Alimentaria, enriqueciendo la propuesta educativa 

escolar. Hasta el momento no hemos encontrado registros de investigaciones 

precedentes que relacionen la temática abordada con la escuela implicada en este 

trabajo, por ello podemos decir que este trabajo sienta un antecedente. 

En función a las categorías que obtuvieron frecuencias altas dentro de las 

fundamentaciones, objetivos y contenidos de las diferentes Planificaciones, 

podemos decir que en el quinto año se propone acercar a los jóvenes a vivencias 

íntimamente vinculadas a la actividad agropecuaria, actividades productivas desde 

una mirada sustentable, agroecológica, democrática, rescatando saberes 

productivos regionales, aplicando normas de seguridad e higiene, manteniendo en 

buen estado de salud animales y vegetales, empapando la formación de los jóvenes 

con una sólida formación ambiental, fomentando en ellos la criticidad sobre modelos 

productivos predominantes. 

Al mismo tiempo, la propuesta para la formación de bachilleres, brinda el 

acceso a saberes, técnicas de autoproducción, conservación y preparación de 

alimentos, como se referencia en las Planificaciones de Industrialización de 

Productos Lácteos en Pequeña Escala, Fruticultura, Producción de Bovinos para 

Leche, entre otras. En dichos espacios curriculares, los jóvenes producen y 

elaboran alimentos; esos saberes aprehendidos, pueden ser trasladados hacia sus 

familias o entorno, transformándose en multiplicadores de las experiencias 

vinculadas con la Seguridad y Soberanía Alimentaria, fortaleciendo y favoreciendo 

el acceso a los alimentos. 
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Los estudiantes pueden incorporar en su último año de cursada de la carrera, 

herramientas para pensar nuevas propuestas vinculadas a la alimentación humana, 

al acceso a alimentos, como también a las distintas formas de producción que 

mejoren su alimentación y su entorno.  

 La Escuela se transforma en un  importante espacio de intercambio, donde 

pueden generarse conocimientos o experiencias que permitan pensar a la 

Seguridad y Soberanía Alimentaria, resultando más enriquecedor aún, si su 

modalidad es agropecuaria, íntimamente relacionada con los sistemas de 

producción, elaboración y consumo de alimentos genuinos.   

Retomando lo expresado en párrafos anteriores, esta investigación sienta uno 

de los primeros antecedentes para la Soberanía y Seguridad Alimentaria en la 

propuesta curricular (DCI y planificaciones anuales) para la formación de Bachilleres 

en Ciencias Agropecuarias, que abre puertas a continuar este trabajo en la 

propuesta educativa para el último año (sexto) de la formación del Técnico en 

Producción Agropecuaria.  

En el escenario de la enseñanza agropecuaria, los adolescentes pueden 

transformarse en potenciales multiplicadores de los aprendizajes que adquieren en 

la escuela, pudiendo trasladar y replicar lo aprendido y vivido en otros espacios o 

situaciones, como en sus hogares o barrio. 

 Así, entendemos que llevar adelante producciones agropecuarias 

agroecológicas, sustentables, regionalizadas e incorporar objetivos y contenidos 

vinculados a estos temas, como a la formación ambiental, constituye un camino 

para fortalecer y fomentar la Seguridad y Soberanía Alimentaria.  

Las escuelas se trasforman en espacios, donde pueden generarse muchas 

vivencias relacionadas con la estabilidad, la suficiencia, la autonomía de los 

alimentos, la sustentabilidad de los bienes naturales, técnicas de producción 

agroecológicas, fortaleciendo las posibilidades de las personas para acceder a una 

alimentación variada, nutritiva y de calidad. Reforzando de esta manera, aquello 

que hoy no está garantizado en relación a la Seguridad y Soberanía Alimentaria, 

como es la equidad o acceso de todos y todas a alimentos (nutritivos, inocuos) y a 

los recursos productivos, garantizando la sustentabilidad de los agroecosistemas. 
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CAPITULO VI 

 

PROSPECTIVA 

 

Hemos detectado que la investigación presente resulta inédita y pone en valor 

la propuesta educativa del quinto año para el Bachiller en Ciencias Agropecuarias 

de la Escuela Agrotécnica “Libertador General San Martin” en relación a la  

Seguridad y Soberanía Alimentaria. Además, abre puertas para pensar la Soberanía 

y Seguridad Alimentaria en el marco de la Formación del Técnico en Producción 

Agropecuaria, presumimos que algunas de las categorías de análisis propuestas, 

pueden estar incluidas en las Planificaciones para el sexto año, debido a que 

constituye una propuesta de continuidad educativa para los Bachilleres. 

Consideramos que esto es pertinente para establecer articulaciones necesarias 

entre ambos años (quinto y sexto) y puede generar nuevas líneas de investigación 

que refuercen la temática planteada.   
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ANEXO I 

 

Diseño Curricular Institucional Escuela Agrotécnica “Lib. Gral. San Martin”. Marco 

Conceptual. 
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ANEXO II 

 

Planificaciones anuales: Área de Formación ética, ciudadana y humanísticas en 

general.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Todas las Planificaciones Anuales en las que consta ciclo lectivo 2018, 

extendieron su vigencia al ciclo lectivo 2019. (Tales Planificaciones 2018 nos fueron 

entregas conjuntamente con las Planificaciones 2019 por parte de las Autoridades 

Escolares) 
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Anexo II b.  
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Anexo II c. 
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Anexo II e.  
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Anexo II f. 
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Anexo II g. 
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ANEXO III 

Planificaciones Anuales: Área de Formación científico-tecnológica 

 

Anexo III a. 
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Anexo III b.  
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Anexo III c. 
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Anexo III d. 
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ANEXO IV 

Planificaciones Anuales: Área de Formación Técnica-Específica.  

 

Anexo IV a. 
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Anexo IV b. 
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Anexo IV c. 
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Anexo IV f. 
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ANEXO V 

Planificación Anual: Área de Formación: Prácticas Profesionalizantes  

 

Anexo V a. 
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ANEXO VI 

Planificación Anual: Área de Formación Optativo. 

 

Anexo Vi a. 
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ANEXO VII 

 

Creación de la Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria 

Facultad de Ciencias Veterinarias - Escuela Agrotécnica “Libertador General San Martín” 

Casilda – Santa Fe 

Universidad Nacional de Rosario. 2017 

 

ANTECEDENTES 

Los pueblos de todo el mundo, tienen el derecho inalienable de poder decidir acerca 

de cómo necesitan satisfacer sus requerimientos alimentarios y hacerlo de acuerdo a sus 

necesidades, tradiciones y culturas, y no en función de las demandas del mercado. Ello 

implica también, la autodeterminación sobre las formas de producir los alimentos, dónde 

hacerlo, cómo hacerlo y de qué modo distribuirlos para asegurar el abastecimiento, a través 

de qué estrategias garantizar la cantidad y calidad de los mismos, en el marco de la 

autosuficiencia dentro de la propia generación. En definitiva, cada pueblo deberá decidir 

sobre cómo integrar su canasta alimentaria básica, de manera tal de poder garantizar a la 

comunidad, el acceso a alimentos inocuos, nutritivos y ambientalmente sustentables, que 

aseguren un estado saludable que compatibilice el desarrollo normal, físico, psíquico e 

intelectual.  

De eso se trata la Soberanía Alimentaria, concepto acuñado por Vía Campesina, en 

1996, que ofrece una alternativa surgida del campesinado y las organizaciones sociales de 

los países empobrecidos, a las políticas neoliberales vigentes en América del Sur. Dichas 

políticas, anteponen los intereses del mercado internacional a las necesidades alimentarias 

de los pueblos para poder erradicar la desnutrición y el hambre. Actualmente, están más 

preocupados por satisfacer 500 millones de estómagos de cuatro ruedas con la producción 

de agrocombustibles, que a más de 1000 millones de personas hambrientas en todo el 

planeta. Consideran los alimentos mercancías y no derecho humano inalienable, 

independiente de los vaivenes de los mercados internacionales.  

Mientras tanto, estos son los problemas acumulados: dependencia tecnológica, 

contaminación de acuíferos, ríos, arroyos; descarga sobre el ambiente de millones de litros 

de agroquímicos (herbicidas, insecticidas, fungicidas, fertilizantes, etc.) con sus 

consecuencias sobre la salud humana, animal y vegetal; degradación, erosión, salinización 
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y desertificación del suelo; defaunación, despoblación humana en áreas muy vastas, 

despojo de tierras a los pueblos originarios, transgenia, concentración del ganado bovino 

en feedlots y alza de precios en los alimentos, entre otros.  

En toda América del Sur, se están transgrediendo los límites biofísicos y culturales 

al modificar de forma irreparable, el modelo de cultivo. El proceso de transgenización 

significa deforestación, aniquilamiento de la biodiversidad natural y cultural en aras de un 

latifundio genético, mientras se viene produciendo un fenomenal proceso de 

desterritorialización, que estaría creando una nueva categoría de ciudadanos, los 

refugiados ambientales, auspiciada también por las catástrofes de la naturaleza que 

acompañan al calentamiento global.  

Es hora de promover una agricultura agroecológica, biodiversa y soberanamente 

independiente, que reemplace la agroindustrial dependiente, insustentable, basada en la 

tecnología de insumos y dirigida a la exportación. El modelo agrícola a gran escala, 

simplificador y homogeneizante, solo podría conducirnos al colapso ambiental, un camino 

sin retorno que pone en peligro la supervivencia de las generaciones futuras. Repensar la 

soberanía alimentaria, significa plantearnos también un ordenamiento territorial ambiental 

y productivo, en el marco de una reforma agraria integral.  

Según un informe de UNICEF basados en datos del INDEC, pertenecientes al último 

trimestre del 2016, en Argentina el 29,7% de las personas está en la pobreza, pero si 

contamos a los niños en hogares pobres, el número trepa al 47,7%. La pobreza extrema 

afecta al 10,8% de los niños y adolescentes. El país existen 5,6 millones de chicos 

pobres. Es decir, que uno de cada tres niños argentinos (29,7%) se encuentra por debajo 

de la línea de pobreza; entre estos, 1.300.000 que se encuentran en la indigencia, por lo 

que apenas pueden alimentarse todos los días. 

Se hace indispensable pensar y hacer realidad alternativas viables, solidarias, 

sustentables respecto a la producción de alimentos, con mano de obra local, y considerando 

a la Soberanía Alimentaria como una estrategia de lucha contra el hambre de los pueblos. 

Consideramos primordial, abordar esta temática y crear escenarios futuros posibles, abrir 

caminos, buscar el modo de generar procesos que nos acerquen cada vez más a la 

liberación alimentaria de nuestros pueblos. 
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FUNDAMENTACIÓN  

 

En la Universidad Nacional de Rosario existe una larga tradición en el 

funcionamiento de Cátedras Libres; entre otras se pueden citar la Cátedra Libre Che 

Guevara; Cátedra Armenia UNR; Cátedra Libre “saberes, creencias y luchas de los pueblo 

originarios”, Cátedra Libre del Agua: academia y praxis en función de un derecho humano 

esencial o la Cátedra Libre de Fauna Silvestre, ésta última creada en el seno de la Facultad 

de Ciencias Veterinarias en el año 1999. 

El planteo de abordaje de contenidos extracurriculares no es nuevo, de hecho 

proviene de los orígenes mismos de la Reforma Universitaria del año 1918, donde se habla 

de la “Libre Docencia” y de la “Libre Asistencia”, las cuales se complementan y constituyen 

el fundamento de los derechos de enseñar y aprender bajo la protección del estado 

democrático, único modo republicano que certifica a todos el máximo aprovechamiento de 

la enseñanza superior. 

Asimismo, la elección de una estructura de “cátedra” universitaria no es arbitraria o 

caprichosa, ya que en nuestra Universidad, es dicha estructura la que proclama y garantiza 

la más amplia libertad de juicios y criterios, doctrinas y orientaciones filosóficas, a la vez 

que es el marco adecuado para desarrollar aspectos de docencia, investigación, extensión 

y vinculación con diferentes organismos científicos, técnicos y culturales de todos los 

niveles educativos. 

En este sentido, la Universidad Nacional de Rosario le da carácter estatutario a la 

“Docencia Libre” y así lo prevé en los siguientes artículos: 

Artículo 56. La Universidad reconoce dos formas de realizar la docencia: a) Regular. 

b) Libre  

Artículo 58. La docencia libre consistirá:  

a) En la creación de cursos libres completos con programas aprobados por el Consejo 

Directivo.  

b) En completar o ampliar los cursos oficiales.  

c) En el desarrollo de puntos o materias que, aunque no figuren en los programas de las 

Facultades, se relacionan con la enseñanza que en ellas se imparte. 

 Artículo 59. Podrán ejercer la docencia libre los profesores titulares y adjuntos y los 

diplomados universitarios nacionales y extranjeros o personas de reconocida competencia, 

previa autorización de la Facultad respectiva. Los Consejos Directivos de cada Facultad 

reglamentarán la forma de autorizar y desarrollar los cursos libres y el contralor de los que 
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fueran paralelos a los oficiales. Las personas autorizadas que hayan dictado cursos libres 

completos formarán parte de las respectivas comisiones examinadoras. 

Por otra parte, en Argentina se conoce la existencia y trayectoria de varias Cátedras 

libres de Soberanía Alimentaria en otras Universidades Nacionales como: 

o Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria (CALISA) – Facultades de Ciencias 

Naturales y Museo, Trabajo Social, Ciencias Agrarias y Forestales, Ciencias Exactas, 

Humanidades y Ciencias de la Educación, Periodismo y Comunicación Social de la 

Universidad Nacional de La Plata – UNLP.  

o Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria (CALISA) – Facultad de Agronomía 

de la Universidad de Buenos Aires - UBA.  

o Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria (CALISA) – Escuela de Nutrición de 

la Facultad de Medicina de la Universidad de Buenos Aires - UBA.   

o Seminario Interdisciplinario sobre el Hambre y el Derecho Humano a la 

Alimentación Adecuada – Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires - UBA.   

o Cátedra Libre de Estudios Agrarios “Horacio Giberti” – Facultad de Filosofía 

y Letras de la Universidad de Buenos Aires - UBA.   

o Cátedra Abierta de Soberanía Alimentaria – Universidad Nacional de Mar del 

Plata - UNMdP.  

o Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria y Agroecología – Universidad 

Nacional de Luján - UNLu.   

o Cátedra Libre de Agricultura Familiar y Soberanía Alimentaria – Universidad 

Nacional de Lomas de Zamora - UNLZ.   

o Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria (CALISA) – Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales de la Universidad Nacional del Comahue - UNComa.  

o Cátedra Libre de Agroecología y Soberanía Alimentaria (CLAySA) – 

Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco - UNPSJB.   

o Cátedra Abierta de Estudios Urbanos y Territoriales – Sede Trelew de la 

UNPSJB.  

o Cátedra Libre de Agroecología y Soberanía Alimentaria (CLAySA) – 

Universidad Nacional de Córdoba - UNC.  

o Espacio de Trabajo por la Soberanía Alimentaria - ETSA – Universidad 

Nacional del Sur - UNS.   

o Colectivo Agroecológico Tape Piahju - Universidad Nacional del Noreste – 

UNNE - Provincia de Corrientes.  
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o Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria (CALISA) – Facultad de 

Bromatología de la Universidad Nacional de Entre Ríos - UNER.   

o Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria (CALISA) – Universidad Nacional de 

Jujuy - UNJu.  

o Grupo para la conformación de la Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria – 

Escuela Agrotécnica Casilda de la Universidad Nacional de Rosario - UNR.   

o Cátedra Abierta Ambiente y Sociedad – Instituto Superior de Formación 

Docente Nº16 de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 

Aires / Ecos de Saladillo – Provincia de Bs. As.  

o Huerta Estudiantil Agroecológica / Feria por la Alimentación Sana – 

Universidad Nacional de La Pampa - UNLPampa.    

o Programa de Extensión e Integración para el Desarrollo Agroalimentario - 

Universidad Nacional de Villa María - UNVM. 

o Proyecto Comunitario Agroecológico "Pueblo Mampa", Villa María, Cba. 

o Fundación Pro-Eco San Miguel - Salsipuedes, Cba.  

o Cátedra Libre de Soberanía Alimentaria – CALISA – Universidad Nacional 

de Salta – UNSalta. 

 

Por otro lado, la Escuela Agrotécnica “Lib. Gral. San Martín” y la Facultad de 

Ciencias Veterinarias tienen una larga trayectoria en el desarrollo conjunto de proyectos de 

extensión, vinculación tecnológica, programas y actividades productivas, educativas, 

culturales, etc; aunque es la producción de alimentos, como práctica central de las 

competencias de estas casas de estudio, lo que las hermana dentro de la Universidad. 

Por ello, consideramos relevante la conjunción de ambas instituciones en el 

abordaje de la problemática en torno a la Soberanía Alimentaria, debido a la importancia 

que tienen como organizaciones abocadas al desarrollo de proyectos educativos, en tanto 

participan en la formación de profesionales que deberán atender las demandas básicas de 

la sociedad, entre otras responsabilidades y roles. Por su parte, la Escuela Agrotécnica 

cuenta actualmente con un nuevo Diseño Curricular, en cuyo desarrollo propone una serie 

de formulaciones que se plantean  retomar algunas de las perspectivas de la Educación 

Ambiental, apuntando a la construcción dialógica, a realizar el ejercicio de desmontar los 

discursos y prácticas erigidas como hegemónicas, complejizando la racionalidad 

económica como mirada generadora de invisibilidades. De esta forma, hacer lo invisible-

visible requiere de un espacio de construcción y discusión que habilita líneas de fuga como 



217 
 

posibilidad de re-pensarnos, entendiendo junto al Manifiesto por la vida29(Bogotá, 2002) 

que: “La crisis ambiental es una crisis de civilización. La crisis ambiental es una crisis de 

nuestro tiempo. Es la crisis de una visión del mundo mecanicista que ignora los límites 

biofísicos, de la naturaleza y los estilos de vida de las diferentes culturas. Es una crisis 

moral.” 

 Por lo expuesto hasta aquí, dicha propuesta curricular tiene cuatro grandes pilares, 

el primero se relaciona con la metodología de construcción que reasume la importancia de 

la investigación en y sobre la propia práctica, en y sobre la acción, el segundo se vincula 

con la recuperación de las raíces institucionales fuertemente aferradas al sustrato 

agropecuario, profundamente consustanciadas con la historia de la educación agropecuaria 

en América Latina y Argentina. El tercero se constituye a partir de privilegiar la educación 

ambiental como contenido que transversalizado, se abre como las múltiples ramificaciones 

de un delta, para ir permeando todos los espacios que vamos construyendo en el marco de 

la mencionada propuesta curricular. Por último, el cuarto pilar se relaciona con la necesidad 

de pensar la escuela como institución integrante de un sistema social que la configura, al 

mismo tiempo que éste se ve influido por lo que en la escuela acontece. Algunos de sus 

espacios curriculares como Agroecología, Educación ambiental, Economía solidaria a 

escala humana abordan temas y problemas que se vinculan con la construcción de una 

mirada crítica y alternativa ante el estado de cosas vigente, respecto de los modelos de 

producción imperantes. En este sentido tiene mucho que aportar para la mejora de los 

aprendizajes en relación a la Soberanía alimentaria y la educación ambiental. 

 

Por todo lo descripto se propone la creación de la "Cátedra Libre de Soberanía 

Alimentaria" de la Facultad de Ciencias Veterinarias y Escuela Agrotécnica Lib. Gral. San 

Martín, dependientes de la Universidad Nacional de Rosario. Planteamos entonces, generar 

un ámbito para la formación permanente de educadores, ingenieros,  veterinarios, técnicos, 

profesionales en general, estudiantes de nivel medio y universitario, trabajadores del campo 

y la ciudad, público en general, en la temática: Soberanía Alimentaria. Postulamos así, un 

espacio de producción, distribución y recreación del conocimiento que, desde una 

perspectiva crítica, brinde posibilidades de formación alternativa a los sujetos sociales y 

                                                             
29 Disponible en: http://www.scielo.br/pdf/asoc/n10/16893.pdf 

 

 

http://www.scielo.br/pdf/asoc/n10/16893.pdf
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colectivos que tienen la intención de acercarse a esta problemática desde diversos 

espacios. 

Esta Cátedra Libre se plantea como un espacio público que, por un lado, garantice 

la posibilidad de acceso a los interesados, en condiciones igualitarias y, por otro, que se 

constituya como lugar desde el cual se pueda sostener, vivificar y promover la defensa de 

la educación pública como derecho social. Con la humilde intención de aportar a la 

construcción de un movimiento social que se está desplegando por un sinfín de espacios 

en América Latina. 

Por lo planteado, desde las organizaciones coordinadoras, se propone que la 

institucionalización de este ámbito, se defina de acuerdo a las siguientes características y 

particularidades: 

 

PROPOSITOS 

 

-Generar un espacio abierto a la comunidad de formación (teórica y práctica), 

intercambio de conocimientos y concientización acerca de la Soberanía Alimentaria, 

propiciando la construcción de instancias de reflexión, debate, investigación y difusión de 

la problemática alimentaria actual en relación a los planteos reduccionistas provenientes de 

la agroindustria en nuestro país, en la región y en el mundo. 

 

-Sensibilizar tempranamente a los participantes en el abordaje de la Soberanía 

Alimentaria, promoviendo prácticas vinculadas con modelos productivos alternativos, que 

sobre todo apunten a restablecer la participación social en una dimensión colectiva y 

comunitaria. 

 

-Propiciar el desarrollo de redes sociales, culturales y productivas con diferentes 

actores sociales y organizaciones del campo popular, que aporten en la resolución de la 

problemática del hambre en los pueblos. 

 

-Promover la construcción y sutura del tejido social para favorecer el resurgimiento 

de las formas más elementales de sensibilidad y solidaridad hacia el prójimo y respeto por 

el ambiente, como pilares indiscutibles de la Soberanía Alimentaria. 
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OBJETIVOS 

 

Que los participantes, procedentes de diversos grupos sociales, logren: 

-Conocer la problemática relacionada con la Soberanía Alimentaria, para que 

mediante diversas estrategias didáctico – pedagógicas y prácticas culturales sea viable 

abordar y discutir posibles soluciones, reconociéndonos como protagonistas involucrados 

en los procesos atinentes a todas las formas de soberanía posibles. 

-Articular conocimientos resultantes de emprendimientos productivos y sociales, 

conjuntamente a los producidos en el ámbito técnico y científico de las universidades, 

proponiendo actividades de docencia, extensión e investigación en relación a la Soberanía 

Alimentaria. 

- Reconocer el papel fundamental desempeñado por los pueblos originarios en 

relación al conocimiento que han construido sobre la Soberanía Alimentaria, los vínculos 

de carácter umbilical sostenidos con la Madre Tierra, otorgándoles el reconocimiento 

merecido a esos saberes construidos desde remotos tiempos e ignotos lugares. 

-Desarrollar habilidades que sirvan como herramienta para promover Soberanía 

Alimentaria en los pueblos, mediante la creación de espacios para prácticas de producción 

de alimentos sustentables en el espacio territorial inmediato, predio de la UNR que ocupan 

ambas instituciones. 

 

DIMENSIÓN CURRICULAR 

 

El proceso de formación se configura desde un enfoque metodológico y didáctico 

que parte de la necesidad de problematizar aspectos de la realidad y en este sentido, se 

adopta la perspectiva de la construcción de “nudos problemáticos”, entendiendo a los 

mismos como “...situaciones complejas, con dificultades para su resolución, donde se 

pueden abordar los diferentes planos que se entrecruzan en torno a la problemática 

vinculada con la soberanía alimentaria y el ambiente”. Los principales ejes, que se 

constituirán como puntos de partida para la construcción de estos nudos problemáticos, que 

conformarán módulos de trabajo y/o seminarios a construirse y compartirse durante el año 

académico, se vincularían con algunas de estas temáticas: 

 

- Soberanía alimentaria. Conceptualización y enfoques. Alimentos. Ruralidad y 

sustentabilidad en América Latina. El problema de la desnutrición en el mundo: 
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hambre y desnutrición en los países empobrecidos; causas del hambre. La mala 

alimentación en los países ricos. Seguridad alimentaria y derecho a la alimentación. 

La construcción histórica del modelo dominante. La articulación histórica de los 

monocultivos de agroexportación. Impacto y consecuencias de los nuevos 

monocultivos de exportación. Uso intensivo de plaguicidas. La economía campesina 

frente al comercio internacional. La agresión de los transgénicos a la economía 

campesina. Comercio internacional versus mercados locales. El papel del comercio 

justo. 

- Modelos productivos y de consumo en el mundo. Los alimentos como mercancía y 

la sojización del territorio. 

- El rol de los distintos actores sociales (el Estado, el mercado y la sociedad) en la 

puja por los precios de los alimentos. 

- La alimentación como Derecho Humano Fundamental. El rol del Estado y el rol de 

la sociedad civil. Hambre y alimentos en el mundo y en la historia contemporánea 

Argentina. El derecho a la alimentación. La Seguridad y la Soberanía Alimentaria 

antes y después de la Asamblea Mundial de la Alimentación de 1996. Evolución de 

los conceptos. 

- Metodología y formas posibles de participación ciudadana, de las organizaciones 

sociales y políticas. Sugerencias para la discusión y creatividad de los participantes. 

Por qué y para quiénes la sociedad sustentable es la sociedad deseable y cuáles 

son los riesgos de postergar su realización. Los Movimientos sociales, pueblos 

originarios y rurales. Cómo los afecta el actual sistema imperante, sus efectos, 

alcances y consecuencias. 

- Modelos de producción, enérgicos y de consumo alternativos. Evaluación de su 

viabilidad. 

- Material audio visual I y II. Debate y reflexiones.  

 

 

DIMENSIÓN DIDÁCTICO – PEDAGÓGICA / ACTIVIDADES 

 

En cuanto a la modalidad de trabajo y periodicidad, en principio se propone que cada 

nudo problemático, cuente con conferencias, seminarios, cursos por parte de docentes 

especialistas de las instituciones intervinientes y/o docentes invitados (ya sea de manera 

individual como en mesas redondas y/o paneles), talleres integradores a cargo de la 
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coordinación de la cátedra, instancias de reflexión y análisis de documentos a través de la 

conformación de grupos de lectura, e instancias de debate sobre la teoría y las experiencias 

institucionales concretas. También es posible vislumbrar el desarrollo y puesta en valor de 

las producciones realizadas en el desarrollo de Jornadas, y en la organización de 

Congresos o actividades de mayor impacto territorial, ferias de intercambio de semillas, y 

productos, eventos culturales, prácticas de permacultura, construcciones biodinámicas. 

Los momentos de evaluación estarán representadas por la participación en las 

instancias presenciales colectivas y por las producciones escritas que se soliciten 

oportunamente.  

Las estrategias didácticas para el abordaje de estos nudos problemáticos y el 

contenido de los mismos se rigen por el principio de libertad de cátedra de la que gozan 

los/as profesores/as que se invitan para el dictado y desarrollo de los mismos. 

Otras actividades que promoverán la socialización de las diversas propuestas 

emergentes de la cátedra podrán concretarse a través de la realización de ciclos de cine – 

debate, el establecimiento de un vínculo permanente con las otras Cátedras libres de 

Soberanía Alimentaria existentes en todo el país y la Red Latinoamericana. 

Será necesario documentar el proceso formativo a través de la elaboración de 

material bibliográfico (libros electrónicos, boletines electrónicos), con la intención de 

socializar las experiencias, con miras a compartirlas y consolidarlas. Esto podría articularse 

con el diseño y desarrollo de una plataforma digital. 

En idéntico sentido y como parte del desarrollo de procesos de construcción y 

diálogo de saberes se realizarán visitas a emprendimientos sobre producciones saludables. 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS 

  

 Para concretar la instrumentación de la presente propuesta, será necesario contar 

con un aula para el desarrollo académico y recursos audiovisuales (proyector multimedia – 

computadora, conexión a internet y equipo de audio). 

 También se prevé la necesidad de contar con una parcela que oficie de espacio 

experimental con la finalidad de posibilitar las prácticas en terreno. 
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DIMENSIÓN INSTITUCIONAL 

 

La organización institucional de la Cátedra Libre estará a cargo de un Comité 

Académico, constituido por representantes de las instituciones coordinadoras y 

participantes, al efecto de planificar y coordinar las actividades, administrar el espacio de la 

cátedra, garantizar el dictado y realizar el seguimiento de cursantes y evaluación del 

desarrollo e implementación de la propuesta. 

Este Comité, previo aval y autorización de las instituciones comprometidas podrá 

establecer acuerdos con Instituciones y Organizaciones del ámbito regional, nacional e 

internacional 

 

 

COMISIÓN ORGANIZADORA 

 

COORDINACIÓN ACADÉMICA 

 

Lic. Prof. Esp. Graciela Ester Mandolini.  

Directora y docente de la Escuela Agrotécnica Lib. Gral. San Martín-UNR 

Grupo Educación Ambiental de CTERA - Especialista en Educación Ambiental para 

el desarrollo sustentable – Convenio CTERA – Universidad Nacional del Comahue. 

 

Méd. Vet.  Melina Vanesa Gay.  

JTP Salud Pública: epidemiología, saneamiento, educación y administración 

Facultad de Ciencias Veterinarias-UNR  

  

DOCENTES 

 

Esp. Méd. Vet. Claudia Nigro. Coordinadora Académica Cátedra Libre de Fauna 

Silvestre. Profesora adjunta de Cátedra de Med. Vet., Manejo y Conservación de 

Fauna Silvestre. Facultad de Ciencias Veterinarias-UNR  

 

           Mag. Méd. Vet. Ada Beatriz Seghesso. Profesora adjunta. Salud Pública: 

epidemiología, saneamiento, educación y administración. Facultad de Ciencias 

Veterinarias-UNR  
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Méd. Vet. Matías Agustín Apa. JTP Salud Pública: epidemiología, saneamiento, 

educación y administración. Facultad de Ciencias Veterinarias-UNR  

 

Agr. Leonel Perez Raimonda. Jefe Sectorial Sector Apicultura 

Escuela Agrotécnica Gral. Lib. San Martín-UNR 

 

Ing. Agr. Giselle Bilesio – Sector Industrialización de Productos Alimenticios 

Escuela Agrotécnica Gral. Lib. San Martín-UNR 

 

Prof. Horacio Filippi – Docente del Área Economía a escala humana 

Escuela Agrotécnica Gral. Lib. San Martín-UNR 

 

Méd. Vet. Magdalena Renzi. Secretaría de Agricultura Familiar. Ministerio de    

Agroindustria de la Nación. 

 

Sra, Carla Montanari y Méd. Vet. Raúl Dorronzoro, productores agropecuarios 

orgánicos del Establecimiento Santa Casilda,  

 

GRADUADOS 

 

Méd. Vet. Erina Perazo 

Méd. Vet. María Carla Cortese 

Méd. Vet. Juliana Moncecchi 

Méd. Vet Cintia Manoni 

Méd. Vet. Daiana Federici 

Méd. Vet. Cristián Alesio  

Arq. Claudio Prieto 

Méd. Vet. Claudio Demo – Egresado de la Escuela Agrotécnica de Casilda UNR 

UNRC 

Téc. Agr. Carlos Manessi . – Egresado de la Escuela Agrotécnica de Casilda UNR - 

CEPRONAT 

Dr. Ing. Agr. Alfredo Benassi – Egresado de la Escuela Agrotécnica de Casilda UNR- 

UNLP 
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Lic. en Biología - Facundo Properzi – Egresado de la Escuela Agrotécnica de 

Casilda UNR - UNRC 

 

ESTUDIANTES 

 

Pablo Cucchiari. FCV. UNR 

Jeremías Sánchez. FCV. UNR 

 Estudiantes del Ciclo Superior de la Escuela Agrotécnica de Casilda - UNR 

 

DOCENTES INVITADOS 

 

Lic. Myriam K de Gorban. Coordinadora Académica de CaLiSA-Escuela de Nutrición, UBA 

Marcos Filardi. Abogado de Derechos Humanos y Soberanía Alimentaria 

Lic. Fernando Glenza   UNLP 

Dra. Leda Gianuzzi   UNLP 

Méd. Vet. Gabriel Soler  UNLP 

Federico Lopardo   UNLP 

Carlos Vicente   GRAIN  

Dra. Lic. Virginia Toledo   UBA 

 


